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VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

As¡stieJ~<:!1 loS señores: 

-Aeharán Arce, Carlos 

-Agnirre Doolan, Hbto. 

-Alcssandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-!\mpnero, Raúl 

-Amun{degui, Gregorio 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-BuInes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, UIH;cs 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Durán, .Julio 

-Faivovich, Angel 

-Frei, Eduardo 

-Garda, José 

-González M., Exequicl 

-.Iz<¡<-:ierdo, Guillermo 

-Larr2.'n, 3ernardo 

-Lavandero, Jorge 

--LctcUer. Llds F. 

__ ,;t '"':;;:'rtínez, Cnrlos r\. 

·-:Uartones, Humberto 

-3Ioore. Eduardo 

-PokJepovie, Pedro 

-Hivera, Gustavo 

-Rodríguez, Anieeto 

-Tarud, Rafael 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

-Videla, Hernán 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Cene unió, además, el Ministro del Trabajo y 

Previsión SociaL 

Actuó (le Secretario el señOl' Hora~¡o Hevia lHu

ji("a, y de Prosecretar!o, el señor E(banh !!":l~'<

zaval Jaraq'.:.emada. 

PRIMERA HORA 

H. APERTl¡HA DE LA SESlON 

Se abrü; [n sesión a las 16.1 /1, en jnesen
cia de 16 seliO) es Senadores. 

El señol' VID ELA, don Hernán ( Presi
dente) .--En el noml:re de Dios, se abre la 
sesión. 

U!. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-El acta de la sesión 27?, en 17 de 
agosto, aprobada. 

El acta de la sesión 28~\ en 17 de agosto, 
queda a disposicíón de los señores Sena
((moes. 

(Y éa3e en el Acta aprobada en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El serlor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
Ql~e ha11 llegado a Secrewría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios 

226 de la H. Cámara de Diputados: 
Con los 45 primeros comunica que ha 

aprobado, sin modificaciones, los siguien
tes proyectos de ley: 

l.-Manuel Jesús Pino Y áñez. 
2.-Emma Poblete Penicé. 
3.--l\Iario Orellana Mendizábal. 
4.-J orge Pérez Dublé. 
5.-César Morelli Costa. 
6.-Fortunato Marfull Rosales. 
7.-Marta y Adela Muñoz Gaete. 
8.---Guillerm.o Tena Valdés. 
9.-}.T:ll';a lnés Serr:'lyS v. de Espejo. 

10.-- 1-;lanca Sánchez el? Lira. 
11.--Ec1':il Sotom,t;/oc' 1\:01'8:10. 

12.---S;:Cn1Llcl Sá:lchez RiY::ls. 
1;,\.--C !icer.ia Sanz Bourgeois v. de Silva. 
H.--IVL'\Ía L1Cib dé1 C;lrme:!1 Silva Va-

lcnz"--1,.ela. 
J t).~~~~.·~.;l'gio Dúvila l~chaurrell. 

1I.i.-Crac;Eb l)uhau v. de Becker. 
17.--.i'~r.1iiic~ Céspec1

(,: Y. de Zulo¿ga. 
1~~.---Gn:.ci2L1 del Carmen Banda v. de 

Altaninmo. 
19.-Malyina ,Pena v. de Herquíñigo. 
20.-Susana Wensjioe Vargas. 
21.-Luis Zúñiga Liberona. 
22.-Teresa Yáñez v. de Jarga e hija. 
23.-Elsa Werncr v. de Schwarzenberg. 
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24.-lVIaría Vial Ortúzar. 
25.---Rolando Valenzuela Mardones. 
26.-Augusto Bravo Véddivieso. 
27.-Cri~;tina y Mercedes Barriga Erazo. 
28.-Humberto Alvarez Orr.1eño. 
29.--Celia Agüere Agüero. 
30.-Laura Córdoba v. de Cossavella. 
31.-Franci;;;co Ramos Guillén. 
32.-Lucas Gr2z Letelier. 
:~3.-E¿uarQo Ja~oby Cerda. 
34.-l\Ianuel Cádiz Lecaros. 
35.-Sugenia Allendes de Alyarez. 

• 36.-Luis Urrutia Ibáñez. 
37.--Rebeca, Rosa Amelia y Felicinda 

Espejo Pando. 
38.-.Julio Espinoza Gatica. 
39.-0tilia del Carmen Leal Salgado. 
40.-Luis R. Jirón Astorga. 
41.-Elena Herrera v. de Aguirre Luco. 
42.-Clodomiro Gallardo Oyarzún. 
43.-Luis Fuenzalida Pizarro. 
44.-Rosa Rivera v. de Olmedo. 
45.-EI~ que autoriza al Presidente de la 

República para desafectar de su ca
lidad de bien nacional de uso públi
co un trecho del antiguo camino de 
Villanica al Lago Calafquén, en el 

lugar denominado Pucara. 
-Se mandan (·omlm.icar (( Su Excelen

cia el Presidente de la Repúblú;a. 
Con los tl'es siguientes comunica que ha 

aprobado las modificaciones introducidas 
por el H. Senado a los proyectos de ley 
que se indican: 

46.-Raúl Querci Pinto. 
47.--:\Ial'Ía Bordeu v. de Díaz Lira. 
48.-EI que autoriza a la Municipalidad 

de La Cisterna para contl"abr un emprés
tito. 

-Se mandan archivar. 
Con los 145 siguientes comunica que ha. 

aprobado los proyectos de ley que se in
dican: 

49.-EI que prorroga el plazo otorgado. 
por el D. F. L. NQ 209, de 21 de julio de 
1953, .para que el personal de la Dirección 
del Litoral pueda acogerse al régimen de 

la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer
zas de la Defensa N aciona!. 

(Véase en los Anexos, documento 1). 
50.-EI Que otorga el derecho al cón

yuge sobreviviente e hijos de un imponen
te de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares ,fallecido con anterioridad a 
la fecha de vigencia de la ley NQ 10.475, 
a continuar la operación hipotecaria des
tinada a adquirir una casa habitaciona!. 

(Véase en los Anexos, documento 2). 
-Pasan a la Comisión de Trabajo y 

P¡wuisión Soda!. 
51.-EI que autoriza a la Municipali

d"d ct~ LH Florida paTa Etdquirir un in
mueble. 

(Véase en 1m; Anexos, documento 3). 
52.-El que autoriza. a la Municipali

dad de Coronel .para contratar un emprés
tito. 

(Véase en los Anexos, documento 4). 
-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
53.-El que abona el tiempo que indica 

a los Capitanes de Transporte, Tenientes 
los. de Mar, Tenientes los. Auxiliares y 
grados equivalente,;, en retiro, de las Fuer
zas Armadas. 

(Véase en los Anexos, documento 5). 
-Pasa a la Comisión de Defensa Na

~:·oY'al. 

54.-El que autoriza la transferencia 
de terrenos fiscales ubicados en AngoL 
a la Empresa Eléctrica de La Frontera 
S. A. 

(Véase en los Anexos, documento 6). 
-Pasa a la Comisión de Agricultura y 

Colonización. 
55.-Hortensia Guerrero v. de Venegas. 
56.-Carlos Orozco Martínez. 
57.-Laura Ortiz Urrutia. 
58.-Ester Ortiz v. de Amao. 
59.-Elena O'Ryan v. de Blaitt . 

. 60.-Marina Ojeda Arrau. 
61.-Julia Nicolich v. de Busquets. 
62.-María Mutizábal Sotomayor. 
63.-María Martínez Herrera. 
64.-Samuel C. Millán GÓmez. 



65.-Manuel Mora Herrera. l09.-Laura Murúa e hijos. 
GG.-Pedro Segundo Norambuena Ver- llO.--Flora Rebeca y María Rosario Mar-

gara. 
67.--Guillermo Alvnre7. Escobar. 
68.-José Agustín del Carmen Jaraque-

mclda Astaburuaga. 
69.-l.uis Alfonso Johnson Guerra. 
70.-Cr'stina Larraín Oval]o. 
71.-Genaro D;az Pére~. 
72.-0sCal" Ríos Meneses. 
73,-Luls Gonz~~ll) Rubio Chouteau., 
74.-Agnstín Tr,)tlcoso Troncoso. 
75.-Lucila Lillo Lillo v. de Zamora. 
7G.--R.ebeca l\Tadrigar v. (~e Luna. 
77.-Agustín Candia Valdebenito. 
78.--Sarrlue! C2l'\'antes Silva. 
79.-Ellfro.sina Collao Ocaranza. 
80.-J osé Roberto Díaz Una. 
R1.-CaY'ffien c1~' he Can'el'a y. c~e Snárez. 
82.-Héctor Redríguez Rivera. 
83.-Flugo Pérez Muñoz. 
84.-Luis Picarte Monsalve. 
85.-Gilberto Piña Jara. 
8R.-Rita Poblete Llanos. 
87.----Peclro Parra Avello. 
88.-Luz Palma de Prado. 
89.-Lucila Ruz v. de Spencer. 
90,-CJauclin:1. Pine v. de Barrenechea. 
91.-IVIaría Corona v. de Melfi e hijos. , , 
9~2.---B,~j~ "T~;¡1_2~tZUGJ;: F-'llenz(\~ld(L ' 

9:~.--ConC?)c:óE d::~J lto;;arÍo n,~n:ios v. 
,k H;'a YO. 

9·L----¡\clelin::~ ~:;'h¡t" v. de P!b12te e hijas. 
95.---I<'1"111(;;:":."J Guillermo Figc1eroa Mon-

tero. 
~)6"--()qva]r10 Fuente~, Fuentes. 
S7.---·J \1 !;:1 (','"nl' !'~¡':n:.e TIocll'Ígne:¿, 
!)Q,.-.,J ül; J'~¡clw:::o Hu?:. 
:19.-·_··-:B~~)"r;n~.r l)eraltiJ, Peralta. 

10n.-Amador Brayo Flores. 
10L-Olg-'!. Azócar Oyarzún. 
1('2.-N (leml Aguib v. de He~n. 
] In.-S::muel Arancibia Díaz. 
10 1 .--Elip:l.AldUl,ate Larraín. 
10'5--Ab:Jy ) .... rmida Alia).!;:-l ':. (~( \,:1::, ;~l 
106.-Andr2e Alphonse v. de Contreras. 
107.-Eleuterio Alarcón Alarcón. 
10 S.-Francisco Bórquez Bahamonde~. 

tínez Vera. 
111.-Ernestina Marlínez Falante. 
11 ~.-~\Iar,rr,arita Muga v. de Zúñiga. 
llB.-Jij,;é Alfonso Lizana Alvarez. 
114.-0;:;ca;: Alfonso Lira Jara. 
llG.--Zaca rías Lagos Tej eda. 
L 1 Cí.-.! mm Raúl López Olival'es. 
1l7.-Abrah'lm Leckie Allen. 
118.--Alberto LavÍn Godoy. 
119.-Carl')s VI~>Jllermann Schaeffer. 
120.-Jvlio Arriagada Fernández. 
121.-Eatildé Delgr,do v. de González e 

hija. 
122.--María Gloria Binyons. 
123.--Luis SchleHe v. de lVliranda. 
124.---Ulanea Fuentes v. de Soto. 
125.-Lucrecia Pessoa Rivera. 
126.--Antonia Pérez Rivera. 
127.-Mar,rr,arita Guzmán Lucero. 
128.-Elvira Báez Molina. 
129.-Arnoldo González Moya. 
130.-Juan Farías Miranda. 
181.-Liclia Suau Izquierdo. 
~;32.-Yolanda Díaz Hurtado. 
18:',,-Frai1cisco Pizarro Araneda. 
1;;:1.--Víctor Luengo González. 
1 ;j5.-8a1'a Gepp v. de Cruchaga. 
1;j,'i.-Laura Godoy v. de Vásquez. 
137.---Ernestina González de Quiroga. 
1:i8.-H¿ctol' Fuentes Quezada y otros. 
,;19.-0ctavio Gómez Sierpe. 
140.-}\'lanuel P21Vez Bal'bosa. 
141.---Guillermo Alfl'¡~clo Alba Macuada. 
ld2.--- ,}ifn ría de la C1'm Al'caya v. de Ta-

pia. 
>t:>,.-_·.1 )orúLila Arlegui \'. de Bobadilla. 
l'¡!.---Aíd;:. Ansaldo Jeria. 
; -1G.--F'rancisco Espinoza Salazar. 
1 :11 -_ j c(~n:e Etchegaray Zamora. 
147.-Eduarclo, Guevara Guevara. 

1, 4~;.---Z)il;¡ Dsm')cracia Gutiérrez Prieto. 
149.-- 1i:rrlestina Gasparini Riquelme v. de 

S:í.nchez. 
15 fl.-Luis Guiñez Peralta. 
151.-Pantaleón Gaete Mora. 
152.-J osé Ernesto Barriga Molina. 
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153.-Margarita Carrasco Barrios. 
154.-Leontina de las Mercedes Cornejo 

v. de Ibarra. 
155.-Rodolfo Castrl Vergara. 
156.-Clementina Carvajal Laurnaga. 
157.-Ana, Berta, Edelmira y Graciela 

Campos Fuentealba. ' 
158.-Luis González González. 
159.-Angela Hernández v. de Caro. 
160.-Eduardo Iturriaga Cerda. 
161.-Marina Grez Corea v. de De la 

Cruz. 
162.-Emma E. Videla Díaz. 
163.-Carlos Alfonso Zúñiga Opazo. 
164.-Julia Zamorano Cuitiño v. de León. 
165.-Carlos E. Zamora Z. 
166.-Delia Silva Riquelme v. de Pozo. 
167.-EloÍsa Soto de Vera. 
168.-Bernardino Rifo del Campo. 
169.-Belarmino Quijada Ríos. 
170.-Manuel A. Díaz Viveros. 
171.-Inés Lucy Díaz Visintini. 
172.-Cristina y Zoila Concha Canales. 
173.-Lidia Valdés Carrasco. 
174.-Emma Dávila Espinoza. 
175.-Francisco Javier Escobar Vergara. 
176.-Clorinda Espinoza v. de Es.pinoza. 
177.--Carmen Rosa Durán lVIuñoz. 
178.-Sara Escuti v. de Gálvez. 
179.-Cal'olina Ed'í'arcb Onego 
180.-Nicolás Fuenzalida Valdivia. 
181.-José Luis Fierro Ramos. 
182.-María Tapia v. de Landgren e hija. 
183.-Rosa Elvira Urra Canales. 
184.-Nelson Mateo Rojas Rojas. 
185.-Ramón Sánchez Pino. 
186.-Jorge Saldivia Vadillo. 
187.-Eulogio Subiabre Subiabre. 
188.-Mercedes Sáez Cornejo. 
189.-Aureola Salaverry. 
190.-Víctor Donoso Molina. 
191.-Juan Domingo Miranda Vélíz. 
192.-0scar Muñoz Martín. 
193.-Carlos Frederick Rojas. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

. Con el siguiente comunica que ha ac
cedido a lo solicitado por el H. Senado en 

orden a desglosar del proyecto de ley que 
concede recursos para la reconstrucción 
de la zona devastada por los sismos el 
proyecto de acuerdo que a.,urueba el Con
venio Constitutivo de la Asociación Inter
nacional de Fomento y el Tercer Conve
nio sobre compra de excedentes agrope
cuarios y los artículos 11 y 13 del proyec
to de ley mencionado. (V éase en los 
Anexos, documento 7). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones E,c
teTioTes. 

Con el siguiente comunica que ha in
sistido en la aprobación del proyecto de 
ley, rechazado por el H. Senado, que re
conoce el tiempo que permanecieron fue-o 
ra de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado a los empleados que cesaron en sus 
funciones por disposición de la Dirección 
General de ésa institución o de los man
dos militares durante los años 1947, 1948, 
1951 y 1956. 
(Véase en los Anexos, documento 8). 

Con el siguiente comunica que ha re
chazado las modificaciones introducidas 
por el H. Senado al proyecto de ley que 
;"1odifica la ley NI? 13.334, que autorizó a 
la Municipalidad de Curicó para contraer 
empréstitos. 

(Véa:3e en los Anexos, documento 9). 
-Quedan pa1'a tabla. 
Con los cuatro siguientes comunica que 

ha aprobado las observaciones formula
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República a los proyectos que benefician 
a las siguientes personas: 
197.-Carlos Gornal! Stagnaro y otros. 

(T.) 
198.-Pedro Durán Godoy. (T). 
199.-J oaquín Rafael Canales Fuentes. 

(T.) 
200:-Bernardino Muñoz Barría. (T). 

Con los veintitrés siguientes comunica 
que ha rechazado las observaciones de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
y ha insistido en los textos primitivos de 
los proyectos que se indican '1ue benefi
cian a las siguientes personas. 
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20l.-Antonio Fernández Alvarez (T.) 
202.-Efraín Lucero Lara. (T). 
203.-Moisés Alfonso de la Maza Rebo-

lledo. (T.) 
304.-Lyla Canales Vera. (T.) 
205.-J ovino Contreras Contreras. (T.) 
206.-N ocedad del Carmen Encina Bm~-

tidas (T.) 
207.-Enrique Gutiérrez Gálvez. (T.) 
208.-Elena Gómez de la Fuente. (T.) 
209.----cElvira Herrera v. de Astroza e hi-

ja (T.) 
210.-Aída Pérez v. de Moder. (T.) 
21l.-.Juan Rivera Quintana. (T.) 
212.-José Angel Romero Bustos. (T.) 
21:i.-Abraham Segundo Salas Rojas (T) 
214.-Juan Sanhueza Rodríguez. (T.) 
215.-Raúl Silva Palma. (T.) 
216.-Luis Umañana Mella. (T.) 
217.-Juan Antonio Vera. (T.) 
218.-María Dolores Verdugo v. de Ara-

vena. (T.) 
219.-Abdón Andrade Coloma. (T.) 
220.-Arturo Aylwin Azócar. (T.) 
221.-Rogelio Balladares Espinoza. (T.) 
222.-Carlos Cabello Reyes. (T.) 
Z23.-Pedro Becerra Muñoz. (T.) 

--Pasan a la C01nisión de Asuntos de 
gr-acw. 

Con el siguiente comunica que ha apro
bado unas y rechazado otras de las ob
servaciones formuladas por Su Excelen
cia el Presidente de la República al pro
yecto que autoriza a las Instituciones de 
Previsión para conceder préstamos a sus 
imponentes damnificados por los sismos 
de mayo último. (P.) 

(Véase en los Anexos, documento 10), 
-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre

t!is1:ón Social. 
Con el siguiente comunica que ha re

chazado la observación rformulada por S. 
el Presidente de la República pero no ha 
insistido en el texto primitivo, al proyec
to que exime de patente municipal a los 
negocios de Vegas y Mercados. (P.) 

(Véase en los Anexos, documento 11). 
-Pasa a [{I Comisión de Gobierno. 

Con el último comunica que ha aproba
do, con modificaciones, el proyecto de ley 
que beneficia a doña Elena Charme v. de 
Charlín. 

-Queda para tabla. 
Cinco del señor Ministro de Obras PÚ

blicas con los que contesta las peticiones 
que se indican de los siguientes señores, 
Senadores: 

1.-Del señor Rodríguez sobre cons
trucción de casas en Achao. (Véase en los 
Anexos, documento 12). 

2.-Del señor Rodríguez sobre inver
sión de recursos de la ley N9 13.305, des
tinados a la construcción de nuevas escue
las en el país. (Véase en los Anexos, do
cumento 13). 

3.--Del señor Rodríguez sobre construc
ción de casas en la comuna de Purranque. 

(Véase en los Anexos, documento 14). 
L1.--Del señor Aguirre sobre obras de 

captación de agua potable en Coelemu. 
(Véase en los Anexos, documento 15). 

5.-Del señor Barrueto sobre repara
ciones en el edificio del cuartel de Cara
bineros de Allipén y del puente sobre el 
río Cholchol, departamento de Imperial. 

(Véase en los Anexos, documento 16). 
Uno del señor Ministro del Defensa N a

cional con el que contesta la petición del 
señor Coloma en el sentido de establecer 
una unidad aérea en la ciudad de Ranca
gua. 

(V é)lse en los Anexos, documento 17). 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Constitución, Le
gislación, J'usticia y Reglamento recaídos 
en los siguientes asuntos: 

l.-Proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, sobre liberación de dere
chos de internación a los taxibuses Mer
cedes-Benz que indica. 

(Véase en los Anexos, documento 18). 
-Queda para tabla. 
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2.-Petición de desafuero en contra del 
Intendente de Concepción, don Inmanuel 
Holger Torres. 

(Véase en los Anexos, documento 19). 
-Queda pam el Tiempo de Votaciones 

de la próxima sesión ordina1'ia, de acuer
do con lo dispuesto por el artículo 190 del 
Reglamento. 

Treinta y ocho de la Comisión de Asun
tos de Gracia recaidos en los siguientes 
asuntos: 

Observaciones del Ejecutivo en 2Q trámite 

l.-González Munizaga, Carlos. 

Observaciones del Ejecutivo en 1er. 
trámite: 

2.-Piola de la P. v. de Dantiacq, Ma
ría Florencia del C. 

Proyectos en 29 trámite: 

3.-Moreno Valenzuela, Reinaldo. 
4.-Vallejos Carvajc.l, Alberto. 
5.-Tezanos P. v. cleSanfuentes, Ga-

briela. 
6.-'--Cerda Costa, Eliana. 
7.-Diez de :i\Ieelina Cabello, Germán. 
8.-:\1artínez Sala zar, Marta. 
9.-l\íandujano Poblete, María Luisa. 

10.-Laioy Stuven, Amelia. 
11.-I1Tagnan Ferrer, Ramón. 
12.-Llev;elyn J. v. ele Phillips, María 

'/lela. 
18.~L~·on v. de Alamos, Ana. 
14.-Chopitea Contreras, Guillermina. 
15.-De la Cavarcda Almarz.a, Horten-

sia. 
16.-Henríquez l.\Iulloz, Víctor. 
17.--Flores Flores, Erasmo. 

Proyectos en 1er. trámite: 

Mociones: 

18.-Vergara Muñoz, Arturo. 
19.-Moreno Olalq~aga, Eduardo. 

20.-Berroeta Kennedy, Tulia. 
21.-Escanilla Alvarez, Carlos. 

Solicitudes: 

22.--Tnra Vidal, Rosa. 
23.-Del Solar Escobar, Marta. 
21.--IlJaceta Rubio, Lielia y Laura. 
25.-Amaral Molina, Horacio. 
26.-Urbina Muñoz, Rosalindo. 
27.-Aravena v. ele Chamorro, Amelia. 
28.--Pinochet Pinochet, Remberto. 
29.-Bravo Cháves, Alberto. 
30.-Ramírez Mardones, hermanas. 
31.-Briones González, Lucila y Dolores. 
32.-l\1ej'let Gillet, Gustavo. 
33.-González Munizaga, Carlos. 
:i4.-Zúñiga Silva, Alfonso. 
35.--Naverrctc V dhmzue];:¡. Tc,,:xd c1.o , 
:~6.-Palacios Valverde, Manuel. 
:n.-Alegría Vásquez, Manuel René. 
38.-Alvarez Espinoza, Juana Ester. 

--Queda,I para tal/lo. 

Mociones 

'!' ['L'S (L;; seiior Aguine COyl l;:~s que ini
cia h'es ;JJ'Oy2ctos de ley que benefician a 
las ~:íg-'li 'C}Ü2S personas: 

l.-Héctar Miranda Gamboa. '(Véase 
en los Anexos, documento 20) ; 

2.--Armando Espinoza Ascencio. (Véa
:oS C~1 bs Anexos, documento 21). 

3.-Julio Dccker Herrera. (Véase en 
los Arcexos, ct';camenro 22), , 

Una dc>l seño]' Curti con la que inicia un 
proyecto de ley que conced2 una pensión 
de gracia a doña Ascensión Sáez Aguayo. 
(Véase en los Anexos, documento 23). 

Una del sefíol' Lavandero con la que ini
cia un proyecto de ley que concede una 
pensión de gracia a don Salustio Montal
va Martínez. (Véase en los Anexos, do
cumento 24). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 



SESION 29?, EN 23 DE AGOSTO DE 1960 1937 

Solicitudes 

Dieciséis de las personas que se indi
can en que solicitan diversos beneficios: 

1.-V ásquez Valdeavellano, Ema. Pen
sión; 

2.-Vera Sánchez, Humberto. Aumento 
de pensión; 

3.-Prieto Correa, Julio. Beneficios. 
4.-Castro de Chávez, María Letelier. 

Aumento pensión; 
5.--Jiménez Bustos, Cupertino. Pen

sión; 
6.-Fuentes Fuentes, Pedro. Pensión. 
7.-Contryras Muñoz, OIga Hortensia. 

Pensión; 
S.-Braga v. de Vergara, Sara. Pen

;:;ión; 
9.-Bepaprés La'l'ourcade, Héctor. Au

mento pensin. 
10.-Lander P. v. de García, Corina: 

Pensión. 
11.--Zumarán Morales, Juan Luis. Re

non oc. tiempo; 
12.-Urrutia Merino, Santiago. Pen

sión; 
13.--Figueroa Loayza, Jorge. Aumento 

pensión; 
14.-Raffo Latorre, Aída Lydia. Bene

ficios. 
15.-Muñoz v. de Labra, Elena. Pen

sión. 
16.-De la Fuente Foronda, Gregorio. 

Abono de tiem.po 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de 

Gracia 

Permiso Constitucional 

Del Honorable Senador señor Isauro 
Torres para ausentarse del País por más 
de treinta días. 

-Se concede el permiso solicitado. 

Comunicaciones 

Una del señor Presidente del Banco 
Central de Chile y otra del Colegio de In
genieros de Chile con las que hacen algu-

nos alcances relacionados con el proyecto 
que consulta recursos para la reconstruc
ción de la zona sur. 

-Se mandan ag1·egar a sus antece
dentes. 

IIRA!'~QUICIAS DE INTERNACION PARA ESPE

CIES DOXADAS EN BENEFICIO DE LA ZONA 

DÍi;'.¡~'IFI(,ADA POR LOS TERREMOTOS DE 

1'¿L1YO DE 1930.- INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite la palabra sobre la Cuenta, 
señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Perdone, seüor Senador; hay va
rio!" Senadores inscritos para rendir un 
homenaje. 

E! señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es sobre la Cuenta, seüor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .--Tiene la palabra Su Seüoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.---. 
Señor Presidente, desearía rogarle que in
cluyera en la Cuenta de hoy un proyecto 
de ley destinado a conceder liberación de 
c1erecros de aduana a diversas especies 
donadas en beneficio de la Zona Damni
ficada. 

El seüor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si al Senado le parece, se in
cluirá en la Cuenta de esta sesión el pro
yecto a que hizo referencia el Honorable 
señor González Madariaga. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Poklepovic. 

V. HOMENAJE 

A LA MEMORIA DEL EX SENADOR SEÑOR 

RAFAEL URREJOLA MULGREW 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Pre
sidente: 

El correr de los años nunca pudo apa
gar en don Rafael Urrejola Mulgrew, 
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cuya vida acaba ahora de extinguir
se, ~l ardor de un temperamento que 
vibraba al compás de las más fervientes 
convicciones y de un inextinguible patrio
tismo. 

Lo conocimos durante muchos año3, ? 
en el curso de ellos siemp~'e pudimos 2;)],8-

ciar la claridad de su talento, la rectitud 
de su conciencia y la solidez de su volun
tad. Parecía que el tiempo podía ir apa
gando sus fuerzas físicas, pero que, en 
compensación, conservaba, sin tocarlas, 
sus energías intelectuales y el vigor de su 
carácter y de sus convicciones. 

Era, en todo sentido, un chileno de la 
vieja estirpe, que sentía los intereses pa
trios con más apasionamiento que los su
yos propios, y estaba más preocupado de 
lo ¡que pudiera acontecer a su país que de 
lo que pudiera a él personalmente afec
tarle. 

La viveza con que opinaba, la vigorosa 
reciedumbre de sus argumentaciones, el 
calor que ponía en la defensa de sus idea
les, nos hacían muchas veces pensar que 
el verdadero joven era él y que las ge
neraciones actuales tenían más años sobre 
su mente y sobre su voluntad que los que 
él demostraba. 

F: ¡e Senador por la provincia de Val
paraíso desde 1912 a 1924, y antes había 
servido a la región como Diputac1o. Más 
tarde presidiú, durante el segundo Go
bierno de don' ,Anuro Alessandri Palma, 
de la C:Ofi1i,lÍ\JD el" (~o:ltrol de Can:bios In
tel'nacicnal€:i y llerteneció al Con::cejo de 
la Corporaciún (le 'Ventas (le Salitre y Yo
do. :\liEtó durante tc.,:,a su exi.,tcIlcia en 
el Partido Consen aCtor, de cuya alta di-

, rectiva formó parte y al cual prestó una 
colaboración constante, plena de abnega
ción y entusiasmo. Actuó también en el 
c01,1ercio, y su nombre figura entre los 
funcladores de la Cámara de Comercio de 
Santiago. 

Se caracterizó siempre por su sencillez 
y su profunda sinceridad. Jamás hubo la 
menor distancia entre lo que pensaba y lo 

que decía, como tampoco la hubo entre 
sus convicciones de cristiano y su conduc
ta a lo largo de una extensa vida. 

Apasionado por los destinos del País y 
penetrado de la necesidad de influir con 
sus ideales en la formación de la opinión 
pública, fue, con don Fernando Silva Ma
queira, uno de los editores que tomaron a 
su cargo la orientación moderna del dia
rio "1..::\ U ni6n", de Valparaíso, al cual 
permaneció vinculaclo hastE'. el instante el" 
su muerte. 

Gr8ía en la tradición, porque sabía, por 
formar parte de ella, que el porvenir se 
nutre del pasado y que up país no sabe 
hacia dónde debe caminar si no conoce 
con claridad el punto de donde ha parti
do. La tradición para él no era el apego 
rutinario a lo que dejó de ser, sino la lec
ción constante de una consagración ple
na al interés patrio y de que sólo pueden 
asumir 13. responsabilidad de dirigir a un 
país aquellos que vienen sirviéndolo por 
generaciones. 

Junto él este constructivo sentido tra
dicionnl, poseía un ardiente afán de pro
greso y un sincero sentimiento de la jus
ticia social. Conoció en un tiempo la pros
peridad y la fortuna. Supo más tarde lo 

. que eran las dificultades y las privc¡ciones. 
Ni antes ni después modificó su manera 
de ser, y hasta muy tarde, en el ocaso de 
su vida, trabajó con la alegría y la cons
tancia de los que empiezan la existencia. 

La pTovincia de Valparaíso le es deu
dora de constantes servicios y de un afec
to acendrado e invarhble. En todos los si
b''l pO!' donde pasó, dejó el imborrable 
~·(''::él~~rclo de su lealtad, su talento y su 
rec~itud. SclS amigos lo admiraron por 
su desinterés, su generosidad y su cor
dial y admirable sinceridad. Nos deja a 
todos la enseñanza de sute en Chilc, (k~ 

su patriotismo sin desmayos y de su per
mancnte convicción de que nuestro país 
necesita una permanente consagración de 
sus hombres más selectos. 

Fue un cristiano que profesó su fe a 
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visera descubierta, y murió en ella con 
entereza y valerosa resignación. 
, Quiero ahora recordar su nombre, sus 
servicios al País y a la provincia de Val
paraíso, y señalar a las generaciones que 
hoy se forman la lección de este hombre 
que pensó en el País antes que en él, que 
hizo de la sinceridad su virtud relevante 
y que nos demostró que la verdadera ju
ventud consiste en profesar las propias 
convicciones sin quebrantos, compromisos 
ni debilidades. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorttble 
señor Cerda. 

El señor CERDA.-Señor Presidente: 
El sensible desaparecimiento de don 

Rafael Urrejola Mulgrew constituye una 
pérdida para el País y para la causa con
sen'adora. 

Los Senadores de mi partido me 'han 
confiado el honor de ser, en estos instan
tes y en esta corporación, intérprete de 
sus sentimientos de pesar ante su falle
cimiento. Por ello, en no¡abre de esta co
lectividad política y en el mío propio, do
seo cl2jar testimonio de nuestro más hon
do afecto hacia la persona del ilustre des
aparecido y rendir homenaje al hombre de 
idegs y d2 principios, al hombre que vivió 
intensamente sus permanentes y só 1i:hs 
convicciones doctrinarias, a quien luchó 
por un ideario de superación nacional 
con todas las fuerzas y la fe de su es
píritu. 

Don RrtÍael Urrejola nació én Concep
ciGn, en 1876, en el ejemplar y cristiano 
hogar formuc1ü por sus padres, don Rafael 
Urrejola Unzueta y doña María YIulgrew. 
Después de distinguidos estudios, recibió 
el título de abogado en Jil9D, El ej erci.::io 
profesional lo trasladó a Valpac'a¡so, :len,\:: 
no tardó en sentil'se atn~ír[.¡ P01' la extraoi
dinaria actividad comercial, sobl'e todo en 
el aspecto internacional, que allí se des
arrollaba y hacía posible la entrada ele 
grandes capitales extranjeros que estimu-

laban el progreso y bienestar de todo Chi
le. Ingresó a la firma Besa y Cía., empre
sa de la cual fue más tarde su presidente 
e impulsador. En el seno de la citada ac
tivid:td, no demoran en destacar sus ideas 
creadoras y su talento organiz.ador, ,como, 
asimismo, y en forma especial, su voca
'ción por la defensa de los' intereses su
periores de la colectividad. Promueve 1'a 
mayoría de las iniciativas de bien público 
y lucha incansablemente por la solución 
de vitales problemas del primer puerto 
de la República. Así, junto a otras per
sonalidades, funda la Cámara de Comer
cio de Chile, y es elegido su presidente. 
Dirige, asimismo, nu;:-aerosas empresas 
comerciales e industriales, principalmente 
sali treras. 

Sn 21.1án de servir a sus conciudadanos y 
sus arraigados principios doctrinarios lo 
llevaron a participar en la política activa 
y en el periodismo. Fue Diputado por dos 
períodos consecutivos, y, después, Sena
uor por Valparaíso. En el ejercicio parla
mentario se distinguió como exponente 
sobresaliente de su partido. Hoy debemos 
recordar sus valiosas iniciativas legales, 
especialmente en materias de Hacienda_y 
Educaeión, y sus enaltecedoras campañas 
periodística'l, todo lo cual pWl0 de mani
fiesto su devoción por la cosa pública y su 
fe en los ;:¡ostulados cristianos y demo
cdricu:c Que siempre inspiraron su acción. 

En toela ,su larga trayectoria como hom
bre pú)¡lico ? de empresa, pudieron apre
ci~n'5e sus relevantes inquietudes patrió
~icas. Sirvió al País en circunstancias di
fíciles y dejó, en todo momento, una ejem
plar huella de rectitud y austeridad. , 

Durante el segundo período presiden
cial de don Arturo Alessandri le cupo des
empeñar ~argos de responsabilidad: fue 
designado Presidente de la Comisión de 
ConÜ'ol de Cambios Internacionales, Di
rector de la Corporación de Ventas de Sa
litre v Yodo, Consejero de la Caja de Em
pleados Particulares, puestos que ejerció 
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con eficiencia, y su actuación fue, muchas 
veces, decisiva para superar importantes 
problemas financieros de la Nación. 

Sus inquietudes sociológicas y de edu
cación popular lo movieron a colaborar en 
la obra de Monseñor Carlos Casanueva, 
preferentemente en lo que atañe a la crea
ción del Patronato de Santa Filomena. 
Pero no sólo vivió los problemas sociales 
de manera teórica, por ilustración de bi
bliotecas, sino que los percibió en la for
ma cruda y dolorosa en que los ofrece. a 
menudo, nuestra sociedad. Estuvo al lado 
de los desvalidos para socorrerlos en sus 
necesidades materiales, para auxiliarlos 
espiritualmente y practicar, de esta m:,IH'
ra, aquella forma de caridad tan valiosa 
de transmitir sus conocimientos, de difun
dir la cultura, de compartir su ilustra
ción. 

Don Rafael Urrejola, formado en la es
cuela ennoblecedora del trabajo, generoso 
y perseverante, fue el tipo de hombre de 
selección que producen las verdadhas de
mocnl.cias. Encarnaba por sí solo todo un 
programa de bien público. 

Por sus méritos indiscutibles fue obje
to de varias distinciones y manifestacio
nes, lo cual, sin embargo, no significa que 
su larga vida al servicio del País estuvo 
exenta de sinsabores e incomprensiones, 
los que afrontó con entereza, gracias a sus 
macizas virtudes y su espíritu luchador y 
acendradamente cristiano. 

En nombre de los Senadores conserva
dores y del que habla, agradezco los elo
giosos conceptos expresados en memoria 
de don Rafael Urrejola, y solicito, asimis
mo, se hagan llegar a su distinguida fa
milia nuestras más sentidas cond'olencias. 

He dicho. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Bellolio. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden
te: 

Los Senadores de estas bancas y el Ho
norable señor Frei adherimos al sentido 

homenaje que se rinde en estos instantes 
al que fue brillante miembro de esta cor
poración y periodista destacado, don Ra
fael Urrejola. Junto con ello, hacemos lle
gar al Partido Conservador nuestra más 
s:mtida condolencia. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Torres. 

A LA MEMORIA DEL DR. RAMON CORBALAN 

MELGA REJO EN EL 25'-' ANIVERSARIO DE SU 

FALLECIMIENTO 

El señor TOHRES.-Señor Presidente: 
Hace pocos días se reunió el Consejo 

" Nacional del Partido Radical para consi
rar los problemas nacionales y políticos de 
la hora presente. 

Esta autoridad partidaria hizo un al
to en sus tareas, para recordar la vida 
eminente de uno de nuestros correligio
Yl~lrios, que ya no pasa lista en nuestras fi
las, ~c:ro cuyos ejemplo y recuerdo son 
pen~anentcs en el sentimiento y en la ac
ción del radicalismo chileno: el doctor don 
Ramón Corbalán Melgarejo. El Consejo 
Nacional resolvió que, con ocasión de cum
plirse el primer cuarto de siglo de su 
muerte, su memoria fuese evocada en am
bas ramas del Parlamento. 

y me cabe ahora a mí el honor de ha
cerlo en el Senado de Chile, por mandato 
de la directiva nacional de mi partido. 

Creo que dos razones ha tenido la di
rectiva del Radicalismo para encomendar 
tan honroso mandato al Senador por 
Atacama y Coquimbo: que proviene de 
la misma tierra que fue la cuna del doctor 
Corbalán Melgarejo y que abrazó la mis
ma profesión del ilustre hijo de Copiapó 
que, desde 1894, tuvo la 'responsabilidad, 
cívica de representar a Atacama y a Co
quimbo en el Parlamento. 

Yo quisiera, antes de nada, decir a Sus 
Señorías que el acuerdo de mi partido a 
que en estos instantes doy cumplimiento, 
no se basa en un propósito de exagerado 
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partidismo de exaltar con un pretexto cual
quiera la figura de uno de los suyos que 
alcanzaron en la vida el relieve que la 
Democracia presta a sus buenos servi
dores. 

Lejos está de nuestro ánimo tal pen
samiento, porque la sola revisión de la 
vida del doctor Ramón Corbalán lVIelga
rejo y el examen sereno de las horas an
gustlosaR que vivimos, nOs permiten ex
traer de esa existencia que ya ha entra
do a la historia patria, las máR enaltece
doras lecciones para las generaciones que 
hoy se adiestran en el servicio de la Re
pública. 

Ramón COl'balán :iVIelgarej o nació en Co
piapó en 1863 .. Tierra dura, áspera, don
de el sol y el viento castigan la naturale
za y donde los horizontes no tienen lími
tes en la vastedad del desierto. Allí sus 
claros ojos no tuvieron cortapisa para el 
vuelo de sus sueños, acuñados por las le
yendas de inmensas riquezas que estalla
ban en Chañarcillo y en todos los reven
tones mineros. 

El Liceo copiapino lo conoció en su co
rretear de mozo, v nuestra univerRidad 
de Santiago desde 1888 hasta recibirse de 
médico cirujano. 

Ni un instante de su juventud dejó (L: 
pensar y soñar en Chile, porque le do
lla esta patria nuestra, con sus proble
mas, con sus luchas y sus grandezas. 
Ella constituía la razón de ser de su exis
tencia, la fuerza vital, 'celúrica, que aní
maba cada uno de sus actos. 

N o es extraño, entonces, que eH 1894, 
cuando aún ardían los rescoldos de Con
cón y Placilla, y la República buscaba una 
vez más con afanoso empeño sus caminos 
del futuro, la provincia de Atacama re
solviera entregarle su representación en, 
la Cámara de Diputados. 

Es que los hombre de Atacama, duros 
y curtidos por el sol y el viento implaca
bles ele las serranías, vieron en Ramón 
Corbalán Melgarejo lo que en esta hora 
evoca mi partido como razón de este ho
menaje: un ejemplo de democracia. 

Porque eso y no otra cosa es para Chi
le este hombre ilustre: una alta y palpitan
te lección de democracia. 

Niño modesto, como somos todos los 
chilenos, se educa en el liceo fiscal crea
do por los forjadores de la República pa
ra formar en ellos a sus servidores. Triun
fa v sigue en la Universidad del Estado, 
también creqda para hacer ciudadanos 
capaces en las distintas profesiones. 
Triunfa en e1l2., y \la democracia cons
ciente y lihre lo señala como uno de sus 
servidores elevándolo al Parlamento, pa
ra que desde allí no sólo sirva los inte
reses de su provincia, sino para que dé 
a su patria las leyes que ésta espera para 
afrontar la solución racional y científi
ca de ~us múltiples problemas. 

Paso a paso, sin premura ni violencias, 
el do~tor Ramón Corbalán lVIelgarejo ha 
ido cumpliendo las etapas de su vida 
ejemplar. 

Ella es una lección de democracia que 
hoy puede ser expuesta con honda satis
facción ciudadana. 

!kr:mte más de veinte años, hasta 
1918, fue Diputado. Los boletines de la 
Cámara r~"gistl'an su acción cada vez más 
acentuada no sólo en la defensa y consi
deración drj los problemas regionales, si
EO, ;0 q';e p:~ra él era más importante, los 
proól"mas de Chile entero. La firmeza de 
ions C'l1YÍcciones, la lógica implacable de 
sus i';ron:\mientos, la claridad de sus ex
posiciolles y la sere11idad inexorable de 
sus ad;weiones, le fU::'I'on ganando el res
p';.v d(~ todos los partidos políticos. 

~~ ° es exü'año que la' Cámara lo lleva
:'2 a b me3a directiva de sus debat~:s. El 
üocLOr lLlmón Corbalán Melgarejo era ya 
un hombre que sobrepasaba los límites de 
su partido para trocarse en una figura 
nacional. 

En 1903, durante la Presidencia de clon 
Germán Riesco, había sido llamado a ocu
par la Cartera de Guerra y Marina, en 
instantes de extraordinaria inquietud pa
ra los destinos patrios. Su paso por este 
Despacho lVIinisterial está marcado por el 
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sello de una personalidad ecuánime, firme 
y patriota, y cada uno de sus actos no es 
sino el trasunto de un hombre de bien, 
justo y preparado. 

Pero para el batallador espíritu del doc
tor Ramón Corbalán Melgarejo no eran 
éstos los problemas que le angustiaban, 
sino otros de mayores proyecciones, de 
má¡¡; vastos alcances. 

N ada se ganaría con planes tácticos pa
ra la defensa de nuestras fronteras ni 
con aguerridos batallones para ocupar las 
primeras trincheras de la vanguardia, si 
los hombres que iban a integrar los cua
dros de la defensa nacional no estaban 
formados por seres cuya salud hubiese si
do defendida desde el instante mismo en 
que dieron el primer vagido a la vida. 

Una idea rondaba su mente y en ca
da hora golpeaba con mayor dureza bus
cando la cristalización en realidad: una 
legislación que permitiera defender la sa
lud de los chilenos en todos los aspectos. 

Idea profundamente revolucionaria en 
tiempos en que todavía eran sacrosantos 
los principios fundamentales del Derecho 
Romano y de las leyes napoleónicas. 

Pero la vida fue generosa con el doc
tor Ramón Corbalán Melgarejo al brin
darle un compañero en el Parlamento, con 
quien lo habría de unir una amistad en
trañable: don Paulino Alfonso, Diputado 
como él, jurista, hombre de estudio y de 
refinada cultura. 

Durante años y años Santiago supo de 
esa pareja inseparable de políticos: Ra
món Corbalán y Paulino Alfonso. Uno, el 
batallador ardiente, el hombre poseído de 
una idea, casi diría el fanático de un gran 
principio de bien público; y el otro, don 
Paulino Alfonso, el sereno y un poco es
céptico filósofo y jurista. 

¿ De qué hablaban aquellos hombres en 
sus largos y diarios paseos por la Alame
da, de ida al Parlamento y regreso de él? 
¿ Cuáles eran las materias de aquellos diá
logos interminables de dos hombres a quie
nes unía un gran afán de cultura y un ar
dor permanente por el bien público? 

Es lamentable, señores Senadores, que 
nada nos haya quedado de aquellos de
bates, porque acaso en ellos hoy día las 
jóvenes generaciones chilenas podrían re
coger la más abundante cosecha de nobles 
y elevados pensamientos para el bien de 
la patria nuestra. . 

Pero, señor Presidente, algo hemos sa
bido, porque en 1910 sus largas conver
saciones se concretaron en un proyecto de 
ley que lleva las firmas de Corbalán Mel
garejo y Paulino Alfonso, y en él se pro
pone el Primer Código Sanitario de Chile. 

Chile pasaba a ser así el primer país del 
Continente que iba a tener una legisla
ción de esta naturaleza. 

y es útil, señores Senadores, que revi
semos, aunque sea someramente, esta ley. 

El Código se compone del Libro Pri
mero y del Libro Segundo. 

El Primero trata "De la organización y 
dirección de los servicios sanitarios". Por 
primera vez se crea en Chile una Direc
ción General de Sanidad, que con atribu
ciones propias va a dirigir, entre otros, 
los servicios de vacunación, de desinfec
ción pública, de inspección sanitaria, de 
sanidad marítima y de las fronteras y va 
a vigilar el ejercicio de la medicina y de
más ramas del arte de curar, la inspec
ción de boticas y droguerías, los servi
ciOs administrativos del Estado, como los 
del agua potable y alcantarillado. 

En virtud de sus disposiciones, se obli
ga a cada municipalidad del País a crear 
"un servicio de higiene", y si alguna de 
ellas omitiera invertir la suma de dinero 
para su funcionamiento, la Dirección de 
Sanidad puede requerir judicialmente el 
entero en arcas fiscales de la cantidad 
omitida, la que dedicará a ese objeto. 

El Libro Segundo del Código trata de 
"La policía sanitaria", y allí ~ encuentra, 
también por primera vez, estatuida la va
cunación antivariólica obligatoria; para 
todos los habitantes de la República; se 
multa con diez a cincuenta pesos, y, en 
rebeldía, se aplican penas de reclusión, a 
aquellas personas que se resi¡:;tieran a re-
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cibir la vacuna, sin perjuicio de recibir di

cho virus preventivo. 
El alcance y utilidad de esta disposi

ción han sido inmensos para el País. Es 

sabido que la viruela se presentaba pe

riódicamente, en forma epidémica, dando 

muerte a miles y miles de chilenos. Des

de la aplicación de la vacuna, paulatina 

y progresiva, a partir de la vigencia del 

Código Sanitario en 1918, esta epidemia 

fue disminuyendo nasta desaparecer por 

completo del territorio en los últimos 25 

años. 
N o está de más recordar que este ar-

-tículo (el 57) del Código fue seriamente 

combatido en el Parlamento, ya que, se-' 

gún sus impugnadores más caracteriza

dos, "restringía y era atentatorio a la li

bertad individual" consagrada por la 

Constitución. 
Contiene, asimismo, este libro, funda

mentales disposiciones sobre la declara

ción obligatoria y profilaxis de las enfer

medades infecciosas, sobre la salubridad 

de las poblaciones (agua potable, alcan

tarillados y desagües), de los edificios, de 

la higiene alimenticia e industrial, de la 

policía sanitaria marítima y de las fron

teras, de la policía sanitaria animal, de la 

policía mortuoria y de lá estadística mé

dica, que tanto auge e importancia ha to

mado en los últimos años. 
Por último, encontramos en este libro 

disposiciones fundamentales para asegu

rar el éxito de la acción sanitaria. En 

efecto, el artículo 129 otorga a las autori

dades sanitarias la facultad de "requerir 

el auxilio de la fuerza pública" para dar 

cumplimiento a las medidas de protección 

de la salud pública; es decir, les da la po

sibilidad de imponer el cumplimiento de 

las leyes, ordenan~as y reglamentos sani

tarios que de otra manera quedarían sólo 

como letra muerta. 
El procedimiento para la aplicación de 

las multas por las infracciones al Códi

go y sus Reglamentos, punto en el cual 

estriba la eficacia de toda ley sanitaria, es 

rápido y expedito, ya que su cobro debe 

efectuarse administrativamente. En esta 

forma, se resuelve satisfactoriamente di

cha cuestión y al infractor que no se alla

nare a pagar la multa le corresponde un 

día de prisión por cada veinte pesos. 

Decía, señor Presidente, que uno de los 

artículos de este Código, el artículo 57, 

que estableció la vacunación obligatoria, 

encontró, precisamente en esta Sala, la 

más seria y respetable oposición, porque 

él establecía un principio atentatorio con

tra la libertad individual, según sus im

pugnadores. 
Durante tres períodos parlamentarios, 

el doctor Ramón Corbalán Melgarejo, por 

resolución de la Honorable Cámara de 

Diputados, sostuvo en las Comisiones del 

>Senado y en esta misma sala la necesidad 

del Código Sanitario, hasta conseguir, seis 

años después de haber llegado a esta cor

poración, que fuese aprobado el 6 de ma

yo de 1918 y promulgado en seguida por 

el Presidente de la República señor San

fuentes y por su Ministro del Interior 

don Arturo Alessandri Palma COn fecha 

22 de mayo del mismo año. . 

j La tarea estaba cumplida! 

Chile tuvo así su primer Código Sani

tario y se colocó en esta materia en la 

avanzada de una legislación que hoy se 

consirlera indispensable en toda nación ci

vilizada. 
Con justificada razón, el profesor de 

Higiene y Medicina Preventiva de la Uni

versidad de Harvard, Dr. Hackett, uno de 

los higienistas internacionales más repu

tados, podía decir en 1947 que, con este 

Código Sanitario, Chile había dado el más 

avanzado paso en materia de higiene pú

blica. 
y el gran estadista que firmó su pro

mulgación, don Arturo Alessandri Palma, 

declaró después enfáticamente en su dis

curso de incorporación a la Academia 

Chilena de la Lengua el 6 de diciembre de 
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1935: "El país le debe al doctor Corb~lán 
Melgarejo un señalado y gran servicio. En 
unión de don Paulino Alfonso, su compa
ñero e inseparable amigo, consiguió la re
forma de la ley que creó el Instituto de 
Higiene y presentó a, la Cámara el pro
yecto de Código Sanita1'Ío, el que defendió 
valerosamente y que llegó a ser ley de la 
República en 1918, ley que me correspon
dió la honra de promulgar como Ministro 
del Interior de la administración San
fuentes. Nombré, también, al a'utor del 
Código Sanitario, doctor Corbalán Melga,.. 
rejo, como primer Director de Sanidad, 
puesto que desempeñó hasta el año 1925", 

Al doctor Corbalán, le cupo desarrollar 
desde su cargo de primer Director Gene
ra, que sirvió desde 1918 a 1925, una ím
proba labor. 

Junto con ir organizando el servicio sa
nital'Ío recién creado, debió establecer un 
servicio extraordinario de ,brigadas sani
tarias a lo largo de todo el País, para 
combatir dos epidemias gravísimas, una 
de viruela y otra de tifus exantemático, 
y, posteriormente, una tercera de peste bu
bónica en el norte del País. 

Adf:'mái3, elaboró, entre otros, reglamen
tos sanitarios que complementaban el Có
digo, sobre las siguientes materias: pro
filaxis genr:ral de las enfermeclades in
fecciosas, vacunación y revacunación anti
variólica, boticas y droguerías, introduc
ción de la sacarina o sus similares, poli
cía sanitaria animal, inspección sanitaria 
ele zonas, ejercicio de la medicina y demás 
rama:; del arte de curar, introducción y 
venta del opio y sus derivados, policía sa
nitaria marítima y de fronteras, etc., etc. 

Su labor al frente de la Sanidad Nacio
nal estuvo llena de escollos y de sacrifi
cios. Se echó sobre sus hombros la doble 
e inmensa tarea de crear y organizar. 

Me unió entonces a él un vínculo de re
conocimiento personal y profesional. Era 
yo médico en la Oficina de Higiene Mu
nicipal de Vallenar y recibí un día un te
legrama del doctor Corbalán en que me 

ofrecía el cargo de Jefe de Sanidad del 
puerto de Coquimbo, que, por motivos per
sonales, no acepté: pasó a desempeñarlo 
quien había de ser después Senador y Vi
cepresidente de la República, doctor J e
rónimo Méndez. 

Este gesto voluntario, espontáneo, del 
uoctorCorbalán Melgarejo me dio el con
vencimiento de la independencia con que 
buscaba sus colaboradores y, por eso, le 
cooperé después, desinteresada, pero en
tusiastamente, en algunas tareas epide
miológicas. 

Señor Presidente, ésta es la figura emi
nente del servidor público que el Radica~ 
lismo quiere señalar en esta hora en que 
se cumple el primer cuarto de siglo de su 
alejamiento material de entre nosotros. 

Ella ya no pertenece sólo a un partido, 
sino a Chile entero, porque a Chile con
sagró los mej ores instantes de su vida y 
los impulsos más apasionados de su cora
zón de patriota. 

Repasar en estas horas cada uno de los 
días de combate ardiente que libró el doc
tor Ramón Corbalán Melgarejo es revivir 
las páginas más hermosas de la lucha in
cesante por un alto ideal de bien público, 
es retornar a los días magníficos en que 
los hombres hacían profesión de servir a 
su patria por encima de toda considera
ción. 

Pc:ro Chile está en mora con el doctor 
Corhalán. 

Su nombre debiera estar esculpido en 
mucho,;;; hospitales de la República, en mu
chos edificios de los servicios de salud pú
blica, en muchas calles de sus ciudades. Su 
figurél de soñador rom.ántico en un altí
simo ideal ya debiera estar vaciada en el 
Ulonce con que la Patria agradecida re
cuerda a sus hij os preclaros. 

La hora de la justicia habrá de llegar 
panl él. 

Mi partido la aguarda sin mezquinas 
premuras, porque sabe cuán grande y 
cuán hondo es el sentido de justicia en el 
corazón de todos los chilenos. 
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y mientras llega esa hora, ha querido 
que, por la voz modesta del Senador que 
habla, se rinda homenaj e a su memoria 
esc4=trecida. . 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI (don FerniÁll

do) .-Pido la palabra. 
El señor ALLENDE.-Pido la palabra. 

El señor CERDA (Presidente).- Tie
ne la palabra, en seguida, el Honorable se
ñor Bellolio. 

El señor' BELLOLIO.-Honorable Se
nado: 

En el .iusto homenaje que hoy se triJll:
ta en esta alta corporación al eminente 
médico don Ramón. Corbalán l'.Ielg·nej 0, 

no podía dejar de alzar mi YCZ en mi nom
bre y en el de los Sena(l'Jres ele esb.3 !Jille

cas; en el de éstos, para que ese nombre 
y su obra queden como un legado de los 
que, alejando su egoísmo, s2.eifical'on sus 
horas de descans0 para el bienestar de la 
colectividad, y en el mío, particularmen
te, como médico,' profesión en que él es
ta!bleció, como consignas supremas para 
la defensa del capital humano, normas y 
doctrinas, por los cuales él luchó y nos
otros continuamos luchando. 

N ació en ese N ort~ Chico actual que era 
la frontera de la Patria, donde el esfuer
zo y la aventura eran única ley, donde 
el paisaje es uniforme y hace a los hom
bres soñar y, más que nada, desarrollar la 
materia y el espíritu, y así se fue forman
do su personalidad, comprendiendo el Ya
lar de lo uno y de lo otro en perfecta ar
monía. En la escuela y en el liceo, donde 
aprendió a conocer enteramente a sus 
compañeros en humildad y sin resenti
miento, encontró su vocación dedicándose 
a ellos y a los suyos, luchando más que 
nada para llevar a su pueblo natal y a su 
provincia su apostolado de hace l' el bien. 
Cumplida esta primera parte de su obra, 
vio que sus anhelos no estaban del todo 
satisfechos y, para poder plasmarlos, in
gresó a la vida pública trayendo como 
acervo los conocimientos más modernos de 
su época. Luchó tesoneramente desde el 

Parlamento; pudo, con satisfacción, ver 
su obra l'econocida y aceptada el 6 de ma
J~O de 1918, fecha en que fue promulgado 
como ley de la República el Código Sanita
rio de Chile, el primero en Latinoamérica. 

Este Código ha tenido poquísimas re
formas, pues sus ideas y conceptos son tan 
claros y Lmdamentales, que sólo han va
riado en la forma; el fondo es el mismo: 
defender con tesón continuo el capital hu
mano del País. . 

¡ Qué he,:moso ejemplo para las genera
ciones actuales y futuras es el que nos l~
gó el doctor Corbalán Melgarejo! Su ma
teria yace calcinada y convertida en polvo 
bajo tierra; pero su espíritu y su obra es
tán junto a nosotros en forma viva y en 
letras indelebles en las páginas de nuestra 
histOl'ia, )Ol'que defender la salud y el ca
pital humano, en lucha constante contra 
la muerte, es lo más grande y hermoso que 
puede realizar el serh umano. 

Por eso, al asociarnos a este homenaje 
lo hacemos como un deber para que la Pa
tria entera siga recordando y honrando 
su nombre, a fin de que su ejemplo sea 
fecundo en bien de todos los chilenos. 

He dicho. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Lavandero. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, Honorable Senado: 
De absoluta justicia son los homenajes 

que han venido rindiéndose a la memoria 
del ilustre médico y servidor público, doc
tor Ramón Corbalán Melgarejo, en el vi
gésimo quinto aniversario de su muerte. 

Múltiples son las facetas de relieve de 
su personalidad, que hicieron de él un Par
lamentario brillante, un médico de cora
zón, un polemista acerado; es decir, todo 
lo que necesita ser un hombre que sirve 
con carácter de cruzado un ideal de bien 
colectivo, que el doctor Corbalán Mélga
rejo supo imponer en la vida nacional. Al 
recibirse de médico, su memoria versa so
bre "El tratamiento de la sífilis", flagelo 
social de su tiempo, cuyo inmenso cortejo 
de males gravitaba sobre varias genera
ciones. En el Hospital del Salvador, en-
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cuentra el médico durante más de veinte 
años el campo para su obra benéfica. Al 
ingresar a la Cámara de Diputados como 
representante de Copiapó, y después como 
miembro del Consejo Superior de Higie
ne, que también presidió, se convierte en 
el celoso guardián de la salud pública, con
vencido de que ésta constituye el mayor 
bien para un pueblo. En uno, en unión 
de su colega y amigo del alma, don Pau
lino Alfonso, presenta un proyecto de Có
digo Sanitario, el cual, tras ardorosas cam
pañas, en las que la infatigable tarea del 
doctor Corbalán Melgarej o adquiere per-

,files apostólicos, se convierte, en 1918, en 
ley de la República. El Gobierno de en
tonces, reconociendo la inigualada prepa
ración en materias sanitarias del doctor 
Corbalán Melgal'ejo, lo nombra Directol' 
General de Sanidád. Se comprobó luego la 
actitud visionaria del hombre público y 
médico eminente, ya que, el organismo por 
él creado, permitió combatir las epide
mias de viruela y tifus exantemático 
que se presentaron y prevenir otras ame
nazas de esta índole. El higienisb tie lFCS

tigio internacional doctor Hackett éleca, 
años más tarde, que la pl'oi.'l1ulgación del 
Código Sanitario constituía el [J¿:so más 
HY"l1zado de Chik~ en netcl'ja de h :::',";::;110 

pública. 
De alli el significado q'.le L:Vl,:l:lJ'_ 12S 

palabnls del ex Decano de la F:::.cÜí;;c,d ele 
l\fedicina doctor Ale,iandl'o GmTetóll al 
rendir homenaje al miembro acadé~"?lico 

Dr. Corbalán Melgarej o: "Al considerar 
el Ya~or material y moral de su obra, es 
por ella, Li11 verdadero emblema dentro del 
gremio médico". 

Xo hemos de insistir en las tareas que 
él cumplió como hombre de gobierno e in
vestigador y en otras act;vidades: 1::'0 im
portancia de su vida para Chile radica, 
esencialmente, en haber contribniclo para 
siempre a la salud física y moral de nues
tro país, mediante el monumento que cons
tituye para su recuerdo el Código Sáni
tai'io, cuya dictación logró por encima de 

incomprensiones que no mellaron,su fuer
te espíritu idealista. 

Y, por ello, debemos perpetuar su me
moria ante las generaciones presentes y 
futuras, ya que las naciones que encuen
tran ejemplos en el pasado y se inspiran 
en él son las que pueden afrontar confia
damente el porvenir. A tal propósito, 
tiende el proyecto de ley que presento en 
estos momentos, destinado a dar el nom
bre de doctor Ramón Corbalán Melgarejo, 
esclarecido servidor público, al Hospital 
del Sal vadol', que fue el escenario de sus 
grandes je,madas médicas al servicio del 
bien común. 

He dicho. 
El señor CERDA ~Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Allende. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te: 
Les pueblos y los hombres sin recuer

dos, de poco sirven y poco valen. Chile ha 
hecho un alto para rendir un justo home
naje a la obra de un hombre eminente 
que actuó en la viela pública y seilaló un 
esfuerzo tesonero en el progreso y en el 
avance de la medicina chilena. 

El Colegio Médico, la Facultad ele J\fe
dicina, los estudiantes y ahora el Parla
mento, han recordado en estos días la 
2gT~2'ia figura (lcl doctor Ramón Corba-
1",11 }l clgarej o. Los Senadores del F}'ente 
(k~ _Accióíl Popcllal' adherimos al .iu~to no
Inenaje que se le ha rendido esta Lli'de 
::1ql1Í, <':('11"'_0 se hi~~o la sernana pasad:i en 
la C{l":la;'a de Diputados. 

La Lr~ul'a del dector COj'balán Melga
rejo };cdríc, ~:nL1Jizal'se desde distintos án
g~¡~cs: como político, COino escl'it:Ji', como 
.uédico; pero, mús que todo -y se llD., llE> 
eho bien en señalarlo-, merece ser desta
cada la lJasión tremenda e illcansable (Iue 
puso en la defensa elel futuro de Chile por 
medi~ de su obra impereeedera: el Có
digo San ita rio. 

Como médico, puedo decir que en reite
radas ocasiones el nombre del doctor Cor
balán Melgarejo brota ante nosotros como 
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un manantial, pues supo, en un momento 
en que era difícil lograrlo, aibrir un am
plio horizonte para la medicina chilena, 
haciendo suyo el lema que enseña que es 
mejor prevenir que curar. En realidad, al 
esfOlzarse por dictar el Código Sanitario, 
que abicó a Chile en el primer lugar en 
Am~rica Latina en la defensa, protección 
y fomento de la salud, el doctor Corbalán 
l\Ieig¿;rcjo valorizó c~actamente bien lo 
que representa una concepción integral de 
la salud. 

Por eso, adherimos ::1 este hcmcl1<1.je y 
Tlcnsamcc; (!UC es de 8yidente ,;asticia LjUe 
su menlOl'ia sea consagrada en Ul establc
ciril iento hospitalal'io. Pel"o también pode
mos decir que, si todavía no la ha ¡ieogi
(io c! n1ál'mol () EO lleva su nomb,'c 1m hOÓ:l
pital de Chile, su recuerdo vivc en los mi
le') í:e mOdl'C3 ~" hombrcs que le deben las 
nO,'l'"'las de hig;ell'~ impuestas gracias a su 
tesón ~. empuje y que han permitido sal
,,'D.' l~,nchas \"idas. 

?~\}':::. f :'l' j listos, h~,y que medir el es
!\~':TZ0 (12 los hcmlEcs en su {:poca y en 
;;': lYtc:n'en)co. l'rcp.'ll'ar el Código S:mita-
1'10, 1_>:~1-ln~' durante c211c a~l:Js en el re('~n-

1. o ~Jarl:~lncE ~:( - 2g'O ta !.'" lo:~ [lJ'~~.",}nJen to;:~ 

:':, a';cce::;, perder la b'anqniEda(l l,ai? >, .. 
l)OPE']' <,,1 rilL:J una dé:c~sió~l del 
~~3C~Ü:.l~·~" (;)1 sn C~:)(;,2a ~r eTl ;)~1 

CO,~(t ¡t;¡,I'(; :ma clll'a de enormes proyec
e; o;, 2~;. ~:xistía cntoncc;:; el concepto CClTD.
c>, clt\ t;H individa[1.,ljsn1o que i~TllJcctía ~.Tel· 

(0r:r, ,', do (1"é maneE, los hombres son 
s(:llda";Cí~~ ea la e rlferme:1arl., cómo la on
~';,1. m·,lad, la epidemia, nivela al pode
l'OSO y al humilde, termina con las c1imen
si()n(~s 30ciales ~' las dcsigl'~ldac1:::s, y ha
ce posible C1l1C~ todcs, absolLlb~sllte t'.;í~OS, 

;,ienL.'l! ]112nOS soberbia ~' más humtlcl2d. 
P()1' eso, Jos Parl8.l'1enbl'ics ele! Frente 

de Aceióll Popu!nr adherir10s D. e,;te hor'1(,
na,ie. C:::mo Semldor del Pmtido Socialis
ta, como representante de las fuerzas po
lnlD.l'es de Chile y COE10 miembl'o del Con, 
sejo del Colegio Médico de Chile y Ples i -

dente del Departamento de Salud Pública, 
puedo oecir también que Chile entero l'C-

cuerda agradecido la figura egregia de un 
hombre que entregó su vida para salvar 
tantas vidas. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidel1te) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Vial. 

I:l señor V lA L.-,¡,re asocio de corazón 
al homenaje que se rinde en esta corpora
ción a la Ewmoria del doctor Ramón Cor
balán l\Telgarejo con motivo del 25° ani
vO'sario ele su fallecimiento. 

Es para mí Ínayonnente satisfactorio 
ag'l'egal' n1Í voz a este recuerdo, por haber 
estado sicmpí'e ligado al doctor Corbalán 
pOi' !:lzos de una sincera amistad cen mi 
padre, don Javier Vial Solar, y haber que
nelo el r1estiuo que un mismo día, con sólo 
diferencia de minutos, dejaran ambos es
te mundo terrenal en pos del premio que 
corresponde a una vida pura y colmada de 
servicios a la Patria. En esta misma sa
la, en todos los bancos, se pronunciaron, 
hace 25 años, para ambos, palabras de 
jesticia y aprecio. 

SeñLd2:]' ~'C también, en estos lilOmentos, 
las YÍrtucb; ~T el celo del DI'. Corbalán 
1'.!fe1r;,mejo I'J8 parece imleC2sa;'io. Ya otras 
',oees ics r~n subrayado y su nombre está, 
por lo (l·'ydE incleleblcmcnte grabado en 
la HistGl' i:::l de Cll1le comCl el pionero de 
la 2:1,1;1(1 l;:::blic2,; CO:~10 méd:co cm;nente, 
C~:::.o CCIl';;'csal. esi'Ol';,ado, con L~lla Jjlúlb-
1:;}e \ itdi(la(l cltl'egPtci:l al fiel'vicio del Pl'Ó
jimo. ToC:o.:; 8'1S cOl~lpab'iotns los (le la ge
n21'uc:ión ,)as2,da y los d.e la nresente, co-

SU !~1)Ol' ,\' Ll ¿Jgl'adccen. 
~~u can,ct\cl'ísticd figura es, ::1(lemás, re

COJ' ~l?Jla cun CG' riño PO]' quienes, siendo ni
ño:"., ],) -¡cí::;,mos tJ'ansitar, durante sus co
tidianos paseos matinales -como lo ha 
manifestado el Honorable señor Torres-, 
en pal'eja con ese otro gran prohombre que 
fue don Paulino Alfonso. La conversación 
el'a enb'e ellos siempre agitada; denotaba 
esa pasión qne los buenos ciudadanos gas
tan al examinar los problemas de la Pa
tria. 

Antes de fallecer, había tenido ya la sa-

• 
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tisfacción de contemplar el éxito de sus 
desvelos: el Código Sanitario y la Direc
ción General de Sanidad cumplí:.m la mi
sión humanitaria que él había soñado y 
por la cual había trabajado con tanto te
són durante su vida entera. 

Hace bien el Senado en recordar al c:oc
tor Corbalán en este aniversario de S~l 

muerte y en dejar un nuevo testimonio del 
aprecio y el agradecimiento de Chile. Se 
señala un ejemplo y se inspira a seguirlo 
en su dedicación y patriotismo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la pabbra el Honorable señor Fernando 
Alessandri. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Señor Presidente, en nombre d? los 
Senadores liberales, me asocio de todo co
razón al homenaje que en estos momentos 
rinde el Senado de la República a la memo
ria del doctor Corbalán Melgarejo. 

Lo conocí personalmente hace muchos 
años; supe de sus desvelos por obtener el 
despacho del Código Sanitario, primero, y 
su reglamentación, después. 

En compañía de don Paulino Alfonso, 
presentó el proyecto de Código Sanitario, 
como muy bien se ha recordado, en 1910, 
y solamente obtuvo su despacho en 1918. 
j Ocho años de trabajo, de convencimiento, 
de incansable labor! 

Quiero recordar y destacar dos hechos 
fundamentales, que sirven para enaltecer 
especialmente los esfuerzos de este gran 
benefactor público. 

En primer lugar, surgían en ese enton
ces, como se ha dicho, ideas que hoy son 
corrientes, pero que en esa época se recha
zaban por la generalidad, y ni siquiera se 
aceptaba la intervención en mate\"ia de hi
giene y salud pública. 

En segundo lugar, en el Congreso Na
cional no existía la institución de la urgen
cia, ni la clausura del debate. Tuvo que lu
char él, en compañía de don Paulino Al
fonso, contra tal ambiente, y después de 
llevar al convencimiento a Senadores y 
Diputados, obtuvo el despacho de la ley. 

Cosa curiosa : dictó un código. de normas 
generales que, más tarde, se desarrolló en 
reglamentos que han podido modificarse. 
El Yli el ;,8501' Alfonso cayeron en el error 
en que incurrimos nosotros, de dictar leyes 
reglamentarias, leyes que más parecen re
glamentos. 

En 1918, fue nombrado Director de Sa
nidad, cargo en el cual permaneció duran
te toda la primerQ Administración del 
Presidente Alessandri, y, desde el año 
1920 hasta 1925, culminó su obra comple
mentando y desarrollando los preceptos 
del Código Sanitario, mediante reglamen
tos qlle todavía subsisten. 

Oj alá, señores Senadores, nosotros nos 
inspiráramos en su ejemplo para, en lo su
cesivo, no dictar normas reglamentarias 
ni invadir atribuciones del Presidente de 
la República: que las leyes .sean sólo nor
mas generales y que los reglamentos en
tren cel detalle de ellas. 

Por tales consider~:ciones, me asocio al 
hOIT'enaje. A mi entender, pocas veces el 
Senado de la República lo ha rendido con 
más justicia a un gran benefactor públi
co. 

AL GENERAL DON JOSE DE SAN lViARTIN EN 

EL llO? ANIVERSARIO DE SU MUERTE 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente: 

El 17 de este mes, se cumplirán 110 
año~ de la muerte del más grande de los 
argentinos, síntesis de las virtudes de los 
varones más preclaros y que la nación her
mana ha convertido en el símbolo de ella. 
Del soldado que se consagró con devoción 
insuperable a la causa de la libertad ame
ricana y abandonó jerarquías y considera
ciones merecidamente alcanzadas al servi
cio de España. Del visionario, amigo ex
cepcional de Chile, que comprendió que la 
hermandad chileno-argentina es indispen
sable para la unión continental. Del gue
rrero que supo ser estadista y a quien nun-



SESION 29::t, EN 23 DE AGOSTO DE 1960 1949 

ca cmvanecieron los laureles y la g·loria. 
Del Lrbertador excelso que, en nuestro sue
lo, afianzó la independencia de su patria, 
despu2s de haber contribuido a"que la pro
clamar;], el Congreso de Tucumán; d2vol
vió la libertad a Chile, después de las jor
nadas ele Chacabuco y de Maipú, y, a car
go de L, expedición chileno-argentina, pro
clamó la independcllcia del PerCl. 

Sabéi8 que he mencionado, sin nombrar
lo, al Genc:'al .J osé de San Martín, cuya 
memoria los chilenos veneramos con per
manente gratitud. 

Es (,,:pecialmente jEstO este recuerdo 
para San Martín en la semana O'Higginia-· 
na COl! que se il1icia el sesquicentenario de 
nuestra Independencia. por cuanto su 
nomore E:eñero, ligauo al de Bernardo 
O'Higgins, constituye una l'ección perma
nellte para llilestros dos pueblos. 

y las gen'!rosas manos argentinas que, 
hace pucos días, a raudales derramaban la 
ay:lda para nuestro Sur destruido por los 
sismos, sin duda, recordaban a San Mar
tfn y su eterna amistad con O'Higgins. 

Por ello, como Presidente del Instituto 
SaEL:arti¡Üano, fU~ldado el 25 de febrero 
del l)"::esente año. reitero el homenaje de la 
g-ratitud de los chilenos al Gran San Mar
tín y emco su memoria venerada para que 
11I12st]'2"; ilaclones, fuertemente hermana
das,:\filECen ;',11 progreso superando toaas 
1::1" cor:tig.mcias que emergen entre nacio
'~,~s li,,:¡lH~fE:", pon1ue llcleSd'O futuro es 

cüm("l ~' "oliebrio, CO:ll0 lo fueron aym: 
lap. liH:ha:) PCY la libertad. 

TIe (~L~ho. 

VI. ORDEN DEL DIA 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
dará cuenta de algunos acuerdos de los 
Comités. 

AUTORIZA~ION A LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION PARA CONCEDER PRESTAMOS 

ESPECIALES A SUS IMPONENTES DAMNIFI

CADOS POR TERREMOTOS Y CATACLISMOS 

D!'~ MAYO DE 1960. PREFERENC!A 

I~l s~ñor SECRETARIO.-La unanimi
dad de los Comités acordó eximir del trá
mite de Comisión las observaciones de Su 

, . 

Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto de ley que autoriza a las insti
tucioI1"g de previsión para conceder prés
tamos a los imponentes damnificados por 
los sismo:; de' ma:\To último y sus eonse·· 
euencias. 

SI seüor CERDA (Presidente).- Se 
colocará en tabla, en el lugar correspon
diente. 

j),ENOl\'HNAOO!\ DE :\'EANDRO SCHILLING 

}'ARA EL UCEO DE HOMBRES DE SAN FER

NANDO. PREFERENCIA 

El señor SECRETARIO.-- Igualmente, 
la unanimidad de los Comités ,acordó exi
mir delcrálLite de Comisión el proyecto 
de ley, aprobado por la Cámara ele Dipu
tnc:os, W"'? denomina "N eandro SchiEing" 
::tl Lceü de Hombres de San Fernando. 

El se110r CERDA (Presidente) .--Se 
JgTé'f~ar~; ¡~ la tabla" 

3m'rtE"'~ON DE PACTOS ELECTORALES Y 

ELI;CCIONES EXTRAORDINARIAS DE REGI

DonES (lVWmFICACIC:'i' DE LA LEY N° 12,891) 

El señor SECRET ARIO.-Por acuer
(lO unánime de la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
el Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
formula indicación para prorrogar hasta 
el martes 30 del presente el plazo fijado 
a dicha Comisión para evacuar el primer 
informe sobre el proyecto que reforma la 
ley general de Elecciones. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión la indicación. Para aprobarla, se 
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necesita el acuerdo unánime de los Comi-
tés. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite, señor Presidente? Entiendo que 
se trata de informar a la Sala el martes 
próximo. 

El señor BELLOLIO.-Claro. 
El señor BULNES SANFUENTES. 

Para informar el martes próximo, natu
ralmente, a la Sala. 

El señor CERDA (Presidente) .-Soli
cito el acuerdo correspondiente de los Co
mités. ' 

Acordado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

VA LLENAR 

El señor SECRET ARIO.- En primer 
lugar de la tabla, se encuentran el segun
do informe de la Comisión de Gobierno y 
el nuevo infor'me de la misma Comisión 
recaídos en el proyecto de ley de la Cáma
ra de Diputados sobre empréstito a la 
M unici.palidad de Vallenar. 

-El proyecto aparece.en el volumen II 
de la legislatum 28l¡1. (mayo a septiembre 
de 1959), página 1953. 

-El segundo informe se inserta en los 
Anexos de la sesión 210, en 2 de agosto de 
1960, documento N9 9, página 1307. 

-El nuevo informe figur·a en los Ane
xos de la sesión 25l¡1., en 16 de agosto de 
1960, documento ]1/9 26, página 1.635. 

-Se aprueba elp1'oyecto, con las modi
ficaciones propuestas por la Comisión y 
con la abstención del Honorable señor Bul
nes Sanfuentes. 

AUTORIZACION A LAS INSTITUCIONES DE 

PREVISION PARA CONCEDER PRESTAMOS ES

PECIALES A SUS IMPONENTES DAMNIFICA

DOS POR TERREMOTOS Y CATACLISMOS DE 

MAYO DE 1960. OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO 

El señor SECRETARIO.-Observaeio. 
nes del Presidente de la República al pro-

yecto de ley que autol'Íza a las institucio
nes de previsión para conceder préstamos 
a los imponentes damnificados por los sis
mc.~ de ma}m último. 

-El oficio con los acue1'dos de la Cáma
ra de Diputados aparece en los Anexos de 
esta. sesión documento N9 10, página 1984. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
discusión las observaciones del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GOl\'IIEN (Ministro del Tra

b,~jo y Previsión Social) .-Primeramente, 
SEñor P¡-esidente, deseo agradecer la be· 
nevoleIicia de los Comités de los diferentes 
partidos, de permitir se traten las ohser
vaciones en esta sesión. Gracias a ella, el 
proyecto -tan necesario para los impo
nentes damnificados- podrá convertirse 
pronto ea ley. 

Desputs, sin perjuicio de las explicacio
nes que pueda dar a petición de los Hono
rablE;;;; señores Senadores, quiero dejar 
constancia de que si el veto no es aproba
do en la forma propuesta por el Ejecutivo, 
en virtud de la mecánica de la tramitación 
de las leyes, quedarán sin poder aplicarse 
muchas de sus disposiciones. Ello perju
dicaría a los imponentes damnificados de 
algunas cajas de previsión, pues, si bien 
es cierto que determinados organismos, co
mo la Caja Nacional de Empleados Públi
cos, por ejemplo, no precisan de leyes espe
ciales para conceder este tipo de présta
mos, otros, como la Caja de Empleados 
Particulares y la de la Marina Mercante, 
necesitan la autorización legal para ha
cerlo. Además, quedarían truncas ciertas 
dbposiciones y algunas aprobadas ya por 
ambas ramas del Congreso resultarían 
inoperantes. 

Es cuanto quería decir, señor Presiden
te. 

El señor CERDA (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera observación. 
El señor SECRETARIO.-La primera 
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observación consiste en sustituir, en el in
ciso primero, la palabra "deberán" por 
"podrán" . 

Quedaría, entonces, el inciso, así: "Las 
instituciones de previsión deberán conce
der" ... , en lugar de "podrán". 

La Cámara de Diputados aprobó la ob
servación. 

Si el Senado la rechaza, no hay ley, no 
quedaría nada. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Para que haya ley, debemos proce
der, en ambos casos, de la misma manera 
como lo hizo la Cámara de Diputados. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si no 
hay oposición, daré por aprobada la pri
mera observación. 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados rechazó la segunda observa
ción, pero no insistió en el texto primiti
vo. En consecuencia, cualquiera que sea la 
resolución del Senado, la frase materia 
del veto queda suprimida. 

El señor MAR~ONES.- Pido la pala
bra. 

Los Senadores de estas bancas lamen
tamos profundamente la resolución de la 
Cámara de Diputados. Y lamentamos mu
cho más encontrarnos abocados a una si
tuación de hecho, en la cual, como mani
festó el señor Ministro y lo señaló tam
bién la Mesa, la insistencia significaría 
suprimir diversas disposiciones, incluso la 
autorización para otorgar préstamos. 

Es necesario, sin embargo, dejar cons
tancia de que el espíritu del Senado fue 
fijar, para dichos préstamos, un mínimo 
equivalente a un mes de remuneración, a 
fin de que los damnificados no recibie
ran un beneficio que, en la práctica, de 
poco pudiera servirles. Al mismo tiempo, 
el espíritu del Senado Ifue también hacer 
obligatorio el otorgamiento de los présta
mos para las instituciones' de previsión. 
La Cámara de Diputados transformó esa 
obligatoriedad en una facultad. 

Frente a la situación producida, y por 
no tener otra alternativa, los Senadores 
socialistas, que no solidarizamos con la ac
titud de la Cámara, en la imposibilidad de 
votar negativamente, nos abstenemos de 
votar. 

El señor RODRIGUEZ.-Es una ilusión 
para los imponentes. 

--Se apl'uelJQ la observación, con las 
abstenciones de los Senadores socialistas 
presentes en la Sala 11 del sefíoT j11 artínez. 

El señor SECRETARIO.-La tercera y 
última ol:;servaCÍón consiste en agregar el 
siguiente artículo 99, nuevo: 

"Artículo 99.-Los préstamos a que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley, só
lo podrán concederse hasta el 30 de junio 
de 1961". 

Esta (')bservación fue aprobada por la 
Cámara de Diputados. 

-Se aprueba la observación. 
El señor CERDA (Presidente) .-Que

da despachado el proyecto. 

FRi\.NQUlCIAS DE INTERNACION PARA TAXI

BUSES l'i'!:ERCEDES BENZ. CUARTO TRAMITE 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia recaído en el proyecto, en cuarto 
trámite constitucional, por el cual se esta
blecen normas para la internación de ta
xibuses Mercedes Benz efectuada en 1957. 

-El oficio con las insistencias de la Cá
mara de Diputados figura en los Anexos 
de la sesión 23(t, en 19 de agosto de 1960, 
doc'wYI1.ento NI! 1, 7Jágina 1499 

-El info1'1ne fig1aa en los Anexos de 
esta sesión, documento NI! 18, página 1990. 

El señor CERDA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se dará lectura al infor
me, aun cuando es un tanto extenso. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - De 
todos modos, siempre es interesante cono
cerlo. 
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El señor CERDA (Presidente) .-Se le 
dará lectura. 

-El señoj' Secretario lee el informe. 
El señor CERDA (Presidente).- En 

discusi6n el informe. 
Ofrezco la palabra. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presi

dente: 
En mi ca ' idad de miembro de la Comi

si{l:1 de Constitución, Legislación y J u~
ticia, concurrí al acuerdo adoptado pur 
mis Honorables colegas seüores Ale"san
dri, don Fernando, Alvarez y Bulnes pa
ra recoHl2Tldar a la Sala que, en el artícu
lo 1°, i:1sistiera en la eliminnción de los 
importadores y adquirentes allí mencio
nados. 

Sin embargo, en virtud de circunstan
cias y razones que no estuvo en mi mano 
conp,iderar durante las sesiones dedicadas 
por la Comisión a estudiar cuidadosamen
te el asunto, he llegado a formarme un 
criterio c1istinto del expresado en el in
forme. Mantengo los fundamentos que los 
miembros ele la Comisión aducen en éste; 
pero hay otras razones que no fueron aten
didas; tal vez porque no tuvimos oportu
nidad ni medios de imponernos de la ver
dad del caso. 

Ra blando con diversas personas, entre 
ellas, con el Contralor General de la Re
pública, hemos llegado'a formarnos la con
vicción ele que las 149 persom"s menciona
(bs (:11 e:: infornw cerno importadores y 
acL:nirenccs, mú;,', 10:-; fllncionarios de achw
na, (~esr8.ch<,.('ol'es y agentes, estari2.11 aen-

da pOi" un ivl'ticcllal' y hasada 01 el pre
sunto (lelito de fn.uc1e admmel'o, configu
raz:o en c' articu:o 136 d2 la Ord,?rlanz~ 
Genel~l. de Adt[¿,na:~; y, Ü'f¡1]Jjé~1 -- ;c::j 

por 10 111cnos lo entendió el S2m.,dor que • 
ha'ola-, pGl' el pretendido cl(~lilO (:8 con-
tn~bn1~lc i<~J1 este aspecto, 110 ohstante, 
hubo consenw múnime para estimar que 
el problema era claro y que no había po
sibiiidad de perseguir responsabilidades 
por el delito de contrabando, no así por el 

de fraude, de acuerdo con las disposicio
nes de la referida Ordenanza. 

Sin embargo, tal hecho no es exacto, 
como tampoco lo es eh que me indujo a. 
compartir el criterio (1e mis colegas de Co
misió:l, en el sentido de que la mayo,-' par
Te c('-, las H9 personas procesadas no ha
brí::',;l_ hpebdo del auto declaratol'Ío de reo 
:i cr-;c, por consiguiente, habrían demos
ttac1ü con ello su conformidad con dicha 
resoluc;(m del Ministro (,:11 Visita q,ue ins
truye el sumario. N o es exacto, por lo tan
to, que la no apelación significara la con
:!'ormidad anticipad';! ele los inculpados en 
cuanto a su responsabilidad en los hechos, 
o uien -aquí no hay términos medios-, 
é! ll?, por el contrario, se encontrarían muy 
,,:cgnros de no haber com~tido el delito, de 
no ser alcanzados por las circunstancias 
que configuran el fraude, o de ser absuel
tos. 

En cualquiera de esas circunstancias y 
frente a la obligRción que tenemos los 
:'clÍl;mbr03 de la Comisión, en el cuar'.:o trá
lll, te constitucional del proyecto, de dic
h¡minar en fonna muy limitada, S1:1 po
U2i' alteral' el texto mismo de la c1isposi
ció;-;" p,u'a recomendar si se insiste ° no 
respecto de 103 artículos que la Cáma
~" h,l aCOl'Ch\llo mantener, no le quedó a 
Le Comisión (jero camiu.!) que proceder co-
171\.) 1;_1 lIt_o; hecIl,'}. 

Sin eIn~)¡,rgo, en .-irtud de um, certifi
eJ~i!Jl ~X~f~~1(Lda ¡)Cl1' b J'..lstici:\, he podi
f~L) cU111prúba:: ql~e c~ d€IlUnciant.,::" el E13-

",o r:~¡ú: GnlTic1o, cm E,U denun·.:;j¿l {L fo-

;1 dice c~)n1¡~ti~1:J:-; p:)l' los mierrl1)ruJ del 
,·]L.:'_:,lto üe :;-)uejos (~e TL'xibnscs: 

,) J~i1:~;¡f:() a la Co~;.1isión de Cambio' 
J, l1'~!~i~ll~~ ~~ JrlalE ~~. 

:2) F:':lUdc en Ll forma de pedir el in
fe' 'le n la GonL'alol'í::: General (~2 1" R,c_ 
r>L~b}ic~L 

;1) i~-:;ní!,'J.f¡o al X01cll'io seüor Jaime Gar
ch Paiazueos. 

4) Engaño a la Subsecretaría de Trans
portes. 
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5) Maquinación fraudulenta en la Adua
na para obtener la liberación de los dere
chos de internación e impuestos. 

6) :Mal uso de la autorización de la Co
misión de Cambios Internacionales para 
intenu',r 250 taxlbuses Mercedes Benz. 

7) Estafas cometidas por Alberto J a
ra T.lendjluce, .Alejandro Labarca Vicuña, 
Luis Troncoso, Eugenio Toro y Hermóge
nes Urz(w. 

Estos son los siete delitos por los cua-
18.'-; se persigue responsabilidad en la de
mmcia del padicular mencionado. 

. Además de lo anterior, el Consejo de 
Defensa del Estado se querelló, a fo.las 
232, por los delitos que paso a indicar: 

1) Fraude aduanero del artículo 186 de 
la Ordenanza, en contra de Alberto ~ ara 
M. de Toro, Luis Troncoso y los ya men
cionados recientemente. 

2) Fl"aLde del artículo 239 del Código 
Penal, en contra de los funcionarios Fer
nando Deiehler, Mario del Valle, Salvador 
Veloso y Manuel Stagno. 

3) Fraude del artículo 198 de la Orde
nama Aduaner~, en contra de los 149 pro
pietarios de taxibuses Mercedes Benz. 

t1) Fahificación de instrumento priva
do, adículo 197 del Código Penal, por al
terar b narraci6n de hechos sustanciales, 
en cDntra del N otario don Jaime García 
Pa 'azuelos. 

Plr otra parte, aparece también en la 
cel'tificación que el denunciante se trans
formó en querellante particular en contra 
de los miembros del sindicato y de su di
rectiva. 

En consecuencia, se ha alterado total
mente el panorama que tuvimos presente 
en la Comisión -por lo menos, ésta es la 
apreciación del Senador que habla-, por 
cuanto no se trata de una denuncia y de 
un proceso criminal sólo por pretendido 
fraude aduanero, sino además, por una 
ser le de otros delitos -siete en total-; 
aparte la querella en contra del presiden
te y directores del sindicato, y la querella 
del Consejo de Defensa del Estado, mu-

cho más precisa, pues va dirigida, prime
ro, al fraude del artículo 186 de la Orde
nan::.a de AQuanas, .o sea, el presunto frau
de aduanero; en segundo lugar, al fraude 
del artículo 239 del Código Penal, y, por 
último -aquí está lo más grave-, al frau
de del artículo 198 de la Ordenanza Gene
nI de Aduanas, en contra de todos los 
propieLélrios o adquirentes de los taxi bu
ses. 

Por consiguiente, si el legislador, por 
la disposición en debate, establece que los 
inccllpados no han comelido delito con re
lación al desaduanamiento, si se cumplen 
las circunstancias allí establecidas, no es
tá sustrayen:lo a todas esas ,personas de 
ia órbita de los tribunales de justicia, ni, 
al excluirlos, quedarán sin poder ser juz~ 
g-ados: lo seguirán siendo por todos los 
dem&s delitos ya mencionados y por la 
presunción de fraude del artículo 198 de 
la Ordenanza de Aduanas. 

Con arreglo a esta última disposición, 
se presumen responsables del delito de 
fraude pOl' el solo hecho de encontrarse en 
poder de las personas las cosas objeto del 
delito de fraude. Es tal vez aquí donde 
radie:: el mayor peligro para los afecta
dos a quienes se trata ahora de excluir 
de respon.sabilidad, desde el punto de vis
ta del fraude aduanero. La antedicha pre
sunciCn recae sobre las personas ~encio
na(las per el solo hecho de encontrarse en 
su poder las mercaderías objeto del fraude 
o del contrabando. 

Señor Presidente: ésta es una de las 
consideraciones decisivas que me han· he
cho cambiar de criterio en est~ punto, 
para estimar que el de la Cámara de Di
putados es el más justo y el más conve
niente, él tendida, además, la condición de 
las pers.onas que aparecen aquí afectadas 
con los referidos procesos, todas -me 
atrevería a decir, sin excepción- de re
conocida probidad. 

Otra circunstancia también me ha mo
vido a alterar mi opinión. En la Comisión 
se informó que no habían apelado las 149 
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personas señala das como importadores y 
adquirentes. La certificación de los tri
bunales de justicia establece que la ma
yor parte de ellas dedujeron recurso de 
apelación en contra del auto encargatorio 
de reo. Según el certificado, dicha reso
lución se encuentra apelada por la casi 
totali(lad ele los reos adquirentes de taxi
buses. 

En cCll,,;ecuencia, no es tan cierto, como 
se dLio, que existiera conformidad de par
te de los afectados por los procesos, cuan
do se lo,; declaró reos por resolución del 
Ministro :::umariante. 

Señor Presidente, entre otras circuns
tancias que también quiero dar a conocer 
al Senado, deseo sefialar las siguientes: 
el inspector de la Contraloría don Rodri
go V éliz J orquera, j unto con el inspec
tor don Cristián Didier, fueron los fis
cales en el sumario en el Servicio de Adua
nas. El primero de los nombrados tuvo 
que tomar conocimiento en todos los trá
mites de la internación, pues desde el 15 
de noviembre de 1957 hasta el 31 de di
ciembre del mismo año estuvo en comi
sién permanente en el servicio de Adua
nas, es decir, justamente en el mes y me
dio en que se produjo el desaduanamiento 
de los 250 vehículos. 

Aparte esta circunstancia, que lleva a 
meditar ... 

El sefíor CERDA (Presidente).- Con 
la venia dfJ ::811.01' Senador', hago presente 
él l~ S:,la nue faltan sólo algunos minutos 
para el término de la Primera Hora, y 
que estC~ en estudio en Comisión el pro
yecto de reconstrucción de la z:ma devas
tada. Las Comisiones Unidas van a cele
brar Eesién luego a la;; seh, ya que debe 
quedar terminada la discusión esta noche, 
a fin de alcanzar a tener redactado el in
forme el jueves a mediodía. 

El señor LARRAIN.-Podríamos con
tinuar el debate del proyecto sobre los 
taxibuses en la sesión de mañana. 

El señor MARTONES.-Podríamos vo
tarlo hoy, a las seis. 

E; señor CERDA (Presidente) .-Tam
bién hago presente a Sus Señorías que 
están inscritos para usnr de la palabra 
en esta sesión, los Honorables señores Bul
nes, Vial y Durán. 

El s81101' LARRAIN.-Sigamos maña
m, este debate. 

El señor CERDA (Presidente).- Si 
'.'é\'1 a usar de la palabra todos lo,~ señores 
Seradcres inscritos, llegaríamos tal vez 
a las seis y media. Podríamos acordar la 
prrírroga de la hora por el tiempo nece
sario para que usen de la palabra los ins
critos y continuar el debate del proyecto 
en la sesión de mañana. 

E~ señor LARRAIN.- Podría quedar 
este proyecto en el primer lugar de la 
tabla. 

El señor AlVIUNATEGUI.-Y lo vota
riamos mañana mismo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Soli
cito el asentimiento de la Sala para pro
Eogar la Primera Hora hasta las seis. 

Aeordc:do. 
Puede continuar en el uso de la palabra 

el I-Lmorable señor Izquierdo. 

:?~] señol' IZQUIERDO.- Señor Presi
dente, el delito de fraude aduanero está 
configurado, como decía hace poco, en 
el 21'i:L:ulc 18G de la Ordenanza General 
(ie- Adn:melS. Allí se establece que fraude 
c;sótcv,lo actJ con el que :-,e elude o tiende 
" eh!(lÜ' () frustrar disposiciones aduane
ra;;: c:m el á:ümo c18 perjml1car los intere
ses fiscales". 

D~er:o de:Üo está tratado, además, en 
w¡uella disposici/ll complementaria a que 
rde referí, sobre presunción ele 1'e8ponsa
\)ilidad para las peL'lOnas que obtengan 
cngaüO,;;;¡m21Üe la liberación o la reduc
ción de derechos para la internación de 
merca~lerías que no cumplen los requisi
tos prescritos en la ley para concederlos. 
Este es el caso preciso. 
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En consecuencia, debemos ser muy cui
dadosos en este aspecto, para determinar, 
respecto de todas las personas actualmen
te procesadas en virtud de la denuncia de 
un particular y de la querella entablada 
por el Consejo de Defensa del Estado, si 
hay efectivamente antecedentes que de
muestren que se ha tratado de eludir o 
frustrar el pago de derechos de aduana, 
y de obtener, mediante acciones engaño
sas, la liberación otorgada por la ley. 

El primer antecedente que hemos debi
do tomar en cuenta, y que nos ha permi
tido afirmar que muchas de estas perso
nas pueden haber actuado de buena fe¡y 
con justa causa de error, es el dictamen 
-ya tan mencionado y comentado- que 
la Contraloría General de la República 
emitié sobre la materia en 1956. No can
saré la atención del Senado con el exa
men de dicho documento, pues todos lo 
conocemos y a él se refiere, por lo demás, 
el informe de la Comisión. 

Quiero, en cambio, advertir al Senado 
que he podido imponerme de un antece
dente para mí importantísimo: la decla-· 
ración prestada por el señor Moisés Var
gas Correa, abogado de la Contraloría, 
quien estudió los antecedentes cuando se 
hizo la consulta respectiva por la Asocia
ción de Taxibuses y redactó el informe 
en que se responde a tal consulta, informe 
que fue visado por el jefe de los Servicios 
Jurídicos de la Contraloría y firmado sin 
observaciones por el Contralor G.meral 
de esa época, don Enrique Bahamondes 
Ruiz. De manera que aquí intervinieron 
tres letrados de mucha experiencia admi
nistrativa en materia de legislación adua
nera, y su dictamen sirvió de punto de 
partida para que los interesados se deci
dieran en definitiva a tramitar la gestión 
de compra, a celebrar los contratos del 
caso, a traer los vehículos I y a internarlos 
libres de derechos de aduana. 

Don Moisés Vargas Correa prestó de
claración en el juicio criminal, la que apa
rece en fojas 695 y dice lo siguiente: 

"Naturalmente que si la Aduana u otro 
organismo hubiera solicitado declaración 
igual del artículo 73, la Contraloría ha
bría contestado en igual forma. 

"Como abogado del Departamento J u
rldico de la Contraloría, me tocó redac- . 
tal' dicho dictamen, el que fue visado lJCT 

el Jefe del Departamento, 1JOT la Oficina 
Rela~i()nael()ra ¡¡ finnado por el Contraloi' 
sin olJ:ieción alguna. 

"Al estudiar los antecedentes de dicho 
dictamen, nos encontramos con que el ar
tículo n de la le¡¡ 12.084 había intruduci
do una nOt'cdad para determinaT una me
dida ele wpacidad. En efecto, en vez de 
emplear los términos toneladas, como lo· 
hace la ley que liberó de derechos a los 
camiones para la industria del fierro, o 
kilógramo como en el caso de las carrío
netas, o el valor CIl<' en dólares como ~n 
el caso de los station-wagons, empleó el 
término "pasajeros", el cual no está defi
nido para los efectos de la movilización 
en ley o reglamento alguno, y así tan pa
sajero es un hombre a druU o , como un ni
ño de dos años o una ?/luje?·. Aun más pa
ra indicar la relatividad o elasticidad de 
este término y qUlzas para precisar su 
alcance, agregó los términos "capacidad 
normal" lo que estaba indicando que se 
estaba refiriendo a la capacidad de carga 
equivalente al peso de 25 pasajeros. En 
caso contrario, no tenía para qué agregar 
las 'palabras "capacidad normal", cuando 
bien pudo decir "vehículos para 25 pasa
jeros o más", 

A la solicitud de consulta, se acompa
ñaron un folleto de la Ivlercedes-Benz, un 
memorándum explicativo y otros docu
mentos. 

En el dictamen sélo se adujeron dos ra
zones para determinar el alcance de la 
disposición del artículo 73 de la ley 12.084. 
Dice así: 

"Había otra razón más, pero que no se 
consignó por estimarla innecesaria y es 
que esa disposición del artículu 73 se apli-' 
ca tanto a los vehículos carrozados, des-o 
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armados o a los chassis y no es posible 
pensar (fue en un vehículo desarmado o un 
chassis puedan ir 25 pasajeros sentados". 

"La única interpretación posible es la 
(fue se ha referido a la capacidad normal 

']Jara, tranDpm'tar un peso equivalente a 
25 pa8c~jel'os,valfan sentados o de pie". 

Habíamos estudiado el dicta~nen de la 
Contraloría General de la República, pero 
confieso que yo no había conocido est.a 
declaración prestada en el juicio criminal 
por el abogado don ::.\loisés Val'gas Correa, 
autor del dictamen en referencia, en que, 
en, forma tan clara, precisa que la inten
ción del legislador fue establecer una ca
pacidad de veinticinco pasajeros sentados 
o de pie. 

Además de dicha declaración, me inte
resó conocer detenidamente la solicitud de 
los interesados, porque me encontré con 
numerosas afirmaciones, en la abundante 
documentación que hemos tenido a la vis
ta, en el sentido de que los solicit.antes, di
rectores del sindicato -en aquel enton
ces Asociación de Taxibuses-, habrían 
pro·::edido a ocult.ar antecedentes. Pero la 
verdad es que se anticipan a informar a 
la Contraloría General de la República de 
todos los antecedentes necesarios para que 
dicho organismo pudiera emitir su dicta
men. 

El señor CERDA (Presidente). - Su 
Señoría queda con la palabra para la pró
xima sesión, porque ha llegado el térmi
no del Orden del Día. 

PUBLICACION DE DOCUMENTO 

El señor CERDA (Presidente).- En 
tiempo de Votaciones, corresponde pro
nunciarse sobre una indicación del Hono
rable señor Coioma para publicar "in ex
tenso" una declaración del Frente Demo
crático Revolucionario de Cuba. 

En votación. 
-(Durante ~a votación). 
El señor IZQUIERDO.-Respet.ando la 

tradición del Senado, voto que sí. 

El señor MORA MIRANDA.- Respe
tando la mala tradición establecida últi
mamente en el Senado, debo votar que sí. 

El señor ALLENDE.- Está visto que 
]¡i mayoría del Senado aceptará la pu:bli
cación "in extenso" del documento men
cionado. Es extraño que suceda así, pues 
en sesiones anteriores diversos señores 
Senadores, entre ellos los Honorables se
ñol'('S Amunátegui y Durán, sostuvieron 
un criterio justo, a nuestro juicio, respec
to a la publicación "in extenso" de los 
discursos de los señores Senadores. Ellos 
invocaron textos reglamentarios vigentes 
ehiciei'on presente que se ha:bía cometido 
un abuso; mejor dicho, que se había dado 
forma a la costumbre un tanto arbitraria 
de publicar dicursos no pronunciados. In
cluso hubo discusión para determinar si 
se autorizaba o no la publicación del de
bate sobre el proyecto de reconstrucción 
presentado por el Gobierno, y .se aprobó 
tal criterio después de precisarse con cla
ridad que ello no vulneraba el criterio 
sentado por dichos señores Senadores con 
anterioridad respecto de los discursos de 
caela uno de nosotros. 

Hoy día se acordará publicar "in exten
so" un documento que no ha sido leído ni 
comentado. 

Para nosotros, es algo hasta cierto pun
to difícil, no fácil de superar, referirnos 
a la iniciativa del Honorable señor Colo
ma, pues reconocemos que Su Señoría, 
pe,e a ser un hombre duro y firme para 
defender sus convicciones, ha sido siempre 
deferente y amplio para aceptar la publi
cación de documentos y discursos de Se
nadores de estos bancos , y nosotros he
mos mantenido esa misma actitud respec
to de los Senadores de enfrente. Pero aho
ra la situación es distinta. Nuestro Hono
rable colega el señorColoma no ha pro
nunciado ningún discurso, no ha hecho 
un comentario o un análisis de la revolu
ción cubana. Se ha limitado a pedir que 
se publique "in extenso" un documento 
emanado de cubanos exilado s que, desde 
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Estados Unidos y con mucho dinero, han 
publicado esta declaración en distintos 
países de América Latina. Los Senadores 
de estos bancos hemos defendido al Go·
bierno Revolucionario de Cuba y a la re
voh,ción cubana. Hemos entregado ante
cedentes j' señalado hechos serios sobre lo 
que allá se ha realizado y sus proyeccio
nes. Indiscutiblemente, habrá Senadores 
de otros bancos, sobre todo de Derecha, 
que serán contrarios a esta revolución, que 
es antimperialista y antifel1dal. Pero q¡¡e 
se siente el precedente de publicar, por 
acuerdo de la mayoría, un documento 
que no ha sido leído y que tiene proyec
ciones, alcance y significación de extra
ordinaria importancia, me parece un 
error. Ese documento no ha sido ni si que
ra comentado en la Sala. Pero, en fin, Sus 
Señorías son mayoría. Nosotros apunta
mos el hecho y establecemos que, siendo 
mayoría, van a trazar una norma que, 
espero, mantendrán cuando nosotros soli
citemos lo mismo, aunque quizás no lo 
hagamos, porque, en realidad, preferimos 
renunciar a ese derecho, que nos parece 
extraordinariamente grave para la mar
cha Gel Senado. Que se incluyan antece
dentes o documentos que forman parte del 
texto Ge un discurso o de alguna intuven
ción, está bien; pero que se publique un 
documento sin ser comentado o leído, ,no 
nos parece conveniente ni ha sido jamás 
una norma del Senado. Si se han puesto 
cortaDisas para publicar "in extenso" dis
cursos de Senadores, pronunciados ha
cie~1c1o llSO del derecho que tenemos para 
expreS;lr aquí lo que queramos, con el de
bido resl)eto que debemos a los demás Se
nadores, parece algo desmedido lo qne la 
mayoría del Senado resolverá esta tarde. 

Nosotros dejamos constancü.1 de este he
cho y destacamos que, lamentablemente, 
en esta ocasión, se trata de una iniciativa 
de nuestro Honorable colega el señor Co
loma, que siempre -repito- hh sido de
ferente con nosotros, pese a su firme y 

ruda posición doctrinaria tan antagónica 
a la lH' estra. 

J\Ie abstengo de votar. 
El señor ::.vIARTO~ES.-Creo oportuno 

decir unas Cll antas palabras con referen
cia a las publicaciones "in extenso" de los 
discurso,'~ que se pronuncian en el Senado 
y ele 10-: documentos que los señores Se
n::,c!ores dan a conocer en la Sala. 

P~n'ece que algunos Honorables colegas 
creyel'an que los acuerdos de publicación 
"in extellso" de discursos y (locumentos 
se adoptaran como una deferencia espe-. 
cíal para los autores de tales discursos. 
La verdad, a mi juicio, es que cuando se 
habla en el Senado, especialmente en la 
hora de Incidentes, ello se hace para co
nocimiento del País, pues de otro modo 
no tendría ninguna resonancia la voz del 
Parlamentario, muchas vE)cesexpresada 
ante la concurrencia de dos o tres Sena
dores y sin que nadie lo escuche en tribu
nas y galerías. 

Si se publican versiones extractadas en 
"E; Mercurio", entiendo que es sólo por 
razón de economía, no por otra. En una 
democraeia, lo lógico es que todos sepan 
qué opinan los represenhmtes del pueblo. 
Así lo ha entendido la Cámara de Diputa
dos al publicar la versión íntegra de sus 
sesiones, tanto los deLates de proyectos 
como los discursos y debates de la hora de 
Incidentes. En el Senado, esto no se hace 

. en 'fornw Lm amplíct únic<lll).entc por razo-
n8,', de eeOWlTní21 

Partltl1c1o de tal pI'emisa, considero un 
ta:~to c1é i )rimeiÜe tener que solicitar, en 
cada o~'<bi6n, que ,;e l1ubliqlie "in extenso" 
la ir;ll"veGeión ele determinado Senador. 
Sin '_'mhargo, no,;; allanamos a esto, que 
ya es un hábito ([entro del Senado. 
Pero en este caso no se trata de dils
cm'so alguno pronunciado pór el Hono
rable señor eoloma ni de documento 
que le [laya servido de antecedente para 

ll1tel'VenClOn en esta corporación, Sln\ 

de atender un deseo del señol' Senador 
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para que un manifiesto que salió publi
cado en "El Mercurio" se vuelva a publi
car en el mismo diario, pero en esta opor
tunidad pagado con fondos de la Tesore
ría del Senado. 

Como vivimos en un ambiente de sus
picacias, en un plano de retribuciones y, 
al mismo tiempo, en un terreno de ré
plicas injustas, tenemos temor -debemos 
decirlo con entera franqueza- de que 
nuestra oposición dé margen para que 
mañana sea rechazada la petición de pu
blicar "in extenso" el documento que le 
haya servido a algún Senador de estos ban
cos para completar su intervención. 

Por esta causa, y no por otra, nos esta
mos absteniendo, pues, de otro modo, vo
taríamos en contra, por las razones ya 
enunciadas y porque este manifiesto va en 
contra de un Gobier)1o amigo, con el que 
mantenemos relaciones diplomáticas, Go
bierno que ha hecho el máximo de esfuer
zos para mitigar el dolor de los chilenos en 
un momento triste de su historia, y que, 
en dinero, aportó para la zona devastada 

# 

mucho más que lo entregado por el Go-
bierno de Chile con cargo al 2 % constitu
cional. 

El señor BULNES.-Pero un Gobierno 
que insulta todos los días a los demás Go
biernos de América, inclusive al nuestro. 

El coeñor T ARUD.- Estamos en vota
ción, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente) .-Esta
mos en votación. 

El señor MARTONES.-Aquello del in
sulto es materia de apreciación. 

A mi juicio, no se insulta a nadie cuan
do se dicen las cosas claras, cuando se ha
bla con franqueza y, sobre todo, con pro
funda honradez patriótica, como lo ha he
cllo el hasta ayer Primer Ministro del Go
bierno cubano. 

Es una grave ofensa que el Senado in
liere a un Gobierno amigo el hecho de 
aceptar la publicación de un documento 
que no emana de ninguna intervención en 
,el Senado y que no \ha sido traído a debate 

en la Sala. Es como si mañana formulára
mos indicación para que un artículo cual
quiera, en contra de un Gobierno amigo, 
fuese publicado por resolución del Senado. 
Ello entraña una responsabilidad moral. 
Sin embargo, ante el temor -lo digo con 
entera sinceridad- de que se tomen re
presalias, nos abstenemos de votar. 

El señor FREI. - Señor Presidente, 
hasta ahora he concurrido con mi voto 
favorable a todas las publicaciones "in 
extenso" solicitadas en el Senado. Por 
eso, ahora votaré en igual sentido, sin que 
ello signifique que estoy de acuerdo con 
la publicación. 

Sería indispensabfe que los Comités se 
reunieran para fijar normas futuras so
bre la materia, ya que no es convenien
te hacerlo ahora, cuando se está votando 
una publicación, sobre todo porque muchas 
veces se ha procedido de la misma ma
nera. 

Por eso -repito-, en esta ocasión con
curriré con mi voto favorable. 

El señor VIAL.-Voy a fundar mi voto. 
Estoy plenamente de acuerdo con los 

términos de la publicación ya hecha en 
diversos diarios y que ahora se desea dar 
a conocer, en nombre del Senado, a indica
ción del Honorable señor Coloma. 

Así como creo que los fundamentos de 
la revolución cubana fueron dignos de 
aplauso, el actual régimen, en mi concep
to, no es más que una sucesión de la dic
tadura anterior. Por tal razón, después 
de haberme impuesto a conciencia de los 
términos del documento referido, declaro 
que concuerdo absolutamente con él. 

Sin embargo, señor p'residente, votaré 
en contra de esta publicación. Lo haré así 
porque el mismo Honorable señor Coloma 
manifestó aquí que estaría feliz si se re
chazara su proposición, por estimar que 
la situación es semejante a la de otros ca
sos en los cuales se ha acordado la inser
ción de ufia serie de documentos que no 
venía al caso publicar "in extenso", por 
no pertenecer a ninguno de los señores 
Senadores. 



SESION 29l;\, EN 23 DE AGOSTO DE 1960 1959 

Quiero. darle esta go.ta de felicidad al 
Ho.no.rable co.lega, aunque mi Vo.to. no. sea 
de lo.s de mayo.ría. 

Co.n respecto. a las do.nacio.nes hechas 
po.r el Go.bierno. cubano., a las cuales se ha 
referido. un Ho.no.rable Senado.r, creo. que 
Chile tiene el deber de estar pro.funda
mente agradecido.. Han sido. hechas, segu
ramente, de co.razón, y en una cantidad 
apreciable, pero. también envió do.nacio.nes 
la República Do.minicana, co.mo. pude co.m
pro.barlo. en la Aduana en mo.mento.s en 
que me enco.ntra'ba en Val paraíso.. 

N o. tengo. más que agregar. Espero., Co.
mo. lo. ha dicho. ~l Ho.no.rable seño.r Frei, 
que se ado.pten algunas no.rmas respecto. 
de estas publicacio.nes tan ajenas a lo.s dis
curso.s de ,lo.s seño.res Senado.res. Co.mo. 

. creo. que alguna vez deben to.marse y esta
mo.s vo.tando. la publicación de una co.mu
nicación que, a juicio. del mismo. Ho.no.ra
ble seño.r Co.lo.ma, no. co.rrespo.nde a las 
que deben publicarse, voto. que no.. 

El seño.r AGUIRRE DOOLAN.- Vo.y 
a vo.tar favo.rablemente, seño.r Presidente, 
aunque creo. de co.nveniencia que lo.s Co.
mités se reúnan para fijar pautas defini
tivas sobre la materia. No. es po.sible que 
se incurra en gasto.s excesivo.s, que perju
dican, evidentemente, el presupuesto. del 
Senado., co.n la publicación de do.cumentos 
que ya Co.no.ce la o.pinión pública. 

El seño.r COLOMA.-Pido. la palabra, 
seño.r Presidente. 

El seño.r CERDA (Presidente). -Pue
de fundar su Vo.to. Su Señoría. 

El seño.r COLOMA.-Agradezco. mucho. 
las bo.ndado.sas palabras de mi amigo. el 
Ho.norable seño.r Allende, las que retribu
yo. muy co.mplacido., pues reco.no.zco. en él 
a un sincero. batallado.r po.r sus principio.s. 

Pero quiero dejar co.nstancia de que el 
problema reglamentario planteado po.r Su 
Seño.ría no co.rrespo.nde, a mi juicio., a lo. 
que últimamente se ha estado. debatiendo. 
en el Senado. a raíz de una intervención 
del Ho.no.rable señor Amunátegui. 

El Honorable señor Amunátegui se re
firió a algo distinto. El Reglamento es
tablece que lo.s discursos se publicarán "in 
extenso" cuando, en la misma sesión en 
que fueron pronunciados, hubiere asenti
miento para ello. En caso de que no 
hubiere quórum, se votará en ia sesión 
siguiente la indicación de pu'olicarlos. 
El Honorable señor Amunátegui se re
firió a otro problema: al hecho de que en 
la Sala, antes de entrar a la hora de In
cidentes, y aprovechando que hay quórum 
de votación, se solicite la venia de la Cor
poración para publicar un discurso que se 
pronunciará después y que no ha sido co
nocido aún por los señores Senadores. A 
ese problema se refirió, si no me equivoco, 
mi estimado amigo el Honorable señor 
Ainunátegui. Y, precisamente, pidió la 
aplicación del Reglamento para que no se 
vuelva a incurrir en este vicio. 

En seguida, quiero ano.tar otro vicio de 
esta clase. Cuando un Senado.r que usa 
de la palabra pide incluir en la versión un 
documento que tiene evidente relación con 
las palabras que pronuncia, pero que no 
proviene de ninguna autoridad digna de 
ser considerada por el Ho.norable Senado, 
invariablemente, a mi juicio, y fuera del 
Reglamento, el Senador que ha presidido. 
la Co.rpo.ración ha declarado. que se hará 
la inserción so.licitada. A nuestro. juicio., 
para hacer una inserción ajena al discur
so. que se está pro.nunciando, debe solici
tarse el asentimiento de la Sala. Ahora, si 
hay quórum, se vota inmediatamente, y si 
no, la vo.tación se efectúa en la sesión 0.1'

dinaria siguiente. 
He hecho. indicación para que votemos· 

posterio.rmente, y se está votando. ho.y una 
indicación formulada en una sesión ante
rior. 

Ahora, frente al problema planteado 
po.r el Honorable señor Frei, al cual se ~a 
referido también el Ho.no.rable señor Agui
rre Doo.lan, estoy de acuerdo en que la Co.
misión de Policía Interior se aboque al es
tudio. de él. Hay un vicio reglamentario. 
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que es indispensable corregir, a fin de que 
todos los Senadores actuemos en un plano 
de absoluta igualdad y no exista el temor 
de que hoy se acepte una inserción a un 
Senador y se niegue después a otro. 

N o concuerdo con la actitud del Hono
rable señor Martones de abstenerse de vo
tar por el temor a las represalias que otros 
sectores puedan tomar. El Honorable co
lega siempre ha actuado con valentía, de 
modo que no puede temer a nadie. ¿ Cómo 
puede Su Señoría imaginarse que, por re
presalia, vamos a votar en contrario algo 
que está ceñido a la justicia, a la realidad 
o a la conveniencia nacional, por el solo 
hecho de ser propuesto por un grupo polí
tico determinado? 

El Honorable colega ha dicho que el 
manifiesto cuya publicación he solicitado, 
se refiere a un Gobierno que ha sido ge
neroso con nosotros. Sobre el particular, 
declaro que comparto la opinión de los Ho
norables colegas de Izquierda en cuanto a 
lo generosidad del pueblo cubano. Estoy 
muy agradecido, como lo estamos todos los 
cihlenos, de la generosidad del pueblo de 
Cuba, como de la de otros pueblos, por 
ejemplo, la del dominicano, con cuyo Go
bierno rompimos relaciones anteayer. Pe
ro, señor Presidente, no deseo insistir en 
este punto, pues no deseo promover un de
bate que en estos instantes resultaría ás
pero, y no tengo derecho a hacerlo-o 

No obstante, quiero dejar constancia de 
un hecho -y ruego a los Honorables co
legas me perdonen una actitud un tanto 
ajena a mi temperamento-, pues es mi 
propósito que se haga justicia. 

¿ Qué ocurrió en el Senado? Otros países 
han prestado a Chile un favor inmenso en 
nuestra desgracia. Por ejemplo, Estados 
Unidos de N orteamérica. Esa nación me
r~ció el aplaüso del Senado, a indicación 
del Honorable señor Mora, por la formi
dable ayuda que, en todo orden de cosas, 
prestó a Chile. He oído decir a los Parla·
mentaríos de la Zona que nuestros herma
nos del Sur habrían sufrido un grave fJue-

branto, mucho mayor que el que sufrie
ron, si no hubiera sido por esa grandiosa 
organización del puente aéreo, formada es
pecialmente por la Fuerza Aérea norte
americana. Nadie ignora la maravillosa 
ayuda del pueblo norteamericano. Nadie la 
desconoce ni duda de ella. Pero, ¿:,;e me 
ocurriría a mí protestar porque t'll esta 
sala los señores Senadores de las bancas 
de enfrente juzgan de manera durÍRima al 
Gobierno de Estados Unidos () porque ha
blan del "golfista Ike" o del "escupido 
Nixon"? N o se me habría ocurrido de
cirles: "Mucho cuidado, que. Estados Uni
dos fue muy generoso con nosotros". Ello, 
porque, a mi entender -tal vez esté equi
vocado-, la generosidad emana de los pue
blos. Los pueblos, generosamente, impul
san a quienes los gobiernan en determi
nado instante a cumplir una misiúll de 
ayuda, de amparo, de generosidad. 

Por lo tanto, mientras no se ofenda al 
pueblo que ayuda, no tengo inconveniente 
en oir, como suelen decirse en la Sala, co
sas que no' comparto en contra de Gobier
nos que, interpretando la opinión de sus 
pueblos, han entregado su ayuda generosa. 

Por eso, no obstante estar sumamente 
reconocido de todos los pueblos que nos 
han ayudado y de la ayuda del pueblo de 
Cuba, no he tenido ningún problema de 
conciencia al pedir la publicación, por no 
atentar ella en nada contra el prestigio del 
pueblo cubano. 

Voto afirmativamente. 
El señor AMPUERO.-En sesión ante

rior, di a conocer las razones que, en mi 
concepto, hacen diferente este caso de las 
solicitudes nuestras para publicar "in ex
tenso" algunas intervenciones de los Se
nadores socialistas. En todo caso, dejo 
constancia de que comparto ampliamente 
las razones expuestas por mis compañeros 
de partido, y me abstengo de votar. 

El señor RODRIGUEZ.-Voto negati
vamente, primero, porque esta conducta 
ha sido observada muchas veces por los 
Senadores de las bancas de enfrente, y, se-
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gundo, por tratarse de un documento que 
favorece a una tiranía repudiada por el 
pueblo cubano, corno es la tiranía de Ba
tista. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la vot,:u:ión: 27 votos por la afirmati,vO-', 3 
por la negativa, 3 abstenciOnes y un pareo. 

El señor CERDA (Presidente) .-Apro
bada la indicación. 

-El documento que se acuerda insertar 
dice: 

Cuba denuncia la conjura comunist,x y la 
traición del régimen de Castro a los idea

les .de la Revolución Cubána. 

Exposición del "Frente Revolucionario De
mocrático" (P. R. D.) a la Conferencia de 

Cancilleres 

El "Frente Revolucionario Democráti
co" tiene dos objetivos fundamentales. 

El primero, es derrocar el régimen co
munista que hoy oprime a la nación cu
bana. 

Esta lucha, deber inexcusable de todos 
los cubanos, es una cruzada para rescatar 
a la Patria de las manos extranjeras que 
hoy la esclavizan y arruinan. Se librará en 
todos los frentes, porque si preciso es de
rrotar a los tiranos con las armas en la 
mano, preciso es también desenmascarar
los ante la opinión pública mundial. 

A ningún observador inteligente se le 
escapa ya que el "fidelismo" es la moaa
lidad que la internacional comunista está 
utilizando para extender su dominación en 
América. Los comunistas cubanos o "fi
delistas" integran, conjuntamente con las 
otras minorías locales que la Unión So
viética dirige y sostiene en todos los paí
ses del hemisferio, una organización ac
tiva y poderosa, muy consciente de sus fi
nes y dispuesta a emplear los medios ne
cesarios para alcanzarlos. 

Altamente preparada para la acción 
subversiva y dotada con abundantes re-

cursos para la propaganda en gran esca
la, esta maquinaria internacional ha ser
vido de eficaz vehículo para la difusión 
constante de las grandes mentiras fidelis
tas y la desfiguración sistemática de las 
verdaderas realidades cubanas. 

Combatir las mentiras fidelistas y des
cubrir la conjura que desde Moscú se urde 
contra América utilizando a Cuba como 
instrumento; exponer crudamente, ante la 
opinión pública mundial, el calvario que 
viene sufriendo el pueblo cubano; y orga
nizar dentro y fuera del país, las fuerzas 
que en su día expulsarán a los comunistas 
del Poder; he ahí cómo el "F. R. D." se 
propone alcanzar su primer gran objetivo. 

El segundo empeño del "Frente Revo
lucionario Democrático" es restablecer en 
Cuba, una vez derrocado el régimen co
munista, la Democracia y el Derecho. 

Para cumplir este objetivo, se constitui
rá un Gobierno Provisional que se encar
gue de pacificar y administrar el país. El 
Gobierno Provisional no podrá durar, en 
ningún caso, más de 18 meses. Dentro de 
dicho plazo, se celebrarán elecciones li
bre y se restablecerá la Constitución de la 
República acordada y promulgada, en 
asamblea soberana, en el año de 1940. 

El Gobierno Provisional, para garanti
zar la celebración de elecciones libres, 
abrirá las vías del debate público y dictará 
medidas oportunas con vista a la integra
ción y desenvolvimiento de los partidos 
políticos. 

Al restablecer la Constitución de 1940, 
el Gobierno Provisional estará sentando 
bases firmes para el progreso ordenado e 
integral de la nación, toda vez que el ar
ticuI.ado de esta Carta Magna, que no ha 
sido derogado por el pueblo sino violada 
por dos regímenes usurpadores, reconoce 
y protege los derechos individuales; ga
rantiza las conquistas obreras; permite la 
ejecución de un amplio programa de refor
mas sociales compatibles con el desarrollo 
económico, dentro de un régimen de pro
piedad privada y libre empresa; y señala 
procedimientos eficaces para el ejercicio 
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pleno y estable de la democracia represen
tativa. 

La Revolución cubana es la culminación 
del esfuerzo heroico y el ansia de rege
neración de todos los sectores del país. Es
ta Revolución ha sido secuestrada y vil
mente traicionada por una minoría comu
nista, con el deliberado propósito de incor
porar a nuestra patria a la órbita sovié
tica. 

Para consumar este crimen contra Cu
ba y la conciencia liibre de América, se 
ha valido esta minoría traidora de los co
nocidos métodos marxistas-leninistas: con
fundir con la mentira; ablandar con el des
pojo, dividir con la lucha de clases, y sub
yugar con el terror y la muerte. 

Esta situación de fuerza, que se sus
tenta en el apoyo económico, técnico y mi
litar de la Unión Soviética y SUs satélites, 
no sólo ha rebasado la esfera nacional y 
la continental americana, sino que consti
tuye, por sus graves implicaciones, una 
amenaza a la paz mundial. 

N o se t1'xta de la lucha interna de un 
pueblo oprimido por una tiranía sangrien
ta, sino de un real y positivo peligro para 
las naciones libres del mundo. 

Preciso es, pues, que nuestra voz se alce 
vigorosa en defensá de los postulados fun
damentales de la verdadera Revolución 
cubana, violados, falsificados y traiciona
dos por quienes hoy se presentan como re
dentores, sin ser más que vulgares delin
cuentes al servicio del comunismo inter
nacional. 

La verdade'ra revolución 

A partir del golpe militar de 10 de mar
zo de 1952, que interrumpió nuestro pro
ceso de consolidación democrática y cons
titucional, los sectores responsables del 
país abogaron por el restablecimiento de 
la Carta Magna de 1940 y la celebración 
de elecciones libres. 

Al incorporarse a la lucha contra la dic
tadura de Batista, Fidel Castro se hizo eco . 
de estas demandas y sobre ellas hizo des-

cansar su programa revolucionario, que 
incluía, como medida complementaria, la 
realización de una reforma agraria dentro 
de las propias normas constitucionales. 

La gran traición 

Al producirse el derrocamiento de la 
dictadura de Batista, Fidel Castro se apo
deró de todos los resorteS! del Poder y co
menzó a desarrollar un programa de go
bierno cuyos objetivos fundamentales han 
sido, en lo interno, lo sustitución violenta 
y arbitraria de nuestro tradicional siste
ma democrático y de libre empresa, por 
un régimen totalitario comunista, y en lo 
internacional, servirle de instrumento al 
imperialismo soviético para la subversión 
del orden interamericano. 

Las medidas adoptadas por el Gobierno 
de Castro no pueden considerarse como 
hechos aislados, producto de la confusión 
o de la inexperiencia, sino como resulta
do de un plan preconcebido que ha sido 
ejecutado aplicando tácticas netamente 
marxistas-leninistas. 

El poderoso aparato propagandístico de 
la internacional comunista ha desfigura
do de tal forma las realidades· cubanas, 
que durante más de un año y medio se ha 
estado presentando como movimiento na
cionalista y de avance social, la que no 
pasa de ser una trágica y monumental es
tafa. Se ha rodeado a Cuba de una corti
na de mentiras que es preciso perforar 
-con la verdad de los hechos. 

La realidad cubana 

A) Se ha dicho reiteradamente que el 
régimen "humanista" de Castro es un ce
loso guardián de los derechos humanos. 
Sin embargo, en ninguna nación america
na se han registrado jamás violaciones tan 
flagrantes de estos derechos como las que 
se vienen registrando en Cuba. 

Al instalarse en el Poder el Gobierno de 
Castro se constituyeron de inmediato tri
bunales militares de excepción que, sin 
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garantías procesales ni respeto a los más 
elementales principios del derecho, condu
jeron al paredón de fusilamiento a más 
de 1.500 cubanos. Estos juicios sumarí
simos sirvieron para instaurar en Cuba 
el régimen de terror. 

B) Se ha expresado con frecuencia que 
l~s Estatutos promulgados por el régime~1 
"de facto" de Fidel Castro no alteran la 
Constitución que el pueblo libremente se 
otorgó en uso de su soberanía y que no 
ha sido derogada: La Constitución ele 
1940. Sin embargo, es un hecho cierto que 
los Estatutos introducen modificaciones 
fundamentales que anulan totalmente los 
derechos individuales y sociales garanti. 
zados en la Carta Magna de 1940. A 
saber: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Leyes penales con efecto retroacti
vo en perjuicio del reo. 
Leyes civiles retroactivas que des
conocen los derechos adquiridos. 
Confiscación de bienes por motivos 
políticos. 
Supresión de la independencia del 
Poder Judicial, dejando al arbitrio 
del Gobierno la designación y des
titución de los Jueces y Magistra
dos. 
Suspensión del derecho de "Habeas 
Corpus". 
Creación del delito de opinión o 
contrarrevolucionario que pena con 
la difamación, la cárcel, la confis
cación o el fusilamiento a todo aquel 
que disienta de los criterios del Go
bierno. Igualmente se considera de
lito contrarrevolucionario toda ma
nifestación contraria al comunismo. 
El propio Castro ha declarado que 
"ser anticomunista es ser contra
revolucionario" . 

7. Concesión al Consejo de Ministros 
de la facultad de modificar, alterar o 
suprimir, en cualquier momento, los 
propios Estatutos. 

C) Pero si graves son las modificacio·· 
nes fundamentales introducidas a la Cons
titución de 1940, más grave aún es la 

anarquía legal existente en el país a con
secuencia de las reiteradas violaciones, por 
parte del\ Gobierno a sus propios Estatu
tos y demás leyes promulgadas con pos
terioridad: 

1. Persecuciones implacables e indis
criminadas que arrojan un saldo 
actual de 20.000 presos políticos y 
30.000 familias en el destierro.· A 
los presos políticos se les somete a 
trabajos forzosos, se les tortura y 
se les humilla. A los desterrados se 
les asfixia económicamente median
te el despojo de todos sus bienes. 

2. Supresión de todos los partidos po
líticos, con excepción del comunis
ta. Eliminación del sufragio uni
versal y de todos los procedimien
tos políticos que sirven de funda
mento al régimen democrático re
presentativo. 

3. Creación de un ejercito político 
(cheka) a través de la incorpora
ción obligatoria de campesinos, 
obreros y estudiantes, a las llama
das milicias revolucionarias. 

4. Mantenimiento de los organismos 
represivos de la dictadura de Ba
tista y creación de nuevos cuerpos 
de espionaje y delación, encargados 
de vigilar a la ciudadanía y sem
brar el terror. 

5. Violación sistemática del secreto de 
la correspondencia. Desconocimien
to constante del "derecho a la invio
labilidad del domicilio. Detenciones 
indefinidas por simples denuncias 
o sospechas. Limitaciones para 
abandonar el territorio nacional. 

6 .. Control por el Estado de todos los 
medios de expresión, utilizando di
versos procedimientos 'que abarcan, 
desde el boycot económico a las em
presas, hasta la ocupación por la 
fuerza de los talleres y plantas. El 
monopolio gubernament~l de la 
prensa ha senuido para suprimir la 
libre emisión del pensamiento, con
fundir a la ciudadanía con sofismas 

í 
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y mentiras y consolidar el régimen 
comunista mediante la difusión sis
temática de sus doctrinas. 

7. Implantación de una férrea dicta
dura sobre la clase obrera a través 
de: control absoluto, por el Ministro 
del Trabajo de los sindicatos y de la 
contratación laboral; supresión del 
derecho de huelga, congelación de 
los salarios, establecimiento de con
tribuciones forzosas, y purga y en
carcelamiento de los dirigentes sin
dicales no afectos al Gobierno. 

S. Manejo de la Hacienda Pública sin 
sujeción a ley o presupuesto alguno. 
Los caudales del Estado se deposi
tan en las cuentas personales de 
Fidel Castro, quien gira libremente 
contra ellas sin dar cuenta a nadie 
del uso que hace de los fondos. Crea
ción y sostenimiento de un inmenso 
y costoso aparato burocrático para 
el desenvolvimiento del programa 
comunista. Malversación de los fon
dos del Estado en turbias compras 
de armas, elevándose, hasta el pre
sente, a más de 200 millones de dó
lares la suma empleada en esas ope
raciones. Transferencias clandesti
nas pOr más de 150 millones de dó
lares a cuentas privadas en Ban
cos de Suiza y otros países. 

9. Medidas tendientes a oficializar la 
enseñanza en todo el país, impo
niendo el texto único que falsea 
nuestra Historia, introduciendo el 
adoctrinamiento marxista, y obs
taculizando la instrucción religiosa. 
Desarrollo de una campaña oficial 
dirigida a desacreditar, intimidar 
y dividir la Iglesia Católica. 

10. Conve:rsión de las Universidades en 
cuarteles y centros de adoctrina
miento comunista; imposición de los 
criterio oficiales a las opganizacio
nes estudiantiles y a las autorida
de: académicas; expulsión de los 
profesores y estudiantes que se ma-

nifiesten contra el comunismo; di
famación sistemática de los mismos. 

11. Colectivización progresiva de los 
medios de producción, utilizando 
procedimientos que varían, desde 
los impuestos confiscatorios, y los 
conflictos laborales expresamente 
provocados, hasta el robo a mano 
armada de propiedades agrícolas, 
empresas industriales y centros de 
comercio, por un valor que sobre
pasa, hasta el presente, la elevada 
suma de 4.000 millones de 'dólares. 
Este gigantesco despojo, cínicamen
te bautizado con el nombre de refor
ma agraria e industrial, ha dislocado 
la economía, duplicado el número de 
desempleados y convertido al Esta
do cubano en un Leviatán absorben
te y despótico, que de hecho contro
la hoy toda la agricultura, la indus
tria, el comercio, la banca y los me
dios de transporte. 

A través de este poderío económico, base 
fundamental del despotismo político esta
blecido en Cuba, el Gobierno ha logrado 
realizar la máxima aspiración de los sis
temas totalitarios: la regimentación de la 
vida humana en todos sus aspectos y ma
nifestaciones. Buen ejemplo de ello es la 
introducción en el campo del sistema de 
comunas (hábilmente disfrazadas de co
operativas, que ha despojado a los, agri
cultores de sus tierras, convirtiéndolo en 
esclavos del Estado). 

La reforma agraria cubana, piedra an
gular de la propaganda fidelista, no es 
otra cosa que un mero expediente confis
catorio que persigue la instauración del 
régimen del empresario único (el Estado). 
Las tierras que aparentemente se iban a 
repartir, no se reparten, sino que pasan 
a manos del Gobierno. La producción na
cional, lejos de aumentar, ha disminuido 
considerablemente. Los campesinos, que 
iban a ser redimidos, han visto aumentar 
su miseria. Bajo el pretexto de la reforma 
agraria, se ha abolido en Cuba el derecho 
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de propiedad, base y fundamento de las 
libertades individuales. 

Proyecciones en el orden internacional 

Se ha dicho reiteradamente por sus 
más autori~ados voceros que el actual Go
bierno cubano respeta los tratados jnter
nacionales y se esfuerza en robustecer las 
lazos de solidaridad que unen a los pue
blos del continente americano. Nada más 
lejos de la verdad. La conducta interna
cional del régimen de Castro evidencia 
propósitos totalmente distintos,' y ningu
na prueba mejor que los siguientes he
chos: 
, A) Repudio, por parte del propio Fi
del Castro, del Tratado de Río de Janeiro. 
de Seguridad y Asistencia Recíproca. 

B) Violación del Pacto Anticomunista 
de Caracas, al separarse Cuba del bloque 
occidental en las Naciones Unidas y sus
cribir tratados de carácter eminentemente 
poIltieo con Rusia y sus países satélites. 
En virtud de estos tratados, constantemen
te llegan a Cuba, procedentes de la Unión 
Soviética y la China roja, agentes de in
teligencia y propaganda, así como carga
mentos de armas y material subversivo 
para ser distribuidos, a través de las Em
bajatlas cubanas, en los restantes países 
del hemisferio. Cuba ha sido convertida 
en la aduana, en el arsenal y en la plata
forma política del comunismo en América. 

C) Violación de la Carta de la Organi
zación de Estados Americanos en lo que 
se refiere a derechos humanos. 

D) Violación reiterada del principio 
de no intervención al organizarse expe
diciones armadas contra distintas nacio
nes latinoamericanas, y al fomentarse 
disturbios y financiarse campañas subver
sivas en todo el continente. 

Ccmclusicmes 

Los hechos anteriomente expuestos per
miten afirmar que Cuba ha caído dentro 
de la órbita soviética a través de una falsa 
revolución nacionalista, que viene destru-

yendo sistemática y violentamente sus tra
diciones cristianas, sus instituciones de
mocráticas y SUS vínculos culturales, polí
ticos y económicos con los países .integran
tes de la alianza occidental. 

Ante esta situación dramática que atra
viesa Cuba, provocada y sostenida por un 
movimiento internacional dirigido desde 
Moscú y Pekín, los pueblos libres del mun
do, aliados tradicionales de la nación cu
bana, no pueden permanecer indiferentes 
o neutrales. 

Cuba es hoy el escenario donde dos sis
temas, antagónicos e inrreconciliables, li
bran una batalla decisiva para el porve
nir de las Américas y quizás de la huma
nidad. 

El Frente Revolucionario Democrático, 
al asumir la dirección de la luch:;t contra 
la tiranía comunista que oprime a Cuba, 
hace un llamamiento a todos los pueblos 
libres del mundo y muy especialmente a 
los de este continente, para que cierren 
filas en defensa de los sagrados princi
pios en que descansa la civilización occi
dental. 

N uestro propósito de luchar hasta el fin 
es inquebrantable. Jamás aceptaremos 
ninguna forma de despotismo, cualquiera 
que fuere su procedencia. Antes verá el 
mundo el holocausto de un pueblo que su
cumbe, por negarse a vivir sin libertad. 

Por el Comité Ejecutivo del Frente Re
volucionario Democrático.-Dr. Manuel A. 
de Varona Loredo.-Ex Primer Ministro 
y ex Presidente del Senado e~ etapa Cons
titucional, Presidente de "Rescate Demo
crático Revolucionario". - Dr. Manuel 
Artime Buesa. - Ex Teniente del Ejérci
to Rebelde, Secretario General del "Mo
vimiento de Recuperación Revoluciona
ria".-Dr. José l. Rasco Bermúdez. -
Profesor de la Universidad Católica de 
Santo Tomás de Villanueva, Presidente 
del "Movimiento Demócrata Cristiano".
Dr. Aureliano Sánchez Arango. - Ex Mi
nistro de Estado y Educación en etapa 
Constitucional, Presidente del Frente Na
cional Democrático "Triple A". - Dr. 
Justo Cwrrillo Hernández. - Ex Presi-
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dente del Banco de Fomento Agrícola e 
Industrial de Cuba, Secretario General de 
la Agrupación Revolucionaria "Monte
cristi" . 

El señor CERDA (Presidente) .-La 
Mesa ha oído las sugerencias de varios 
señores Senadores en el sentido de que se 
reúna la Comisión de Policía Interior a 
fin de estudiar el problema de la publica
ción de las inserciones. 

La Mesa invitará en fecha próxima a 
los miembros de dicha Comisión para abo
carse a esta materia. 

Se suspende la sesión por veinte mi-
nutos. 

-Se suspendió a las 18.22. 
-Se reanudó a las 18.54. 
El señor CORREA (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 
Se va a dar cuenta de algunas indica

ciones recibidas. 

SEGUNDA HORA 

VII. INCIDENTES 

PUBLlCACION DE PROYECTO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Bellolio formula indicación, "pa
ra que se publique "in extenso" la moción 
del Honorable Senador Izquierdo que pro
pone un proyecto de ley sobre estatuto de 
los partidos políticos". 

El señor CORREA (Presidente). -
Quedará para ser considerada en la pró
xima sesión. 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS EN VALDIVIA, 

(MODlFICACION DE LA LEY N~ 13.295) 

El señor SECRET ARIO.-El Hono
rable señor Rivera formula indicación, 
"para que el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que propone modificaciones 
a la ley N9 13.295, de 28 de febrero de 
1959 sobre la realización de un plan de 
obras públicas en la comuna de Valdivia 
pase a lá Comisión de Obras Públicas del 

Senado y que por motivo alguno se le 
exima del trámite de Comisión". 

El señor CORREA (Presidente).
Quedará para ser considerada en la pró
xima sesión. 

CONSTRUCCION DE CAMINO EN LA RIBERA 

SUR DEL RIO LAJA. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Aguirre Doolan formula la si
guiente indicación: 

"Para que se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas y por su intermedio a la 
Dirección de Vialidad, a fin de que se sir
van efectuar a la brevedad posible, los 
estudios para construir un camino en la 
ribera sur del río Laja inmediatamente 
después del cruce en el puente Tucapel, 
que une las provincias de Ñwble y Bío-Bío, 
orientado de poniente a oriente hasta co
nectar con el camino internacional Los 
Angeles - República Argentina, por An
tuco. Esta variante permite a los vecinos 
y usuarios de esta ruta, economizar 29 
km. en su viaje de Tucapel a Antuco, ya 
que evitarían la vuelta por Las Canteras, 
en el sector denominado Quillailoma. Su 
extensión total sería de 10 km. contra 39 
que tiene la vuelta". 

El señor CORREA (Presidente) .-En 
conformidad al Reglamento, se envia~á el 
oficio, en nombre del señor Senador. 

OBRAS DE ADELANTO REGIONAL DE LA 

COMUNA DE CABRERO, EN CONCEPCION. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI mismo se
ñor Senador ha formulado la siguiente in
dicación: 

"Para que se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, con el objeto de que ordene, a los or
ganismos pertinentes el estudio de las si
guientes obras de adelanto regional en la 
comuna de Cabrero de la provincia de 
Concepción, que se han visto afectadas por 
el último sismo: 

"19-Construcción de edificios para los 
servicios fiscales y especialmente locales 



SES ION 29 lit , EN 23 DE AGOSTO DE 1960 1967 

para escuela, para lo cual .se cuenta con 
los terrenos cedidos por la 1. Municipa
lidad. 

"29-Construcción de poblaciones eco
n6micas de emergencia por intermedio de 
la CORVI, para entregarlas a las nume
rosas familias que se encentran sin casa 
a raíz de los terremotos. 

"39-Construcción de un mercado y ma
tadero municipal, cuyos actuales edificios 
se encuentran en precarias condiciones y 
constituyen un serio peligro para los ha
bitantes. 

"49-Proyectar un plan de pavimenta
ción de la comuna, a cuyo financiamiento 
contribuirán los vecinos y la Municipali
dad. 

"59-Obtener los fondos necesarios pa
ra diversas obras públicas de urgente ne-
cesidad". ' 

El .señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado, en nombre del señor Se
nador. 

NUEVO LOCAL PARA ESCUELA VOCACIONAL 

DE CORONEL. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El mismo se
ñor Senador formula la siguiente indica
ción: 

"Para que se oficie al señor Ministro de 
Educación, a objeto de que se sirva estu
diar la posibilidad de dotar de un nuevo 
local a la Escuela Vocacional de Coronel 
ubicada en Lota, en atención a que se en: 
tuentra muy lejos del centro de la locali
dad, no reúne las comodidades para la en
señanza, tiene una alta matrícula y atien
de a alumnas venidas de Coronel, Caram
pangue, Arauco, Isla Santa María, Plega
rias, Curanilahue y Pilpilco. 

"En la misma localidad de Lota se ob
serva que el alumnado prefiere ir a los li
ceos de otras ciudades, por falta de como
didades de la Escuela Vocacional". 

El señor CORREA (Presidente) .-En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 

oficio solicitado, en nombre del señor Se
nador. 

INCLUSION DE CURANILAHUE EN EL PLAN 

DE CONSTRUCCIONES HABITACIONALES 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El' mismo 
señor Senador formula la siguiente indi
cación: 

"Para oficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para 
que se tomen las meditas del caso y se 
incluya a través de la Corporación de la 
Vivienda, a la comuna de Curanilahue en 
el Plan de Construcciones con una pobla
ción de 55 casas. La Cía. Carbonera de 
Colico Sur S. A. ha ofrecido ceder a sus 
empleados y obreros con la urlbanización 
correspondiente, sitios hasta con una ca
bida de 500 mts.2 c1u. para destinarlos a 
estas construcciones". 

El señor CORREA (Presidente) .-En 
. conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado, en nombre del señor Se
nador. 

ACTITUD DE LA CAPITANIA DE PUERTOS DE 

TOCOPILLA RESPECTO DE LA DESIGNACION 

DE TRIPULANTES DE BARCOS EXTRANJEROS. 

OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Ampuero formula la siguiente 
indicación: 

"Recabar el acuerdo de la Sala para en
viar, en mi nombre, oficio al señor Direc
tor del Litoral y Marina Mercante a fin de 
hacer presente la situación de 61 tripu
lantes de Tocopilla que reiteradamente re
claman de la actitud de la Capitanía de 
Puerto al no designar a personas que tie
nen experiencia y su documentación re
glamentaria en barcos extranjeros que ne
necitan de sus servicios, haciéndolo en 
cambio con aquellos que gozan del afecto 
y confianza del funcionario encargado y 
que, muchas veces, ni siquiera tienen la 
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experiencia necesaria para desempeñarse 
como tripulantes". 

El señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado, en nombre del señor Se
nador. 

.ACTIVIDADES DEL COMITE CAMINO AL MAR 

DE LA PROVINCIA Y CIUDAD DE OSORNO. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.-El mismo se
ñor Senador ha formulado la siguiente in
dicación: 

"Recabar el acuerdo de la Sala para en
viar, en mi nombre, oficio al señor Direc
tor de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas, a fin de que se sirva informar 
sobre el resultado de la inspección verifi
cada por el señor Ingeniero Visitador de 
esa Dirección, señor Manuel Manchego 
M., acerca de las actividades del Comité 
Camino al Mar de la provincia y ciudad 
de Osorno. 

"Por oficio NQ 16.344 de 18 de noviem
bre de 1959, esa Dirección de Vialidad co
municó al señor Jorge Zavala Moreno la 
visita del Ingeniero mencionado .sin que 
hasta la fecha se sepa el resultado de los 
hechos denunciados". 

El señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado. 

INFORME SOBRE NAVEGACION DE BARCOS 

DE GUERRA EXTRANJEROS. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor González Madariaga formula la 
siguiente indicación: 

"Para que se solicite del Consejo de 
Defensa del Estado, copia del informe NQ 
119 de 6 de marzo de 1956, relacionado 
con la navegación de barcos de guerra ex
extranj eros". 

El señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado. 

SUSPENSION DE EFECTOS DEL DEC~ETO 145 

SOBRE DESAHUCIO PARA EL PERSONAL DE 

LAS FUERZAS ARMADAS. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Allende, Ampuero, Chelén, 
Rodríguez, Ahumada, Martones y Lavan
dero formulan la siguiente indicación: 

"Para que se oficie al señor Ministro de 
Defensa para que suspendan los efectos del 
decreto 145, de la Subsecretaría de Gue
rra, hasta que se pronuncie el Congreso 
sobre el desahucio para el personal de las 
Fuerzas Armadas". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Solici
to se agregue mi nombre a esa indicación, 
señor Presidente. 

El señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio en nom1bre de los señores Senadores 
indicados y del Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

NOMINA DE LOS SENADORES QUE SON DI

RECTORES DE EMPRESAS ANONIMAS y 
BANCOS. OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Allende, Ampuero, pbelén. 
Rodríguez, Tarud y Martínez formulan la 
siguiente indicación: 

"Para que se envíe oficio en nuestros 
nombres al señor Superintendente de So
ciedades Anónimas para que a la breve
dad posible, envíe al Senado la nómina de 
los señores Senadores que son directores 
de empresas, sociedades anónimas y ban
cos" . 

El señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado. 

IRREGULARIDADES EN LA MUNICIPALIDAD 

DE MAIPU. OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Ampuero formula la siguiente 
indicación :. 
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"Solicito recabar el acuerdo de la Sala 
para enviar, en mi nombre, oficio al señor 
Contralor General de la República a fin 
de que se sirva considerar la conveniencia 
de designar a un Inspector de la Contra
loría para investigar las irregularidades 
denunciadas por el Regidor, señor Alber
to Bravo Cruz, en la Municipalidad de 
Maipú". 

El señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado. 

CUMPLIMIENTO DE CONVENIO SUSCRITO CON 

OBREROS DE LA SOCIEDAD MINERA ANDRO

MEDA LTDA. EN ANTOFAGASTA.-OFICIO 

El señor SEORETARIO.-EI Honorable 
señor Ampuero ha formulado la siguiente 
indicación: 

"Solicito recabar el acuerdo de la Sala 
para enviar, en mi nombre, oficio al señor 
Director General del Tralbajo a fin de que 
se interese por hacer cumplir a la Socie
dad Minera Andromeda Ltda., de la pro
vincia de Antofagasta, el convenio suscri
to con los obreros el 18 de junio próximo 
pasado. El Sindicato Industrial, en repre
sentación de sus asociados, ha reclamado 
vanamente de la actitud de dicha Sociedad 
Minera sin obtener una respuesta que sa
tisfaga sus intereses". 

El señor CORREA (Presidente).- En 
conformidad al Reglamento, se enviará el 
oficio solicitado. 

MODIFICACION DEL ARTICULO 305 DEL D. F. 

L. 338, SOBRE BENEFICIO DE TRIENIOS PA

RA EL PERSONAl¡ DOCENTE DE LOS LICEOS 
FISCALES. - OFICIO. 

El señor SECRETARIO. - Indicación 
del Honorable señor Martones, que dice lo 
siguiente: 

"El artículo 305 del D. F. L. N9 338, de 
6 de abril de 1960, estableció el beneficio 
de trienios para el personal docente de los 
liceos fiscales del País, excluyendo de él 

al personal administrativo, con lo cual, a 
mi juicio, se ha incurrido en una evidente 
injusticia. 

A fin de salvar esta situación, que per
judica a un considerable número de fun
cionarios de carácter administrativo, rue
go al señor Presidente se sirva enviar ofi
cio los señores Ministros de Hacienda y 
Educación, para que se modifique el ar
tículo 305 del D. F. L. N9 338, en su inciso 
19, reemplazando la frase que dice: "El 
personal docente dependiente de las di
ferentes Direcciones de Educación", por 
una que diga: "El personal dependiente 
del Ministerio de Educación". 

Igualmente que se otorgue la bonifica
ción del 10 por ciento que ya se ha conce
dido al personal docente al personal ad
ministrativo" . 

El señor CORREA (Presidente).- Se 
enviará el oficio solicitado por el señor 
Senador. 

Advierto a los señores Senadores que 
sólo quedan 25 minutos de la hora de In
cidentes y están inscritos los Honorables 
señores Allende, Chelén y Durán. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.- Lamentablemen
te, no podré reducir mis observaciones. 

El señor CORREA (Presidente) .-Ha
ré llamar a los señores Senadores para to
mar el acuerdo de prorrogar la hora. 

El señor AGUIRRE -DOOLAN.- Hay 
quince señores Senadores en las Comisio-
nes Unidas. . 

El señor ALLENDE.-Consulté sobre el 
particular esta mañana y se me manifes
tó que el único Senador inscrito era yo. 
Por lo tanto, pensaba referirme esta tar
de a dos aspectos de importancia. 

Pese a la explicación que doy a mis Ho
norables colegas, trataré de que les que
den algunos minutos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Cuan
do recibimos la tabla, no figuraba ningún 
Senador inscrito. 

El señor CHELEN.-Yo me inscribí a 
última hora. 
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El señor ALLENDE.-Como no había 
ningún Senador inscrito, me inscribí yo. 
Pero, mientras más conversamos, menos 
tiempo va a quedar. 

El señor CORREA (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra Su Señoría. 

REESTRUCTURACION DEL SERVICIO NACIO

NAL DE SALUD POR MEDIO DE DECRETO CON 

FUERZA DE LEY.-HUELGA DEL PERSONAL 

DEL SERVICIO. 

El señQr ALLENDE.-En la sesión del 
26 de agosto de 1959, dije lo siguiente: 

"La prensa, desde hace algunos días, ha 
informado que el Gobierno, en uso de las 
atribuciones y las facultades que le con
cedió el Congreso Nacional, tiene en tra
mitación un decreto con fuerza de ley mo
dificatorio del Servicio Nacional de Sa
lud. Tales publicaciones han sido corrobo
radas por declaraciones textuales del Mi
nistro de Salubridad, hechas a la directi
va nacional del Colegio de Médicos de Chi
le. 

"El organismo gremial médico, en una 
declaración pública, junto con expresar su 
rechazo a los conceptos fundamentales de 
ese decreto y junto con destacar que des
de hace muchos años el gremio lucha y lu
chará por las ideas y la doctrina en que 
se ha basado la estructuración actual del 
Servicio Nacional de Salud, solicita del Go
bierno el retiro de ese decreto de la Con
traloría General, a fin de que se oiga al 
Colegio y se considere su proyecto; que se 
tome en cuenta su opinión como organis
mo que representa a todos los médicos del 
país". 

Después analicé extensamente la lucha 
del gremio médico por dar un contenido 
doctrinario al Servicio Nacional de Salud, 
creado para satisfacer una necesidad na
cional y que representó un avance indiscu
tible en la concepción .de que la salud es 
un todo, a fin de que dicho Servicio sea 
una entidad que se preocupe fundamental
mente del cuidado de la salud y de la de
fensa del capital humano. Y esta misma 
tarde, los Senadores de todos los bancos 

han rendido un justo homenaje a la me
moria del doctor Corbalán Melgarejo, 
quien obtuvo la dictación del Código Sa
nitario. 

Pues bien, la creación del Servicio N a
cional de Salud representó una concep
ción nueva, moderna, audaz sobre ~a base 
de atender a la protección, el fomento y el 
desarrollo de la salud, y estableció normas 
de autonomía técnica, de centralización 
normativa y descentralización ejecuti
va. Al mismo tiempo de establecer 
esa autonomía, se dio al Servicio la im
portancia debida y la posibilidad de des
arrollar una eficaz labor y la acción téc
nica correspondiente a su responsabilidad. 
Hice presente, en ese discurso, las razones 
que abonaban el rechazO por parte del Co
legio Médico de Chile del decreto guber
nativo que se encontraba en trámite en 
la Contraloría y expuse que el Colegio ha
bía tomado una resolución sobre esta ma
teria. Posteriormente, en mi calidad de 
Consejero en el Consejo General del Cole
gio Médico de Chile, invité al doctor Sóte
ro del Río para que oyera la opinión de 
los consejeros, algunos de los cuales ha
bían sido sus colegas en ese organismo 
cuando él lo presidió durante dos años, más 
o menos. En ese entonces, por indicación 
mía, se evitó un conflicto, y se acordó de
signar una comisión para que, en pari
dad con representantes del Gobierno, se 
establecieran efectivamente las modifica
ciones que se podían hacer en el Servicio, 
tomando en cuenta los puntos de vista sus
tentados por el gremio médico. Lamenta
blemente, el decreto reglamentario fue 
dictado sin que el Colegio Médico tuviera 
conocimiento de su contenido. 

Terminé mi intervención de ese enton
ces con las siguientes palabras: "Y desde 
el Senado, reclamo del señor Ministro del 
Interior -el técnico en salubridad del Go
bierno- una actitud consecuente". En esa 
época, el doctor Sótero del Río no era Mi
nistro de Salud Pública, sino Ministro del 
Interior. La Cartera de Salud Pública es
taba desempeñada por el señor Gomien, 
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quien, por cierto, nada, absolutamente 
nada, sabía de salubridad. Y agregaba: 
"Que tenga hoy, en el desempeño del car
go de Ministro del Interior, la misma acti
tud que le granjeó el aprecio y el respe
to de sus colegas, cuando, como Presidente 
del Colegio Médico, durante el Gobierno 
del señor Ibáñez, defendió los principios 
básicos que he recordado esta tarde: la au
tonomía del Servicio y las posibilidades de 
que, con un mejor financiamiento, pueda 
realizar la labor que le está señalada en 
la ley y le impone la necesidad de un pue
blo qUt; reclama salud. 

El señor Ministro del Interior, doctor 
Sótero del Río, tiene una alta responsabi
lidad ciudadana y una alta responsabilidad 
gremial". 

N o había agresión en mis palabras, se
ñor Presidente. Sencillamente, recordaba 
lo que el doctor del Río, Presidente del 
Colegio Médico de Chile, había planteado 
en su Consejo General. No ataqué al doc
tor del Río con argumentos propios, míos. 
No, Honorable Senado. Me limité a leer 
las palabras del doctor del Río dichas du
rante diez o doce sesione~ del Consejo Ge
neral, cuando presidió ese organismo gre
mial, y a decirle que no olvidara esas pa
labras ahora que es Gobierno y todopo
deroso. 

¿ Por qué traigo a colación estos antece
dentes? Porque el País está viviendo un 
minuto difícil ante una situación crea
da en el propio Servicio Nacional de Sa
lud, con motivo de la huelga que su per
sonal se ha visto obligado a declarar pa
ra que sus siempre preteridas y posterga
das aspiraciones sean consideradas. 

Señor Presidente, sé perfectamente que, 
para ese personal, para los dirigentes sin
dicales, declarar una huelga en los hospi
tales es algo que los violenta, que les cues
ta, que rechazan. Han llegado a ella sólo 
porque su situación es insostenible y por
que, lamentablemente, sus reiteradas pre
sentaciones, sus justos reclamos y sus ad
vertencias, han sido siempre desoídas. 

Por eso, yo, que he sido y soy consejero 
del Colegio Médico y fui su presidente du
rante cinco años, que detuve dos huelgas 
de médicos y estimulé otra, sé que si los 
médicos llegan a tal actitud, es porque 
su situación es ·extraordinariamente difí
cil. 

Todos los que trabajan en ese Servicio 
-técnicos o no- saben que su presencia 
es indispensable al lado del enfermo; pe
ro, señores Senadores, no se puede pedir 
a la gente que se preocupe, que se entre
gue, que se dé al cuidado de otros, cuan
do su propia existencia está afligida por 
la explotación, por falta de estímulo y 
por la imposibilidad de mejorar sus con
diciones de trabajo. 

El Honorable señor Frei me solicita una 
interrupción, señor Presidente. 

El señor FREI.-Seré breve, porque de
bo retirarme para concurrir a la sesión 
de las Comisiones Unidas, de las que soy 
miembro. 

Debo manifestar mi acuerdo con lo ex
presado por el Honorable señor Allende 
respecto de la situación creada en el Ser
vicio Nacional de Salud, que, a mi juicio, 
se debe a que el encasillamiento del per
sonal ha sido manifiestamente injusto y 
a que se han suprimido algunos beneficios 
en ese servicio, que es mal pagado. 

Esta huelga, muy dolorosa, que -esti
mo- se ha declarado contra la voluntad 
del gremio, sólo puede tener un arreglo: 
que se reconsidere el encasillamiento, por
que, según mis informaciones, hay más de 
10.000 reclamos respecto de él sobre ca
sos en que se ha atropellado el escalafón 
y la justicia. 

Espero que el Supremo Gobierno, com
prendiendo la gravedad de esta situación 
y la justicia de los reclamos, dé una so
lución al problema, originado, repito, 
no en odiosidad ni en espíritu de crear 
dificultades, sino, a mi juicio, en razón de 
justicia evidente de parte del personal. 

Nada más. 
El señor ALLENDE.- Me congratulo 
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de que el Honorable señor Frei haya re
forzado mis argumentos. 

Quiero insistir en que, a pesar de que 
los dirigentes gremiales no lo han deseado, 
el personal del Servicio Nacional de Sa
lud se ha visto obligado' a declararse en 
huelga, porque nunca, en los últimos años, 
habíamos observado un encasillamiento 
con más errores, con más arbitrariedad e 
injusticia y, en una proporción no peque
ña, con más intención política. 

i Cincuenta muertos han sido ascendi
dos en el escalafón! Parece un epitafio de 

/ 

gratitud. No se qué explicación tenga esto 
para los "vivos", algunos de los cuales su
bieron entre 8 y 10 grados. Hay gente que 
ha saltado, del grado 13, a cUarta o sexta 
categoría. Tengo los nombres aquÍ. Fue
ron dados a conocer en la Cámara de Di
putados -no· han sido refutados-; pero 
no me interesa nombrar a cuatro o cinco 
personas que han recibido el amparo, la 
protección, el empujón de quienes han he
cho el encasilIamiento y del señor Minis
tro de Salud Pública. 

Hasta ahora, se ha aplicado con violen
cia la ley, mañana se encarcelará; ya han 
sido apaleados, en el recinto del Congreso, 
en los jardines de la Cámara de Diputados, 
hombres y mujeres que trabajan en el 
Servicio Nacional de Salud. 

De los veintidós mil funcionarios enca
sillados, hay ocho mil encasillados en con
diciones deficientes. Gente que ha· traba
jado doce, catorce años, aparece rebaja
da de grado. Y a esta gente, en una comu
nicación, que es la suma befa, el escarnio, 
se le ha dicho que tendrán una bonifica
ción del diez por ciento, i como si con eso 
se les nivelara lo que ganaban antes! 

Se dirá: el Senador Allende está criti
cando, como siempre. Pero ocurre, como 
estoy diciendo, que en agosto del año pa
sado, advertí lo que 'iba a suceder, ante el 
silencio del Senado, como hoy. Pero, en 
fin, veamos lo que han dicho los miembros 

del Colegio Médico de Chile en su Consejo 
General. Al respecto, quiero saber si me 
veré obligado a leer todo lo que forma 
parte de mi discurso, porque, si lo hago, 
menos tiempo quedará a mis Honorables 
colegas inscritos en Incidentes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Aun
que el domingo conoció la opinión pública 
la declaración del Colegio Médico sobre la 
huelga del Servicio Nacional de Salud, no 
me opongo a la indicación de Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Puedo leer, de 
todas maneras, esto, que es el pensamiento 
del Colegio Médico de Chile, el organis
mo que representa el sentir de los 3.500 
médicos del País. Dice: "La prolongación 
de la huelga de los funcionarios del Ser
vicio Nacional de Salud está acarreando, 
cada día, peores consecuencias para los en
fermos y ello obliga al Colegio Médico a 
dirigirse a la opinión pública". 

Señor Presidente, que conste que este 
documento tiene relación con lo que es
toy tratando. No es semejante al caso so
bre el cual se promovió el debate recien
te. Se trata aquí de la opinión del cuer
po médico con respecto de la huelga de es
te servicio. 

El señor CORREA (Presidente).- No 
hay inconveniente, si Su Señoría solicita 
la inserción. 

El señor ALLENDE.- No sólo eso, si
no que se haga un resumen del documento 
y que se dé por leído, porque, si no, lo leeré. 

Sin embargo, es conveniente, de todas 
maneras, que, en el ámbito desierto del 
Senado, resuene parte de lo que él dice. 

"A mediados del mes de julio, el Conse
jo General del Colegio Médico de Chile se 
dirigió al señor Director General de Sa
lud, Dr. Gustavo Fricke, exponiéndole que 
las graves irregularidades cometidas en 
el encasilIamiento del personal, verificado 
a puertas cerradas por una Comisión de 
esa Dirección, traería nefastas consecuen
cias para la moral y discilllina de los fun-
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cionarios y que era urgente reparar los 
errores e injusticias cometidos. No hubo 
respuesta" . 

-EL Mcumento cuya inserción se a.cor
dó, es el siguiente: 

"Declaración del Col'egio Médico de Chile 

La prolongación de la huelga de los 
funcionarios del Servicio Nacional de Sa
lud está acarreando cada día peores conse
cuencias para los enfermos y ello obliga al 
Colegio Médico a dirigirse a la opinión 
pública. 

A mediados del mes de julio, el Consejo 
General del Colegio se dirigió al señor Di
rector General de Salud, Dr. Gustavo 
Fricke, exponiéndole que las graves irre
gularidades cometidas en el encasilla
miento del personal, verificado a puertas 
cerradas por una Comisión de esa Direc
ción, traería nefastas consecuencias para 
la moral y disciplina de los funcionarios 
y que era urgente reparar los errores e 
injusticias cometidos. No hubo respuesta. 

Estallado el conflicto, la Mesa Directi
va del Honorable Consejo General se en
trevistó con el señor Ministro de Salud, 
Dr. Sótero del Río, a quien le expresó que 
era evidente que la única manera de solu
cionar la huelga era por medio de una ley, 
que fuera de su iniciativa, y que permita 
revisar un encasillamiento que adolece de 
un elevado porcentaje de errores, por lo 
que no es posible corregirlo por vía admi
nistrativa. Este mismo criterio fue el que 
ayer adoptó por unanimidad la Honora
ble Cámara de Diputalos. Es de esperar 
que el Supremo Geibiexno no tarde más en 
aceptarlo y hacerlo suyo. 

El Colegio Médico de Chile está cons
ciente de que la disciplina y la manten
ción de principio de autoridad son de gran 
importancia 'para los Establecimientos 
Hospitalarios. Pero está convencido tam
bién que buenos resultados en las acdo; 
nes de salud sólo pueden obtenerse con la 
colaboración de un personal al que se le 

trate con justicia, se le remunere satis
factoriamente y al que todos los días se 
le exalte la dignidad de sU función. 

El Colegio Médico espera que hoy mismo 
se adopten las medidas aconsejadas, por
que nada es más importante que la salud 
de la población.-El H. Consejo General.
Santiago, 20 de agosto de 1960". 

El señor ALLENDE.-Un grupo de 
gente, que puede hacerlo, se ha trazado, 
el Servicio, su camino, y este camino es 
llegar a una meta, y esta meta ha signi
ficado sacrificar a ocho mil personas; ne
gar a gente que está contratada durante 
años el derecho a ser considerada en la 
planta; desconocer los trienios y los sexe
nios. Se ha llegado a establecer que debe 
pagarse el trabajo nocturno, e inmediata
mente se ha dicho que no existen los fon
dos necesarios y que no se podrán obtener. 

O sea, señor Presidente, lo repito: es
carnio, burla, befa; arrinconar a un per
sonal, arrastrarlo, empujarlo a la huelga, 
porque no tiene otro recurso para hacerse 
oir. Y, cuando se produce la huelga, im
placablemente el duro filo de la ley y el 
argumento decisivo del lumazo indiscri
minado para los que protestan, hombres y 
mujeres. 

Señor Presidente, sobre esta materia,' 
podríamos decir muchas cosas; quiero tan 
sólo expresar desde aquí que advertí lo 
que está ocurriendo. Llamé al Ministro del 
Interior, hoy día también Ministro de 
Salud Pública, para que él, que ha sido 
Presidente del Colegio Médico, que es pro
fesor de la Facultad, con quien he dado 
batallas ardorosas en defensa de princi
pios, se colocara en el terreno de la honra
dez y de la lealtad gremial en que estaba 
cuando era hombre del gremio. Mis pala
bras, señor Presidente, no han tenido eco 
en el Gobierno, ni t.:lmpoco las del Conse
jo General del Colegio Médico de Chile, 
donde están representados hombres de to
das las tendencias, doctrinas, filosofías y 
religiones, organismo que nunca ha actua
do como entidad de lucha gremial, sino que 
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se ha caracterizado por su mesura y, a ve
ces, excesiva tolerancia, y tan sólo recurre 
a la opinión pública con declaraciones de 
esta índole. 

Señor Presidente, yo llamo desde aquí 
al Gobierno a reconocer que se ha cometi
do un error, a que no extreme las cosas, a 
que solucione el conflicto. Estoy seguro 
de que si el ciudadano Presidente de la 
República dice que se va revisar, por la 
vía legal, el encasillamiento, ello sería una 

_ base de arreglo. Dejo constancia de que, 
hace veinte días o un mes, se entregó al 
ciudadano Ministro de Salud Pública un 
proyecto de ley sobre la materia, de ini
ciativa gremial. Si el Presidente de la Re
pública declarara eSd, ello no sería en me
noscabo de su autoridad. Si garantizara 
que se van a establecer los trienios, dere
cho que tenían los personales del Servicio 
Nacional de Salud, en donde un número 
elevadísimo gana menos del sueldo vi
tal, 36 Ó 38 mil pesos, la gente volverá al 
trabajo. ¡Pero si esto lo vimos· en la huelga 
de MADECO y MADEMSA! También lo 
dijimos desde aquí; tuvimos que interve
nir y se produjo la solución del conflicto, 
después que hubo heridos y casi hubo 
muertos. Yo intervine directamente. Yo, 
calificado de opositor, intransigente y sec
tario, llamé por teléfono al ciudadano Pre
sidente de la República y le dije que él 
no conocía los antecedentes de lo que es
tabla ocurriendo, cuando .se ba'leó a esos 
trabajadores. Y el ciudadano Presidente 
de la República me oyó. 

Ahora, desde acá, con serena pasión, 
me dirijo, otra vez, al ciudadano Presi
dente de la República. Ojalá que lea mis 
palabras o que algunos Honorables colegas 
de los bancos de enfrente se las transmi
tan, porque es jus·to; aquí están los antece
dentes; nosotros hemos ido advirtiendo lo 
que iba a ocurrir; el personal ha expuesto 
sus puntos de vista, e incluso, ha entregado 
un proyecto de ley elaborado por ellos mis
mos, con errores si se quiere, pero obra de 
ellos. Es grotesco 10 que está ocurriendo, 

señor Presidente, e inadmisible desde el 
punto de vista administrativo, porque se 
atropella el escalafón y no se establecen 
normas de justicia para el personal. Pero 
el Gobierno no puede encerrarse implaca
blemente. Me dirijo al ciudadano Presi
dente de la República, pues me parece que 
el Ministro de Salud no me va oir. El se
ñor Ministro ha sido Presidente del Conse
jo General del Colegio Médico, él sabe y 
conoce los problemas. Tal vez no haya en 
Chile un hombre que conozca más el Ser
vicio, en todos sus vericuetos administrá
tivos, que el doctor Sótero del Río, quien 
ha sido Consejero de él, desde su funda
ción misma. El sabe que es exacto lo que 
digo. Por tanto, en su mano ha estado po
ner atajo a este abuso. 

Hoy se reúne el personal en una concen
tración pública. ¿ Mantendrá la huelga? 
¿ Se agravará la situación de los enfer
mos? Habrá presos, probablemente heri
dos. Quizás no haya muertos. E implaca
blemente irá quedando un sedimento de 
amargura justificada frente a la reitera. 
da inj usticia. 

l\'IODlFICACION DE LA LEY NI? 8.895, REFE

RENTE A DESAHUCIO DEL PERSONAL DE LAS 

FUERZAS ARMADA S.- MOCION DE LOS SE-

ÑORES ALLENDE Y AMPUERO. 

El señor ALLENDE.-Deseo, ahora, se
ñor Presidente, referirme a otro proble
ma. Quiero, porque me quedan muy pocos 
minutos, sentar el mismo criterio que aca
bo de exponer hace un instante. 

En el personal en retiro de las Fuerzas 
Armadas hay. una profunda inquietud 
frente a la dictación de!' decreto 145, por el 
cual se modifica el porcentaje de des
cuentos que se hacen en virtud de las dis
posiciones de la ley 8.895. Ello ha motiva
do diversos pronunciamientos de los orga
nismos en los cuales se agrupa dicho per
sonal; conversaciones con el señor Mi
nistro de Defensa; la presencia del Go
bierno en la Comisión de Defensa; el es-
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tudio de un proyecto ... del Honorable Di
putado señor Brücher, para resolver la 
situación planteada, etc. 

El hecho real, sin embargo, es el si
guiente: hasta ahora, sobre la base de un 
informe emitido por la Contraloría Ge
neral de la República, dubitativo en un 
comienzo y categórico después, se ha im
puesto el criterio de que las deudas de
ben pagarse compensadas con relación a 
la devaluación de la moneda, de financiar 
parte del desahucio a costa de los reti
rados, y de cancelar oportunamente los 
desahucios a los grados altos de los esca
lafones sin preocuparse de que ellos sólo 
devuelven la mitad de las sumas que perci
ben, y de que por esta causa el problema 
se agravará en pocos años, con evidente 
perjuicio para los grados bajos del esca
lafón. 

Se ha hecho presente que existe un défi
cit de poco más de seis millones de escu
dos, y que la situación de la Caja e~ ex
traordinariar,nente difícil. 

En el deseo de buscar una solución para 
el problema creado, con mi Honorable co
le y amigo el Senador Ampuero, he 
presentado un proyecto de ley cuya ex
posición de motivos pido se resuma en la 
versión de prensa de mi discurso, por de
cir relación estricta a la materia que 
expongo. Si mi petición no fuera acogida, 
daría lectura al documento. Los señores 
Senadores pueden elegir el camino que les 
parezca más conveniente. 

El señor CORREA (Presidente).- Se 
hará el resumen solicitado por Su Seño
ría. 

El señor ALLENDE.- De no hacerse 
el resumen, puedo dar lectura a la mo
ción. He pedido resumirla, a fin de dar 

tiempo al señor Senador inscrit~ a con
tinuación para usar de la palabra. 

Con este proyecto de ley, cuya exposi
ción de motivos resumida va a conocer el 
País, resolvemos el problema. Pérmitimos 
a la Caja saldar su déficit y, al mismo 
tiempo, sin hacerlo pesar sobre las pen
siones y los derechos establecidos para los 
oficiales en retiro, mantener un régimen 
de justicia y de equidad para todos. 

Nuestra colaboración es constructiva, 
pues presentamos la solución de un proble
ma bastante complejo. Incluso, en reunio
nes celebradas por el personal del Ej ér
cito en servicio activo, han planteado se
rias interrogantes respecto de su futuro. 

Pido excusas a los colegas, me he res
tringido al máximo, y no es mi culpa que 
no podamos prorrogar los Incidentes. 

El señor CORREA (Presidente).- Ha
go presente á la Sala que llegó el término 
de la hora, y, por desgracia, no hay nú
mero para prorrogarla, a fin de que el Ho
norable señor Chelén pueda intervenir. 
Debo añadir que la Mesa carece de facul
tades para prorrogar los Incidentes. 

El señor CHELEN.- Está bien, señor 
Presidente. 

El señor CORREA (Presidente).- Si 
le parece a Su Señoría, podría quedar ins
crito, en segundo lugar, para la sesión de 
mañana. 

El señor CHELEN.- Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor CORREA (Presidente) .-Así 
se hará. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.20. 

Dr. Orlando OyaTzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 27~, EN 17 DE AGOSTO DE 1960 

Especial 

De 15 a 16 horas 

Presidencia del señor Videla Lira, don Hernán. 
Asisten los Senadores señores: Ahumada, Alessandri (don Eduardo), 

Alessandri (don Fernando), Alvarez,' Ampuero, Bellolio, Bossay, Bulnes' 
Sanfuentes, Coloma, Correa, Chelén, Durán, Faivovich, González Mada
riaga, Izquierdo, Lavandero, Letelier, Martínez, Martones, Mora, Pala
cios, Poklepovic, Rivera, Rodríguez, Tarud y Wachholtz. 

Concurre, además, el Ministro de Hacienda, de Economía y de Mine
ría, don Roberto Vergara Herrera. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramírez. 

Se da por aprobada el acta de la sesión 251il , ordinaria, de fecha de 
ayer, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 261il, especial, de fecha de hoy, de 11 a 13 ho
ras, queda en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficio -

Uno del señor Contralor General de la República con el que contes
ta la petición del señor Allende relacionada con el sumario administra
tivo realizado en la Caja de Retiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado. 

-Queda a disposición de los señores Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento recaído en el proyecto de la H. Cámara de Diputados que modifi
ca la ley NQ 11.986 en el sentido de otorgar a los Jueces de Letras de Ma
yor Cuantía, jubilados, el derecho a gozar de una .pensión equivalente al 
sueldo de que disfrutan sus similares en actividad. 

Uno de la Comisión de Asuntos de Gracia recaído en el proyecto de 
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la H. Cámara de Diputados que concede una pensión de 'gracia a doña 
María Domitila Zarela Mifflin O'Higgins. 

-Quedan para tabla. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de las Comisiones Unidas de Hacienda, de 
Economía y Comercio y de Obras Públicas recaí
do en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputa
dos sobre recursos y normas par'a la reconstrucción 
y fomento de las zonas afectadas pm' los tet'remotos 

y cataclismos de mayo de 1960 

Continúa la discusión general del proyecto del rubro y usa de la pa
labra el señor Bossay. 

Por haber llegado la hora, queda pendiente la discusión. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA EL D. F. L. N> 209, SOBRE PRORROGA DE 
PLAZO PARA ACOGERSE A BENEFICIOS DE LA CAJA 

DE RETIRO Y MONTEPIO DE LAS FUERZAS DE LA 
DEFENSA NACIONAL 

Santiago, 16 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproibacióln 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase por un plazo de treinta días lo dispuesto 
en el artículo 11 transitorio del Decreto con Fuerza de Ley NQ 209, de 21 
de julio de 1953, a contar de la publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez. - Ernesto Goy
coowa. 
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2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
ADQUlSICION DE CASA HABITACION POR EL CON

YUGE E HIJOS SOBREVIVIENTES DE IMPONENTE 
FALLECIDO DE LA CAJA DE PRE"J,'ISION DE EM-

PLEADOS PARTICUL.4RES 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos. 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a ,bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El cónyuge sobreviviente e hijos de un imponente 
de la Caja de Previsión de Empleados Particulares fallecido con anterio
ridad a la vigencia de la ley NI? 10.475, de 8 de septiembre de 1952, ten
drán derecho a continuar la operación hipotecaria para materializar la 
adquisición de la casa habitación que le hubiere sido asignada siempre que 
la habiten ellos mismos. 

La Caja les concederá un préstamo hipotecario al mismo interés y 
amortización que pagan los imponentes activos". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez. -Ernesto Goy
coolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMAR.4 DE DIPUTADOS SOBRE 
AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE lA FLO

RIDA PARA ADQUIRIR UN INMUEBLE 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 'linico.-Autorízase a la Municipalidad de La Florida para 
comprar, sin suj eción a las limitaciones contempladas en el artículo 71? 
de la ley NI? 4.174, cuyo texto definitivo fue fijado por el artículo 9g; de 
la ley NI? 8.283, el inmueble ubicado en dicha comuna, correspondiente 
al lote NI? 5 del plano de división de la hijuela El Peral del fundo Santa 
Amalia de La Estrella, inscrito a fojas 4778, NI? 6289 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondien
te a 1960, y que tiene los siguientes deslindes: al Norte, en 167,90 me
tros, con calle o camino que lo separa de los terrenos de la Chacra Santa 
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Julia, hoy calle denominada Enrique Olivares; al Sur, en 166,30 metros, 
con lote cuatro, separado por una línea estacada; al Oriente, en 211,80 
metros, con lote número seis, separada por una línea estacada; y al Po
niente, en 205 metros, con propiedad de don Horacio Olivares, separado 
por cerca de alambre. 

El precio no podrá ser superior a E9 9.000 Y la compra deberá ser' 
acordada por los tres cuartos de los Regidores en ejercicio". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Raúl .luliet GÚmez. - El'rlesto Goy
coolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

AUTORIZA A LA MUNICIPALlDAU DF; CORONEL 

PARA CONTRAT.4R UN KUl'RESTITO 

Santiago, 12 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido al 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Municipalidad de Coronel para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otra institución 
de crédito un préstamo que produzca hasta la suma de doscientos mil 
escudos, a un interés no superior al corriente bancario y con una amor
tización que extinga la deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile u otras instituciones de cré
dito o bancarias para tomar el o los préstamos a que se refiere el inciso 
anterior en los términos que señala, para 10 cual no regirán las disposi
ciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29_El producto del préstamo que se contrata de acuerdo 
con la autorización concedida en el artículo anterior será invertido en los 
siguientes fines: 

a) Renovación y mecanización del equipo de aseo.. E9 
b) Construcción de casas para obreros municipales. 
c) Habilitación de campos deportivos existentes. . 
d) Construcción de edificio para garage y casa habita

ción para chofer mecánico. .. .. .. .... ., .. .. . 
e) Expropiación de terrenos para apertura de calles y 

plazas y plano regulador.. .. .. " ., .. .. .. .. 
f) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para el 

cambio ele cañería de desagüe en Sargento Aldea y 
construcción de canales de desagües ele alguas lluvia 
en otras calles.... ...... .... .... .... . .... . 

30.000.-
20.000.-
25.000.-

20.000.-

30.000.-

35.000.-
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g) Extensio.nes de alumbrado. .............. , ... . 20.000.-
h) Apo.rte a la Dirección de Pavimentación para o.bras 

en las calles .. " . .. ...... ...... ...... .., E<> 20.000.-

Artículo 3<>-La Municipalidad de Co.ro.nel, en sesión extraordinaria 
especialmente citada y co.n el vo.to. co.nfo.rme de lo.s cuatro. quinto.s de los 
regido.res en ejercicio., po.drá invertir lo.s fo.ndo.s so.brantes de una en o.tra 
de las o.bras pro.yectadas, aumentar la partida co.nsultada para una si re
sultare insuficiente para su to.tal ejecución co.n fo.ndo.s de las o.tras o. al-~ 

terar el o.rden de prelación en la ejecución de las o.bras co.nsultadas. 
Artículo 49-Establécese co.n el objeto de atender el servicio. del prés

tamo. que auto.riza la presente ley una co.ntribución adicio.nal de un do.s 
po.r mil anual sobre el avalúo. de lo.s bienes raíces de la co.muna de Co.-. 
ro.nel, co.ntribución que regirá desde el semestre siguiente al de la vi
gencia de esta ley y hasta el pago. to.tal del préstamo. a que se refiere! eJ 
artículo.d 1<> o. hasta la inversión del to.tal de las sumas e~tablecidas en 
el artículo 29• 

Co.n el mismo. o.bjeto. anterio.r pro.rrógase hasta la misma fecha la 
co.ntribución de un uno. po.r mil establecida en la ley N<> 12.821. 

Artícuvo 5<>-El rendimiento. de los impuesto.s a que se refiere el a.r
tículo. anterio.r se invertirá en el servicio. del préstamo. auto.rizado, pero 
la Municipalidad de Co.ro.nel po.drá girar co.n cargo al rendimiento. para 
su inversión directa en las o.bras a que se refiere el artículo. 2<> en el caso
de no. co.ntratarse el préstamo.. Po.drá, asimismo., destinar a dichas o.bras' 
el excedente que pudiere pro.ducirse entre eso.s recurso.s y el servicio. de 
la deuda en el caso. de que ésta se co.ntrajere po.r un monto. inferio.r al 
auto.rizado. 

Artículo 6Q-En caso de que lo.s recursos a que se refiere el artículo 
anterio.r fueren insuficientes para el servicio. de la deuda o. no se obtuvie
ren en la ~po.rtunidad debida, la Municipalidad completará la suma ne
cesaria co.n cualquiera clase de fo.ndos de sus rentas o.rdinarias. 

Artículo 7Q-El pago. de intereses y amo.rtizacio.nes o.rdinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará po.r intermedio. de la Cada Autóno.ma 
de Amo.rtización de la Deuda Pública, para cuyo. efecto. la Teso.rería 
Co.munal de Co.ro.nel, por intermedio. de la Teso.rería General 'de la Re
púlica, pondrá o.po.rtunamente a dispo.sición de dicha Caja los fo.ndo.s 
necesarios para cubrir eso.s pago.s, sin necesidad de decreto. del Alcalde, 
en caso. de que éste no. haya sido dictado. en la o.po.rtunidad debida. 

La Caja de Amo.rtización atenderá el pago. de esto.s servicio.s de 
acuerdo. co.n las no.rmas po.r ella establecidas para el pago. de la deuda 
interna. 

Artículo 8<>-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito. 
fiscal "F -26 Servicio. de Empréstito.s y Bonos", lo.s recurso.s que destina 
esta ley al servicio. del empréstito. y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio. po.r interés y amo.rtizacio.nes ordinarias. Asimismo., la Municipa
lidad de Co.ro.nel deberá co.nsultar en su presupuesto. anual, en lá partida 
de ingreso.s extrao.rdinario.s, lo.s recurso.s que pro.duzca la co.ntratación 
del empréstito., y en la partida de egreso.s extraordinario.s las inversio.
nes hechas de acuerdo. co.n lo. dispuesto en el artículo. 2<> de esta ley. 
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Artículo 9Q-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de cada año, en un diario o. periódico de la locali
dad o de la cabecera de la provincia si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del empréstito y de las inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 2Q de la presente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez. -Ernesto Goy
coolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
RECONOCE TIEMPO SERVIDO A DETERMINADO 

PERSO?VAL DE LAS FUERZAS DE LA DEFENSA 

NACIONAL. 

Santiago, 16 de agosto de 1960. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a homa pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-A los Capitanes de Transporte, Tenientes Los de Mar, 
Tenientes Los Auxiliares y grados equivalentes de las Fuerzas de la De
fensa Nacional, en retiro, se les abonará para los efectos de mayor suel
do, el tiempo hasta cuatro años que sirvieron en el grado anterior. Es~e 
abono será independiente del establecido en el artículo 5Q de la ley NQ· 
11.824, de 5 de abril de 1955. 

Artículo 2Q-El mayor gasto que represente esta ley se financiará 
con el Item Pensiones del Ministerio de Defensa Nacional". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez. -Ernesto Goy
coolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
TRANSFERENCIA DE TERRENOS FISCALES A LA 

EMPRESA ELECTRICA DE LA FRONTERA S. A., EN 

ANGOL. 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

".4rtícIl1o único.-Al1toríza~e al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente a la Empresa Eléctrica de La Frontera S. A. 
los terrenos y el edificio que actualmente ocupa en la ciudad de Angol 
con una superficie total aproximada de 1.114 metros cuadrados, y con 
lós siguientes deslindes: al Norte, en 28,50 metros con calle Lautaro; a! 
Sur, en 26 metros con propiedad de doña Ercilia Urra del Río, y en 2,50 
metros con calle Julio Sepúlveda Onfray; al Oriente, en 41,45 metros con 
terrenos fiscales, y al Poniente, en 41,35 metros con calle Julio Sepúlveda 
Onfray. Estos terrenos se encuentran inscritos, en mayor extensión, a 
nombre del Fisco a fojas 94 vta. N9 301 del Registro de Propiedad de 
1936 del Conservador de Bienes Raíces de Angol. 

Si la empresa Eléctrica de La Frontera S. A. no iniciare la cons
trucción de un nuevo edificio en estos terrenos en el plazo de dos años, 
contado desde la fecha de vigencia de esta ley, esta propiedad volverá aI 
dominio del Fisco". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Raúl Juliet GÓmez. - Ernesto Goy
coolea. 

7 

PROYECTO DE A.CUERDO DE LA CAMARA DE DIPU

DOS QUE APRUEBA EL CONVENIO CONSTITUTIVO Y 

EL TERCER CONVENIO SOBRE COMPRA DE EXCE-

DElIlTES AGROPECUARIOS. 

Proyecto de Acuerdo: 

Artículo 1Q-Apruébase el Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, de 26 de enero de 1960. 

Artículo 29-Apruébase el Tercer Convenio sobre compra de exce
dentes agropecuarios suscrito entre el Gobierno de Chile y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, el 2 de junio de 1960". 

Artículo ll.-La aplicación en Chile del Convenio sobre Asociación 
Internacional de Fomento estará sujeta a las siguientes normas: 

19-5e faculta al Presidente de la República para suscribir los ins
trumentos derivados del Convenio Constitutivo de la Asociación Interna
cional de Fomento y para formular las declaraciones previstas en la Sec
ción A del artículo 11 del Convenio. Se le faculta, asimismo, para pagar 
en nombre del Gobierno de Chile la cuota del capital autorizado de la 
referida Asociación Internacional de Fomento que corresponde a nuestro 
país y para suscribir los pagarés u obligaciones que consulta la Sección 
E del articulo II del instrumento. 
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2.-Las relaciones entre el Gobierno de Chile y la Asociación IntelI"
nacional de Fomento, así co~o la aplicación del Convenio que lo origina, 
se efectuará por intermedio del Ministerio de Hacienda. 

3.-Se autoriza al Banco Central de Chile para realizar con la Aso
ciación Internacional de Fomento todas las operaciones que consulta el 
Convenio Constitutivo de dicho organismo. 

Se autoriza, asimismo, al Banco Central de Chile para otorgar 
préstamos al Fisco, en moneda nacional o extranjera, por las cantidades 
que sean necesarias para realizar los aportes y pagos establecidos en el 
Convenio, sin que rijan para estos efectos, las prohibiciones y limitacio
nes contempladas en su ley orgánica. 

4.-Las cantidades -necesarias para enterar y pagar las suscripcio
nes y cuotas que corresponden a Chile, de acuerdo con el Convenio, se 
consultarán en el presupuesto de la Nación correspondiente a los años 
en que dichas cuotas o suscripciones deban hacerse efectivas. 

5.-La Asociación Internacional de Fomento y sus funcionarios go-, 
zarán en Chile de la situación jurídica, exenciones, privilegios e inmuni
dades establecidos en el Convenio. 

6.-EI texto oficial del Convenio que crea la Asociación Internacio
nal de Fomento será el original depositado en Washington, Estados Uni
dos de América, en los archivos del Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, cuya copia se halla archivada en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores de Chile. Se tendrá por traducción de dicho texto la 
que se ha acompañado a esta ley y que ha sido autenticada por el Banc~ 
Central de Chile. 

Artículo 13.-Se autoriza al Presidente de la República para contra
tar con el Banco de Exportación e Importación de los Estados Unidos d€ 
América, un empréstito hasta por el equivalente en escudos de la suma 
de US$ 1.395.000 derivados de la letra D) del artículo II del Convenio 
sobre Excedentes Agropecuarios suscrito con los Estados Unidos de A,rné
rica, el 2 de junio de 1960, en las condiciones señaladas en dicho instru
mento. 

8 

INSISTENCIA DE LA CAMARA DE DIPUT.4.DOS AL 

PROYECTO SOBRE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO A 
DETERMINAJJOS EjHPLEADOS DE LA EMPRESA DE 

LOS FERROCARRILES DEL ESTADO. 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien insistir en la aprobación. 

del proyecto de ley, rechazado por el Honorable Senado, que reconoce el 
tiempo que permanecieron fuera de la Empresa de los Ferrocarriles del 
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Estado a los empleados que cesaron en sus funciones por disposición de 
la Dirección General de esa institución o de los mandos militares, duran
te los años 1947, 1948, 1951 Y 1956. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. en respuesta a 
vuestro oficio N9 533, de fecha 2 del presente mes. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : R. Juliet.~E. GOYCiOOlea. 

9 

INSISTENCIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS AL 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N' 13.334, SOBRE 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE CURICO 
PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar las modificacio

nes introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que modi
fica la ley N9 13.334, que autorizó a la Municipalidad de Curicó para 
contratar empréstitos. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. en respuesta 
a vuestro oficio NQ 534, de fecha 2 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): R. Ju.liet.~E. Goycoolea. 

10 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 
ESTA COMUNICA LOS ACUERDOS ADOPTADOS RES
PECTO DE LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

AL PROYECTO QUE ORDENA A LAS INSTITUCIONES 

DE PREVISION CONCEDER PRESTAMOS ESPECIA

LES A SUS IMPONENTES DAMNIFICADOS POR TE
RREMOTOS Y CATACLISMOS DE MAYO DE 1960. 

Santiago, 16 de agosto de 1960. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 

acuerdos en relación con las observaciones formuladas por S. E. el Pre
sidente de la República al proyecto de ley que autoriza a las Instituciones 
de Previsión para conceder préstamos a los imponentes damnificados 
por los sismos de mayo último y sus consecuencias: 

Artkulo 19 

Ha aprobado la que consiste en substituir, en el inciso primero, la 
palabra "deberán" por "podrán". 
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Ha rechazado la que consiste en suprimir en ese mismo inciso, la 
frase "de uno hasta tres meses de remuneraciones imponibles, más las 
asignaciones familiares respectivas"; pero no ha insistido en mantener 
el texto primitivo. 

Ha aprobado la que tiene por objeto consultar, con el número 99, el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 99-Los préstamos a que se refiere el artículo 19 de la 
presente ley, sólo podrán concederse hasta el 30 de junio de 1961". 

Lo que tengo a hon~a poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez. -Ernesto Goy-

coolea. 

A rtículo del P1'oyecto de Ley apro
bado por et Congreso N aid(J1'U1l, 

obsf:'rvad-o por el Ejecutivo. 

"Artículo 19-Las instituciones 
de previsión deberán conceder a 
sus imponentes, jubilados y bene
ciarios de montepíos, domiciliados 
en las provincias a que se refiere 
el artículo 1 Q de la ley NQ 13.959, 
de 4 de julio de 1960 y en 'la pro
vincia de Maule y el departamento 
de Parral, damnificados con oca
SlOn de los sismos de mayo de 
1960 y sus consecuencias, un prés
tamo personal especial de uno has
ta tres meses de remuneración im
ponible, más las asignaciones fa
miliares respectivas, con un máxi
mo en eada caso de un mil escu
dos. 

El préstamo se hará sin intere- ' 
ses, se amortizará en cuotas men
suales en un plazo máximo de cin
co años a partir del mes de enero 
de 1961 y se concederá con garan
tía del empleador o de dos fiado
res, u otra caución que calificará 
el respectivo Consejo. Este présta
mo podrá garantizarse, además, 
con seguro de desgravamen. 

Observaciones del Ejecutivo 

Substituir en el inciso 1 Q del ar
tículo 1 Q la palabra "deberán" por 
"podrán" . 

Eliminar en el inciso primero 
del artículo 1 Q la frase "de uno 
hasta tres meses de remuneración 
imponible, más las asignaciones 
familiares respectivas", 
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La calidad de damnifjcado debe
rá ser comprobada en la forma que 
establezca el Reglamento que dic
tará el Presidente de la Repúbli
ca dentro de los 10 días después 
de la promulgación de esta ley, el 
que también contendrá los demás 
requisitos de concesión del présta
mo. 

11 

Agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo 9Q-Los préstamos a 
que se refiere el artículo 1 Q de la 
presente ley, sólo podrán conceder
se hasta el 30 de junio de 1961". 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

ESTA C01IIUNICA EL ACUERDO ADOPTADO CON RES

PECTO A LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 
PROYECTO SOBRE EXENCION DEL PAGO DE PA
TENTE MUNICIPAL A NEGOCIOS QUE FUNCIONAN 

EN MERCADOS Y MATADEROS MUNICIPALES. 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
La Cámara de Diputados ha tenido a ,bien rechazar la observación 

formulada por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley que deroga el artículo 141 de la ley NQ 13.305 Y restablece el nú-~ 
mero 3 del artículo 59 de la ley NQ 11.704, a partir del día 6 de abril de 
1959, pero no ha insistido en el texto primitivo. 

La observación en referencia consiste en suprimir, en el artículo 
único, la frase final que dice "a partir del día 6 de abril de 1959", reem
plazando por un punto la coma que la precede. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-(F'dos.): Raúl Jnliet GÓmez. - Ernesto Goy. 
coolea. 
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12 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE

ÑOR RODRIGUEZ SOBRE CONSTRUCCION DE HABI-
TACIONES EN ACHAO POR LA "CORVI". 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 

1987 

En atención al oficio de V.S. N9 228, de 28 de junio último, por el 
que tiene a bien solicitar de este Ministerio, en nombre del Honorable 
Senador señor Aniceto Rodríguez, que se inicie la construcción de casas 
en Achao, tengo el agrado de informar a V.S. que a fin de solucionar el 
problema habitacional o.riginado. a raíz del último movimiento sísmic~ 
y maremo.to. que afectó a dicha localidad, la Co.rporación de la Vivienda 
ha dispuesto la expro.piación de cuatro. hectáreas de terreno.s, al que los 
damnificados deberán trasladar sus pro.pias viviendas. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Pablo Pércz Zañartu. 

13 

OFICIO DEL llJINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE

ÑOR RODRIGUEZ SOBRE INVERSION DE FONDOS 

DESTINADOS A LA CONSTRUCCION DE NUEVAS 
ESCUELAS PRIMARIAS. 

Santiago, 18 de agosto de 1960. 
Por o.ficio N9 543, de 3 del presente, que Ud. se ha servido dirigir 

al suscrito. po.r acuerdo. del Honorable Senado, a petición del Ho.no.rable 
Senador señor Aniceto Rodríguez, ha solicitado un informe acerca de la 
inversión dada a $ 5.000.000.000.- que la Ley NQ 13.305 destinó a la 
construcción de nuevas escuelas en el país. 

Sobre el particular tengo el agrado de manifestar a Ud. lo siguiente: 
El artículo 77, N9 29, letra b) de la Ley NQ 13.305, autorizó al Pre-, 

sidente de la República para suplementar en la Ley de Presupuestos deil 
año 1959 el ítem 11/ hasta en $ 25.000.000.000.- destinados al estudio. 
y ejecución de obras públicas, debiéndose invertir $ 5.000.000.000.- en 
edificaciones escolares. 

En cumplimiento de la disposición citada se dictaron los decretos de 
este Ministerio. que se indican: 

a) El NQ 1152, de 30 de marzo de 1959, que suplementó en la suma,' 
de $ 1.400.000.000.- el ítem 12¡05¡llia-1, para que la Dirección de Ar
quitectura lo destinara a la construcción de edificios escolares, y 

b) El NQ 2304, de 6 de noviembre de 1959, que suplementó también 
el mismo ítem indicado. anterio.rmente en la cantidad de $ 100.000.000.
co.n el mismo Oibjetivo. En co.nsecuencia, en el año. 1959 se dispuso. de! 
$ 1.500.000.000.- para construcciones esco.lares. 
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No existieron suplementos por mayores cantidades para el fin seña
lado, por cuanto los rendimientos de los empréstitos contratados en vir
tud de la autorización otorgada por la Ley NI? 13.305 no permitieron des-o 
tinar para el objeto indicado una mayor suma. 

Los suplementos mencionados en las letras a) y b) se invirtieron en. 
construcciones escolares, de acuerdo con las autorizaciones referidas,. 
durante el año 1959 y durante el curso del presente año, en conformidad 
al régimen que para los saldos del año anterior indica la Ley Orgánica 
de Presupuestos aprobada por el Decreto con Fuerza de Ley NI? 47, de 4 
de diciembre próximo pasado. 

Es cuanto he tenido el agrado de informar a Ud. 
Dios guarde a Ud.-(Fdo.) : Pablo Pérez Z. 

14 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR RODRIGUEZ SOBRE PROBLEMAS DE PU 

RRANQUE. 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
Tengo el agrado de transcribir a V. S. el Oficio NI? 120, de 31 de' 

julio recién pasado, de la Corporación de la Vivienda enviado a esta Se
cretaría de Estado: 

"El Honorable Senado de la República, por Oficio NQ 364, de 19 de 
julio del año en curso, se ha 'dirigido a esta Corporación, haciéndole lle
gar una petición formulada por el Honorable Senador, don Aniceto Ro
dríguez, en el sentido de que esta Entidad adopte las medidas correspon
dientes para construir viviendas en la comuna de Purranque, a' objeto de 
instalar en ellas a las familias damnificadas por los últimos movimien
tos sísmicos. 

Informaciones técnicas que obran en poder de este Organismo, se
ñalan que el número de viviendas derrumbadas por la intensidad de los. 
temblores, en la localidad mencionada, es de pequeña magnitud, razón. 
por la cual, no se ha considerado estrictamente necesaria la ejecución de 
pabellones de emergencia. No obstante, la comuna aludida ha sido con
siderada en el plan de reconstrucción de las provincias del sur, a base de 
viviendas de carácter definitivo. 

Ruego a USo se sirva, si lo tiene a bien, dar respuesta en la forma 
que dejo indicada a la Honorable Corporación señalada precedentemente". 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Pablo Pérez Zafwlrtu. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE CAPTACION DE 
AGUAS 'POTABLE DE NAPAS SUBTERRANEAS EN 

COELEMU. 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 

1989 

En atención al Oficio de V. S. N9 246, de 5 de julio recién pasado, a 
nombre del Honorable Senador don Humberto Aguirre D., por el cual 
solicita el pronto término de los trabajos de captación de agua potable 
de Coelemu, tengo el agrado de informar a V. S. que se ordenó al Contra
tista que instale a la 'brevedad la maquinaria en el sondaje. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Pablo Pérez Zañartu. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE DA CONTESTACION A OBSERVACIONES 
PUNTO, SOBRE EL RIO CHOLCHOL y DE EDIFICIO 

DEL RETEN DE CARABINEROS DE ALLIPEN EN 

CAUTIN. 

Santiago, 20 de agosto de 1960. 
Se ha impuesto el suscrito del oficio de V. S. N9 276, de 2 de febrero 

último, por el que tiene a bien solicitar de este Ministerio, en nombre del 
Honoráble Senador señor Edgardo Barrueto, que se considere la posibi
lidad de reparar el edificio en que funciona el Retén de Carabineros de 
Allipén, y el puente carretero ubicado sobre el río Cholchol, en el Depar
tamento de Imperial. 

En respuesta, puedo informar a V. S. que a la Dirección de Arqui
tectura, dependiente de esta Secretaría de Estado, no le corresponde 
efectual' reparaciones en el Cuartel de Carabineros mencionado, por tra
tarse de una propiedad particular, ya que según el artículo 18 del DFL. 
N9 195, de 1960, es de su incumbencia la ejecución de obras en inmuebles 
de propiedad del Estado o de Instituciones Semifiscales y de Administra
ción Autónoma que se le encomienden especialmente. 

Respecto al puente sobre el río Chol-Chol, debo manifestar a V. S. 
que el trabajo respectivo se proyectó como cambio de tablero por uno 
nuevo apoyado sobre vigas metálicas, habiéndose encargado de su eje
cución la Oficina Provincial de Cautín, el que deberá quedar termina dio 
al final del presente año. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Pablo Pérez Zañartu. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA N.4CIONAL CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA. A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR COLOM.A SOBRE AilJPLIACION DEL AE

RODROMO DE RANCAGUA, E INSTALACION DE 

UNIDAD AEREA EN ES.4 CIUDAD. 

Santiago, 22 de agosto de 1960. 
Se ha recibido en esta Secretaría de Estado el oficio NI? 570, de 9 de 

agosto en curso de esa Honorable Corporación, por medio del cual ma
nifiesta que el Honorable Senador señor Juan Ántonio Coloma se refirió 
a la conveniencia de establecer una unidad aérea en la ciudad de Ran
cagua, aprovechando para este objeto los edificios de la ex Fábrica Na
cional de Aeronaves. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar a VS. que actualmente los 
edificios de la ex Fábrica Nacional de Aeronaves (FANAERO) depen
den, conforme a lo dispuesto en el DFL. NI? 265 del presente año, de la 
Corporación de Fomento; por lo tanto, no le es permitido a esta Secreta
ría de Estado disponer de ellos. 

Por otra parte, tanto a este Ministerio como a la Fuerza Aérea de 
Chile, les agrada la idea de la activación de una unidad aérea en la ciu
dad de Rancagua; pero como su materialización no es de urgencia, se 
estima que es dable dejarla para el futuro, siempre que las condiciones 
actuales no varíen, o las conveniencias indiquen la necesidad de estudiar 
este problema bajo otro aspecto. 

Dios guarde a VS.-(Fdo.) : Cat'lo8 Vial Infante. 

18 , 
INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION. LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO 

EN EL PROYECTO SOBRE FRANQUICIAS DE IN TER-
NACION PARA TAXIBUSES MERCEDES BENZ. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamen

to, tiene el honor de informaros acerca de un proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados, en cuarto trámite constitucional, ·que establece 
normas respecto de la internación de taxibuses Mercedes Benz, efectua
da el año 1957. 

No obstante de tratarse de una iniciativa que ya ha sido discutida 
en la Sala, estimamos necesario haceros una breve reseña de ciertos an
tecedentes que atañen a la materia. El artículo 73 de la ley N~ 12.084, 
de 18 de agosto de 1956, dispuso la liberación de te do derecho o impuestos 
que se perciban por las Aduanas de los vehíCulos con capacidad normal 
de 25 pasajeros o más, destinados a la movilización colectiva, que se im
portaran durante los años 1956 y 1957. 

La controversia de la capacidad de estos vehículos se suscitó prin
cipalmente por un informe dubitativo que evacuó la Contraloría General 
zar investigaciones, allegar antecedentes y oir opiniones, lo que la Sala 
está reglamentaria y materialmente imposibilitada de hacer. 
de la República el 3 de octubre de 1956, respondiendo a una consu1ta 
formulada antes de que se realizara la importación. En efecto, en dicho 
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to de capacidad normal no se refería al número de asientos de un vehícu-· 
lo, sino al número de pasajeros que normalmente podía transportar en
tre sentados y de pie, lo que depende, según ese informe, de la capacidad 
de carga. 

El problema en sí mismo se produjo una vez efectuada la interna
ción de estos vehículos, a raíz de una denuncia de particulares que esti
mando violadas las disposiciones legales y aduaneras respectivas perse
guían, junto con la aplicación estricta de estas normas, el consiguiente 
galardón. 

Lo anterior dio origen, además ele los sumarios administrativcs, a 
un Juicio de Cuentas instruido por In Contraloría General de la Repú
blica y a un proceso criminal por el delito de fraude aduanero al que 
se refieren, en especial, los artículos 186, 194 Y 197 de la Ordenanza 
General de Aduanas. 

En el Juicio de Cuentas, por sentencia ejecutoriada se condenó a 
pagar al Administrador de la Aduana de Valparaíso la suma de 
($ 718.154.326.-) equivalente al monto de los derechos e impuestos que 
se habrían dejado de percibir por la internación de los taxibuses en re
paraíso y en el se ha encargado reo aproximadamente a 150 d"Jeños de 
cionar contra los internadores. 

El proceso criminal a que aludimos con anterioridad, se está actual
mente substanciando por un Ministro de la Corte de Apelaciones de Val
paraíso y en él se ha encargado reo aproximadamente a 150 dueños de 
taxibuses aparte de los funcion:'-l'ios de Aduana, respecto de quienes no 
procede la libertad provisionalc1e acuerdo con las normas legales res
pectivas. 

Dar una solución por el camino de la ley a un problema de tal im
portancia, fue el móvil que inspiró el proyecto que nos ocupa. 

Vuestra Comisión, después de realizar un prolijo y detenido estudio 
de este asunto, a través de tres sesiones, en una de las cuales se oyó al 
Contralor General de la República, lamenta que, por la circunstancia de 
encontrarse el proyecto en cuarto trámite constitucional, los puntos ob
jeto de su dictamen abarquen un campo tan limitado. Lo lógico, debía 
Jlaber sido que hubiéramos tenido competencia para examinar todas sus 
disposiciones, lo que nos habría autorizado para proponeros olas adiciones, 
enmiendas o supresiones que ellas nos hubieran merecido, permitiéndo
nos así ilustrar el criterio del Senado para cumplir con conocimiento de 
causa su papel de Cámara revisora. 

Por este motivo, hubo consenso para representaros la inconvenien
cia de los acuerdos que eximen del trámite de Comisión proyectos tan 
complejos como los qne se tratan en este informe. 

Nos permitimos insistiros en este aspecto del asunto. La norma ge
neral que impone nuestro Reglamento es que las iniciativas se discutan 
a la luz del dictamen de la respectiva Comisión y a través de las propo
siciones que ellas os formulen, por cuanto éstas son las llamadas a reali
zar investigaciones, allegar antecedentes y oir opiniones, lo que la Sala 
está reglamentaria y materialmfi!nte imposibilitada de hacer. 

Los HH. Senadores señores Bulnes e Izquierdo fueron más lejos; y 
pidieron se estampara su absoluta disconformidad ante el acuerdo de los 
Comités que sustrajo este proyecto del conocimiento de esta Comisión, to
da vez que él se refiere a una materia extraordinariamente compleja y de 
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carácter esencialmente técnico, ya (Fe abarca importantes aspectos jurí
dicos y <.:onstitucionales. 

En concepto de vue"ha Comisión, es inacepta'ble resolver por la vía 
legislativa asuntos que e:;tán entregados rd cono<.:Ímiento de los Tribuna
les de Justicia, lo procedente flaDl ía sido iniciar un proyecto que autori
zara conceder la libertad provisional a los funcionarios de la Aclmma y 
una vez que la justicia hubiera terminado su misión, amparar con la 
:::mnistía del estricto rigor de In ley, a las personas que por razones muy 
atendibles, se vieron impli<.:udas ea estos he<.:hos. 

Con estos antecedente.,;, pasamos a ocuparnos de las ideas y precep
tos respecto de las cuales el Senado debe ocuparse en este trámite. 

El inciso primero del artículo 1" establece que no incurren en delito 
los iJ',portadores, adquirentes, despachadores, agentes y funcionarios ele 
A(iuam~, ea lo que l·especta al desaduanamiento de vehículos a que se re
fiere el artículo ";";~ de la dtada ley N'! 12.08¿1, siempre que las omisiones 
o infracciones que les imputaren, cumplieren con dos requisitos: pri
mero, tuvieren una jt;sb causa de error, y segundo, que dicha causa de 
erT01· se, derive de la existencia de un certificado expedido por la Sub
secretaría de Transporte del Ministerio de Economía. 

El Senado suprimió a ":os importadores" y "adquirentes". La Cá
mara insistió e)1 mantenerlos. 

Nuestro dict:lmen queda, en consec,~encia, circunscrito a si procede 
ü no excluir a estas personflS de los beneficios de esta disposición. 

Tjenen, en este caso, el caJ'áctel· dp "importadores" y "adquirentes", 
mr~s o menos 150 personas a quienes les ha correspondido en estos hechos 
la participación más diversa. 

Aunque de los antecedentes proporcionados a vuestra Comisión pare
ce desprenderse que la mayol"Ía de ellas actuaron con justa causa de 
erro l·, no estimamos ll}'ocedente amplim· el campo de este precepto de ex
cepción y creemos que lo lógico es dejar que la justicia del crimen, ac
tuando dentro de las normas procesales ordinarias, resuelva cuáles de 
estos "importadores" y "adquirentes", han delinquido y cuáles fueron 
solamente víctimas de las artimañas de otros. 

En consecuencin, os recomendamos insistir en la supresión de que 
se trata. 

Los artículos 3" y 4" fueron rechazados por el Senado e insistido por 
la Cámara de origen. 

El inciso primero del artículo 3" dispone que el Presidente de la Re
pública ]lO:' decreto fundado, cCllldonará los derechos, impuestos, intereses 
y multas que se hayan aplicado o se aplicaren con motivo de 12, interna
ción en referencia a las l1ersonas que fueron absueltas en los procesos 
criminales incoados con motivo de dicha internación. 

El inciso segundo de este artículo 3", suspende el cobro de las sumas 
que se puedan adeudar por los cO~1ceptos anotados en el inciso anterior, 
hasta el fallo de los respectiyos l1rocesos. 

Vuestra Comisión os recomienda no insistir en el rechazo de este 
m'tículo por cuanto él favorece e~,<.:ll1siYament(; a 1:1s personas que por 
no haber tenido una participación dilictuosa en estos hechos resultaren 
definitivamente absueltas por la justicia del crimen. 

Con tocIo, la redacción de este precepto mereció reparos a vuestra 
Comisión y como reglamentariamente no procede introducirle enmien-
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das, lo aprobamos porque estimamos .iusta la idea en él c011tcnida y por
que entendemos de que el fundamento Ilel decreto que perentoriamente 

se obliga dictar al Presidente de la República, es precisamente el fallo 
absolutorio'. 

Os hacemos presente que el H. Senador señor Alessandri, don Fer-
, nando, se abstuvo de conctll'l'ir a este acuerdo, no sólo por los término~; 
en que está rE~(l<,ctado el artículo, sino tambi~;ll, ell l'az{¡n de que, en con
ecpto de Su Señoría, no pueden ~ip}'eC'ian:,.(~ elaramente sus alcances y 
consecuencias. 

Por último, os proponemos insistir en la ~mpl'esi(Ín del artículo ,1° 
qne permite a la Superintendencia de Aduanas c:onveni!' con los in! cm:',,
dores y adquirentes, modalidades para el pétgO de los derechos, impues
tos. intereses y demás gravtmenes que se adeuden al Fjscn ('rm mo:ivo 
de esta internación. 

Al formularles tal r',:cclJlcndaci6n lo hacemos p01'que este ¡J!eecpto 
en definitiva va a beneficiar :1 los culpables de esta maquinación delie
tual de tanta gravedad y tl'a,scendencia. 

En mérito de estas consideraciones vuestra Comisi6n de CO¡lstitll-
ción, Legislación, Justicia y Reglamento os l'u:omienda :1dopü1l' f'l'elllc a 
este proyecto de ley los siguientes acuc:'dos: 

A l'tículo 1" 

Insistir en la supresión de las palabl'as "im1Jo)'tadon~s", "adquiren-
tes" . 

Artículo ;\" 

No insistir en su rechazo. 

Artículo /1' 

Insistir en su rechazo. 
Acordado en s2sión de esta fecha, con asistencia de los scD.(j'es n;¡]·, 

nes (Presidente), Alessandri (don Fernando), Alvarez e Jzqui2rdo. 
Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 19G9. 
(Fdos.) : F. Blllnes.-F. Aless':Lndri.-H. J'1lu(ll'cz.-G. [Z(,"!,'(,i(h.

Raúl Chw'lín Vicuña, Secretario. 
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INFORME DE LA C01IHSION DE CON,,,'TIT1!CION, L!,'~ 

GISLACION, JUSTiCIA y REGLAJ1JEATO RHCA,lfIO r,'N 

LA PETICION DE DESAFUERO ¡lEL INTE,YDH:\iTD 

DE CONCEPCION, DON IJliiMANUEL HOLGEr? TOIWES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, LegislacúSn. Justicia y llcgbInen

to tiene el honor de inform:.U'os aCel'C1 de ]r': petición de desafuero del 
señor Intendente de Concepción, don Immanuel Holger Torr'es, solicitada 
por el señor Sergio lVratus Caml10s, ~. que ha }'('mitido la Corte de Apela
ciones de esa ciudad, con la illf~,],l11ac:ión ele los hechos que exige el Códi
go de Procedimiento Peml.l. 

El peticionario acusa al señor Intendente (le los delitos que se indi
can a continuación: 

El del articulo 158, N" 6 del C,5digo Penal, que sanciona al empleado 
público que arbitrariamente expropiare a otro de sus ,bienes o le pertur
barp. en ~11 nnc;:~¡;;:,¡r.n ~ .............. ,.. .. '" '"'~- 1_ 
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El del artículo 155, del mismo Código que castiga al empleado pú
:blico que abusando de su oficio, allanare un templo o la casa de cual
quiera persona o hiciere registro en sus papeles, a no ser en los casos y 
formas que prescriben las leyes. 

Los hechos en que funda el actor esta solicitud de desafuero son 
en su esencia los mismos que invocó en enero del año en curso para for
mular una petición similar, que fue rechazada por el Senado con el mérito 
del informe de Vuestra Comisión que lleva fecha 19 del mes indicado. 

Por este motivo, estimamos innecesario volver a analizarlos, con ex-
cepción de un nuevo antecedente que invoca en esta oportunidad el peti

cionario, cual es, haber el señor Intendente ordenado a Carabineros el 
23 de mayo último, que tomara posesión del local de la escuela de Cerro 
Chacabuco con allanamiento, descerrajamiento, requisación y apropia
ción de materiales y papeles que el señor Matus tenía en dicho local. 

En nuestro dictamen anterior, os dimos cuenta de cómo el señor 
Intendente cumpliendo con su deber de mantener el orden público, pro
hibió la entrada a un predio ubicado en el cerro Chacabuco, de esa ciu
dad, en el cual el solicitante conjuntamente con otras personas y con 
fondos proporcionados por el Fisco y particulares, estaba construyendo 
una escuela. Lo que obligó al señor Intendente a tomar tal determinación, 
fueron las graves incidencias producidas en torno a estas obras entre 
don Sergio Matus y las demás personas que trabajaban en ella. 

El señor Holger, dice ahora en su descargo, que en uso de la facultad 
que le confiere la letra b) del artículo 26 del D. F. L. Nq 22, de 2' de 
octubre de 1959, efectivamente ordenó, a raíz de la tragedia derivada 
de los terrremotos, que el local de la escnela en referencia fuese ocupada 
por dos grupos familiares que a consecuencia de los sismos se habían 
quedado sin techo. 

Agrega el funcionario afectado que no es efectivo que esta ocupa
ción se hiciera con deseerrajamiento y allanamiento, por cuanto el local 
se encontraba abierto, bajo la vigilancia de un "punto fijo", en virtud 
de l::l determinación a que aludimos anteriormente, hecho que acredita 
con el informe del Comisario de Carabineros que intervino en esa dili
gencia. 

Expresa, asimismo, el señor Intendente que como el inmueble donde 
se había levantado la escuela, pertenece actualmente al Fisco, según co
pia autorizada de la cOl'l'espondiente inscripción de dominio que acom
paña, procedió hacer entrega de la escuela a la Dirección Provincial de 
Educación Primaria, hecho que consta del acta que también adjunta, 
dando cumplimiento así al artículo 13 del D. F. L. Nq 336, de 25 de julio 
de 1953. 

Vuestra Comisión, después de estudiar los nuevos antecedentes en 
que se funda esta solicitud de desafuero y habiendo tenido, asimismo, 
a la vista el proceso relacionado con la que se formuló en enero último, 
os declara que en la especie no concurren los elementos que configuran 
los hechos delictuales que sirven de base a dicha petición. 

Es obvio deducir, en consecuencia, que no procede el desafuero que 
se solicita, en virtud de lo establecido en el artículo 622 del Código de 
Procedimiento Penal, en relación con el artículo 612 del mismo Código, 
por no existir antecedentes que basten para decretar la detención del 
inculpado. 

~- _1 _"':1!~':'¿" .... ~." ................ n+-~ l-ih ...... n ,.-la ll;OY'().O .... l!l(;! !l{1lPl1\110Q pi'l1iltlQ. 
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Con el mérito. de lo anteriormente expuesto, vuestra Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de reco
mendaros que declaréis que no ha lugar a la formación de causa en ma
teria criminal en contra del señor Intendente de Concepción, don Imma
nuel Holger Torres. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 1960. 
Aprobado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los se

ñores Bulnes (Presidente), Alessandri, don Fernando, Alvarez e Iz
quierdo. 

(Fdos.): F. Bulnes.-F. Al1elssandri .. -H. Alvarez.-G. Izquierdo.
Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

20 
MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DON HECTOR MIRANDA 

GAMBOA. 

Honorable Senado: 
Me permito someter a la consideración del Honorable Senado un pro

yecto de ley que tiende a conceder el beneficio de una pensión de grac'ia 
a don Héctor Miranda Gamboa, por las consideraciones que siguen. 

El futuro beneficiario de esta pensión de gracia, es una persona ya 
anciana, ya que tiene 75 años de edad, que no cuenta con ningún recurso 
de carácter económico que le permita subsistir,'.¡ se encuentra afectado 
de una sordera crónica que lo imposibilita para poder realizar clase al
guna de trabajo. 

Por otra parte, sufre de una fractura al talón del pie derecho, lo que 
le impide considerarlo como una persona apta para el trabajo. 

Las circunstancias señaladas, han impedido que pueda afiliarse a 
algún organismo de previsión, que subvenga a los riesgos necesarios de 
la edad y a la imposibilidad física. 

El beneficio que se so1.icita entraña, en el fondo, un acto de justicia 
social, ya que el legislador ha previsto en leyes generales situaciones de 
igualo similar naturaleza, cuyos beneficios, por las razones anstadas, no 
alcanzan al señor Miranda. 

Las consideraciones que anteceden, me mueven a presentar el si
guiente, 

Proyecto de ley: 

Concédese a don Héctor Miranda Gamboa una penSlOn de gracia 
mensual de En 30 a contar desde la fecha de publicación de esta ley. 

El mayal' gasto que demande el cumplimiento de la presente ley se 
imputará al Item correspondiente a Pensiones del Presupuesto del Mi
nisterio de Hacienda. 

(Fdo) : Humberto Aguirre Doolan. 

21 
MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DON ARMANDO ESPINOZA 

ASCENCIO. 

Honorable Senado: 
Don Armando Espinoza Ascencio prestó serVICIOS en la Fábrica de 

Materiales de Guerra del Ejército durante 19 años 7 meses y 10 días. 
Desempeñó, en dicha institución, diversos e importantes carg-os. califi-
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En octubre de 1954, se acogió a retiro" b3sándose en los artículos 
10, 17, 21, 29 H, 31 Y 33 del D. F. L. ~09, de agosto de 1953. Esta misma 
disposición legal le permitió obtener una jubilación con renta de activi
dad, de la que disfrutó hasta enero de 1957, fecha en que se dict6 la ley 
12.428 que, en su artículo 14" establece un nuevo mecanismo para deter
minar la renta de actividad del personal en retiro de las Instituciones 
Armadas. En efecto, en dicha ley se dispone que el monto de la jubila
ción se reajustará en todo momento siempre que el personal tenga 20 o 
más años de servicios computables para el retiro, en relación con los 
sueldos del personal en actividad. 

La Caja de Previsión de la Defensa Nacional aplicó dicha dispo
sición legal sin más trámite al ex imponente jubilado don Armando Espi
noza Ascencio, de tal modo que su pensión de jubilación ha quedado, 
para todos los efectos prácticos, estabilizada en el monto que tenía en 
enero de 195í. 

Pese a que el señor Espinoza ha obtenido un dictamen de la ContrL'
loría que lo favorece, la Caja ha mantenido su punto de vista y no eje
cuta el reajuste que debería favorecer al señor Espinoza. Resulta e,,·i·· 
dente que el señor Armando Espinoza ha sufrido un grave detrimento 
en su patrimonio al aplicársele bs disposiciones restrictivas de una le
gislación que vulnera un derecho adquirido y del cual se estaba en el 
pleno goce. 

Actualmente el señor Espinoza padece de una grave dolencia que 
hace necesario un costoso y prolongado tratamiento, si bien, por la YÍa 

de la gracia, no sería posible retrotraer las cosas al estado en que se en
contraban en 1957 para los efectos de otorgarle al señor Espinoza retro
activamente el beneficio que detentaba, es de toda justicia concederle el 
derecho a rejubilar conforme a las normas de la ley 12.428, como si es
tuviera cumpliendo los requisitos que la disposición legal antes mencio
nada señala. 

Por tanto, vengo a presentar a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, al señor Armando Espinoza 
Ascencio el derecho a rejubilar con renta de actividad, como si tuviera 
cumplidos los requisitos señalados en el artículo 14 de la ley 12,428, de 
enero de ] 957, Y para todos los efectos legales. 

El gasto que signif'ique esta ley se imputará al ítem de Pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Hwmbcrto Aguirre DOolan. 

22 
MOCION DEL SEÑOR /\(;UIRRE DOOLAN SOBRE PEN

SION DE GRACIA A DON JULIO BECKER HERRERA. 

Honorable Senado: 
Don Julio Becker Herrel'a, funcional'io público, chileno, casado, tres 

hijos, de 56 años de edad, domiciliado en esta ciudad, calle Luis Fereira 
N" 1591, se encuentra abocado a una seria situación previsional digna de 
ser considerada. 

El señor Becker Herrera trabajó a honorarios durante los aüos 1926 
a 1930, en forma ininterrumpida, como empleado del Síndico Particular 
de Quiebras, don Enrique Kraemer, antes de la creación General del Ser-
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Con pcsterioridael, en el aüo 1911, ent]'() a trabajar como abogado 
de la Corporación ele Fomento de la Producción, y, en seguida, al Ser
vicio de Equipos Agrícolas Mecanizados, en donde se desempeña como 
J efe del Departamento Legal. 

Por dichas razones, es,. desde 1911, imponente ele la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas y, después, de acuerdo con la ley 
7295, como funcionario de- servicio semifiscal autónomo, imponente de la 
Caja de Empleados Particulares. 

En síntesis, ha trabajado :3"1 años, de los cuales tiene solamente 19 
con imposiciones; teniendo, por lo tanto, dos períodos de desafiliación, 
que la actual ley de Continuidad de la Previsión, N9 10.986, de 5 de no
viembre de 1~)52, no le permite regularizar en razón de estar cerrados 
los pl:1zos de rigor para efectuar los integros y reintegros legales. 

Ante bl estado de cosas, el Senadol' que subscribe, se permite for
mul:w, al Honorable Senado, la petición en el sentido de que se le re
conozca, por gracia, al señOl' Becker Herrera el tiempo servido a honora
rios como Ayudante del Síndico, antes de la creación de la Sindicatura 
General de Qu i(~bras, entre los años ] 926 a 1930, ambos inclusives, como 
asimismo, autorizarlo para efectuar los integros y reintegros de que tra
tan losarts. 2°, :3° y 4" (lel texto refundido de la ley 10.986, de 3 de abril 
de 1959. En tal virtud me permito presentar a SS. la aprobación del 
~:iglliente 

Proyecto de ley: 

A1,ticu70 l°-Concédese, por gracia, y para todos los efectos legales 
a don Julio Becker Herrera, el derecho a efectuar los integros y reinte· 
gros necesarios en la Ca.ia de Previsión correspondiente, en calidad de 
funcionario semifiscal autónomo, afecto a la ley No 7295, por el período 
comprendido entre los años 1931 a 194], ambos inclusives, de acuerdo 
con lo prevenido en la ley N° 10.986, de 3 de abril de 1959. 

Artículo 2"-Reconócesde, asimismo, por gracia, como abono de 
tiempo trabajado, para todos los efectos legales, los años servidos como 
Ayudante de Síndico de Quiebras, entre los años 1926 a 1930, en forma 
ininterrumpida. 

El gasto que demande esta ley para el cumplimiento del abono de 
tiempo servido será de cargo al ítem respectivo de Pensiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Humberto Aguúye Doolan. 

23 

MOClON DEL SEÑOR CURTI SOBRE PENSlON DE 

GRACIA A DOÑA ASCENSlON SAEZ AGUAYO. 

Honorable Senado: 
Como se deja testimonio en los certificados que se adjunta, doña 

Ascensión Sáez Aguayo, fue profesora de la enseüanza particular, en 
la ciudad de Arauco, durante 20 años. 

En la actualidad, ya muy anciana, no tiene bienes y debe vivir es
trechamente, sin ni siquiera una modesta pensión de gracia que merece 
en justicia por haber sido abnegada y eficiente maestra. Su falta de re
cursos económicos, como se ha dicho, no le permiten subsistir con la ló
gica pequeña dignidad de una mujer que durante tan largos años dedi
có su vida a las pe~adas e ingratas labores del magisterio. 



1998 DIARIO DE ¡:;ESIONES DEL SENADO 

Por este motivo y con el deseo de hacerle justicia en los últimos a(ÍÍos. 
de su vida, me permito proponer a la consideración de V. E. el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese por gracia y para todos los efectos le
gales, una pensión de E9 25 mensuales a doña Ascensión Sáez' Aguayo. 
El mayor gasto que importe la aplicación de esta ley se imputará al ítem 
respectivo de Pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Enrique Curti. 

24 

MOCION DEL SEÑOR LA V ANDERO SOBRE PENSION 

DE GRACIA A DON SALUSTIO MONTALVA MARTINEÑ 

Honorable Senado: 
Don Salustio Montalva Martínez ha prestado serVICIOS al Estado 

por espacio de 40 años; sirvió en la Dirección General de Correos y Te
légrafos 33 años y en la Dirección de Pavimentación Urbana, 7 años. 

En Correos se desempeñó como Jefe de Sección de Despacho y Re
cepción; como Jefe de Aduanas de Correos; como Jefe de Especies Valo
radas en la Casa de Moneda, Correo 19, y como Jefe de Reparto de Co
rrespondencia. En este último cargo trabajaban a sus órdenes más de 
400 personas. En la Dirección de Pavimentación Urbana fue Inspector 
de Obras en la comuna de Conchalí y en la Dirección General estuvo a 
cargo de la Sección Remesas de Fondos. ' 

El año 1946 jU1biló de Correos como Jefe de Sección con una renta 
de meno.s de $ 3.000 mensuales y al rejuibilar en Pavimentación, en el 
grado 89, obtuvo una jubilación de $ 12.000 mensuales. 

En la actualidad dispone de una pensión que no alcanza a $ 60.000 
mensuales y su edad no le permite efectuar actividades con que aumen-' 
tal' su exigua pensión. 

En mérito a los 40 años de servicio eficiente prestados por el señor 
Montalva y a que no dispone de bienes que le permitan poder hacer fren~ 
te a sus más premiosas necesidades económicas, y con el objeto de po
der aliviar en parte su aflictiva situación, tengo el honor de someter a 
la consideración del Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, y sin p'erjuicio de la pen
sión de que actualmente disfruta, a don Salustio Montalva Martínez una 
pensión de setenta escudos (E9 70) mensuales. 

El mayor gasto que significa la aplicación de la presente ley se im-I 
putará al ítem de pensiones del Presupuesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Jórge"Lavandero E. 

Instituto Geográfico Militar O/T, 1907 
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